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								    				    DERECHO LABORAL DERECHO LABORAL INTRODUCCIÓN Es indudable la enorme importancia del Derecho Laboral o Derecho del Trabajo como rama del derecho que tiene como finalidad la tutela de los trabajadores trabajadores a través de conjunto de principios y normas jurídicas que regulan regulan las relaciones entre empleador(es), trabajador(es), las asociaciones sindicales y el Estado. El Derecho Laboral se encarga de normar la actividad humana, lícita, prestada por un trabajador en relación de dependencia a un empleador (persona física o jurídica) a cambio de una contraprestación económica. En su Manual de Derecho del Trabajo.- Euquerio Guerrero (1) nos remonta a los antecedentes de ésta disciplina, dentro del Derecho y en nuestro país: El Derech Derecho, o, como como produc producto to social, social, se desarr desarroll olla a precis precisame amente nte en los medios medios humano humanoss más numero numerosos sos de intens intenso o dinamismo, siendo así los individuos actores reales en la vida del Derecho, bien para crear las normas, para acatarlas o para contribuir a su transformación o al nacimiento de otras nuevas, según lo van reclamando las exigencias de la vida misma. Si estas ideas son valederas tratándose de cualquier rama del Derecho, al enfocar nuestra atención sobre el Derecho del Trabajo, advertimos cómo su aparición la han requerido grandes grupos humanos y su finalidad ha sido responder a los reclamos que originaron las convulsiones sociales, registradas en los últimos tiempos. Aun cuando, siguiendo la maldición bíblica, el hombre siempre ha vivido con el sudor de su rostro, las relaciones entre diversos individuos que dieron lugar a la existencia de un lazo obrero patronal, no aparecieron sino hasta principios del siglo pasado. Nos dice Guillermo Cabanellas, en su Introducción del Derecho Laboral, que el trabajo siempre ha existido en la humanidad, ya sea que los orígenes del hombre se refieran a un estado paradisíaco o, por el contrario, que se contemplen en las épocas prehistóricas en que los hombres tenían que luchar unos contra otros y contra las fuerzas de la Naturaleza. En el primer caso y como lo indica Jacques Leclercq en su obra Derechos y Deberes del Hombre, el mismo Génesis nos enseña que Yahveh tomó al hombre y lo colocó en el huerto del Edén para que lo trabajase y lo guardase. En el segundo caso no se requiere mucha imaginación para entender que la lucha por la supervivencia obligaba a los hombres a trabajar para hacer las armas primitivas de defensa y, sobre todo, para tener los elementos que les permitieran subsistir. Nos dice el último autor citado que el deber del trabajo forma, sin duda, el centro de la vida humana como regla de toda actividad, aunque presente diversos aspectos, como los enumera Cabanellas: trabajo servil, trabajo doméstico y trabajo industrial. El primer documento importante es el Código de Hamurabi, rey de Babilonia , más de dos mil años antes de Cristo, Cristo, en el que se reglamentaban algunos aspectos del trabajo; por ejemplo, el salario mínimo, aprendizaje y formas de ejecutar algunas labores, determinaba los jornales de los obreros dedicados a la fabricación de ladrillos, de los marineros, carpinteros, pastores, etc. El trabajo dependiente aparece originalmente en los menesteres más rudos, pues era lógico que el más fuerte se hiciera servir por los más débiles en las faenas faenas que le resultaban resultaban más molestas. molestas. Así, encontramos encontramos cómo en ciertas ciertas sociedades el hombre encargó a la mujer las tareas materiales, mientras que él se ejercitaba en la caza y en la guerra. Los prisioneros en el combate se sacrificaban para evitar su sostenimiento y en algunos pueblos, para hacer ofrendas a los dioses. Más tarde se pensó que era preferible esclavizados y destinados a los trabajos serviles con lo cual sus amos quedaban en libertad para cultivar el músculo o el espíritu, o bien para disfrutar de los placeres sensuales. Quizá por esto ese trabajo fue despreciado por pensadores como Aristóteles, Platón y Cicerón. En Grecia se admiró inicialmente la actividad agrícola y mercantil y vemos cómo Teseo y Salón introdujeron el principio del trabajo en la Constitución de los atenienses. Sin embargo, más tarde se efectuó la división entre los hombres libres y los siervos y fue entonces c uando Jenofonte pudo llamar sórdidas e infames a las artes manuales.



Roma se nos presenta como una estructura orgánica extraordinaria y su armazón jurídica influyó poderosamente casi en todo el mundo, admitiendo aún hoy día la influencia de sus principios. El trabajo fue considerado como una "res" (cosa) y por ello se identifica en cierta forma con una mercancía, tanto aplicable a quien ejecutaba el trabajo como al resultado del mismo. Sin embargo, la sutileza del Derecho Romano permitió distinguir entre la locatio conductio operarum y la locatio conductio operis, para diferenciar el contrato, que tuvo por objeto la actividad del hombre y aquella que contemplaba tan sólo el resultado de esa actividad. Es interesante constatar cómo el pueblo israelita consagró en la Biblia, libros Pentateuco y Deuteronomio, algunas reglas referentes al trabajo, ya ordenando el pago del salario oportunamente, ya los descansos en las festividades religiosas.



En la Edad Media cobró importancia el artesanado y vemos cómo nacieron los gremios que regulaban el trabajo y aunque estas asociaciones asociaciones son diferentes diferentes a los sindicatos sindicatos modernos, modernos, es indudable indudable que ya se vislumbraba vislumbraba una relación relación laboral que
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 DERECHO LABORAL más tarde se desbordó desbordó cuando, ya extinguido extinguidoss los gremios por la Ley Chapellier de 1791 , se inició la revolución industrial que abarca en su desarrollo franco todo el siglo pasado. La Revolución Revolución Francesa destruye el régimen régimen corporativo corporativo y da nacimiento nacimiento a una organización organización jurídica jurídica eminentemente eminentemente individualista y para respetar los principios de libertad, impide las asociaciones particulares y deja al hombre aislado, luchando luchando por sí mismo, pero confiado confiado en que las sabias leyes de la Naturaleza Naturaleza resolverán los problemas sociales sociales como resuelven los problemas físicos. En ese momento, los inventos y los descubrimientos de la mente humana abren la puerta a la manufactura de artículos o a la prestación de servicios que los hombres apetecen. Aparece la maquinaria y se desborda, impetuosa, una corriente de febril actividad que transforma radicalmente usos y formas de vida. La nueva organización requiere grandes capitales indispensables para construir las máquinas, para instaladas, para comprar las materias primas y necesita también al director o grupo de directores que organizarán y conducirán las actividades y al conjunto de individuos que, obedeciendo sus órdenes, van a crear con sus fuerzas físicas o intelectuales, los productos o los servicios de cada negociación. Aparece así la primera relación obrero patronal y los problemas que suscita tienen que ser resueltos por las leyes, entonces vigentes, y por los tribunales encargados de aplicarlas. Para el jurista de esa época, no había sino el concepto del "alquiler de servicios", heredado desde el Derecho Romano e incorporado al amplio campo del Derecho Civil. Era natural, entonces, que dichos problemas trataran de resolverse según las normas del Derecho Civil; pero la realidad mostraba lo inadecuado de aplicar aquellas reglas a fenómenos que eran diferentes de los civiles, siendo así como hubo de aparecer una rama distinta del Derecho, que tomó a su cargo la serie de fenómenos inherentes a la relación obrero patronal, que hoy conocemos como Derecho del Trabajo. Pero ya que hemos mencionado la aparición de una categoría especial en el campo de las ciencias jurídicas, es conveniente que nos deteng detengamo amoss a contem contempla plarr brevem brevement ente e el panora panorama ma del Derech Derecho o como como un todo, todo, así como como sus princi principal pales es características. Dentro de una sociedad cualquiera, los actos de los hombres se ven orientados o sujetos a reglas de conducta que se imponen con menor o mayor fuerza. La diferencia entre el bien y el mal conduce a establecer normas de vida que aceptan el buen obrar o condenan condenan las acciones nocivas. La norma de conducta va dirigida a la conciencia conciencia de cada uno y aun cuando puede abarcar relaciones entre dos o más hombres, el cumplimiento o la desobediencia de dicha norma se encuentran en el fondo de nosotros mismos. En otras palabras: la norma, que conocemos como norma ética, requiere la plena voluntad del sujeto para acatarla , pues de no existir ésta, aun cuando se diera la apariencia de una conducta moral, en la realidad no se habría satisfecho la exigencia básica de la norma ética. El niño que no da limosna sino inducido por su padre, no ejecuta ningún acto moral ni inmoral. Ahora bien, la infracción de estas normas puede producir, en lo íntimo, un remordimiento y en el exterior la reprobación de quienes se enteren de aquélla, pero eso es todo. Hay otras normas que también se dirigen a la conducta y que regulan necesidades de convivencia agradable entre los hombres. Son las llamadas normas de urbanidad , que indican la forma adecuada de conducirse, de vestir, de comer o de saludar; el distinto trato para el hombre o para la mujer, para un niño o para un anciano, etc. La infracción de estas normas puede provocar el ridículo del infractor o la desaprobación de la sociedad, que para sancionar, recurre en ocasiones, a fórmulas como invitar al individuo de que se trate a que abandone el lugar en donde está exhibiendo su mala educación; pero también en este caso la reacción social no tiene mayores alcances. En cambio, hay otras normas que no solamente hacen agradable el convivir humano, sino que son indispensables para que exista una sociedad organizada, normas que obligan a cumplir los deberes y prohíben lesionar el derecho de los demás. La infracción de este tipo de normas provoca una reacción tan intensa, que una autoridad superior debe intervenir para coaccionar al infractor y obligarlo al cumplimiento de su deber o sancionarlo por la falta cometida. Éstas son las normas  jurídicas que nos rodean como el aire que respiramos; pero que a fuerza de contemplarlas todos los días, nos hemos habituado a ellas y sólo en casos muy especiales advertimos su presencia. El acto del papelero que nos vende el periódico y a quien pagamos su importe, la circulación de vehículos por las calles, las relaciones familiares desde que inicia su advenimiento el vástago futuro hasta mucho después de su muerte, son todos momentos de la vida regulados estrechamente por la norma jurídica. Esta norma general es la forma en que se objetiviza el Derecho y según las normas especiales objeto de su contenido, toma los nombres de Derecho Civil, Derecho Penal, Derecho Mercantil, Derecho Marítimo, etc. Todos hemos visto esos troncos seculares y enormes de árboles frondosos que se han desarrollado al través de los siglos. Del tronco han ido surgiendo una serie de ramas que van a ser otras tantas partes para constituir el todo. En cada rama circula la misma savia que se ha extraído desde las raíces y la configuración especial que toma cada rama es lo único que le es propio. Lo mismo ocurre tratándose del Derecho, tronco secular gigantesco que ampara la esencia de nuestra vida social. Al principio fue un débil tallo, pero poco a poco, exigencias de la vida dieron lugar al nacimiento de ramas que se extendieron abarcando espacios cada vez mayores. Los principios básicos del Derecho son la savia de ese tronco secular y, en consecuencia, los debemos encontrar invariablemente en cada una de las ramas de ese árbol esplendoroso. Podrá haber variantes adecuadas a la especialidad de que se trate; pero los principios fundamentales no podrán ser alterados. Indudablemente que el Derecho del Trabajo es una de las últimas ramas que han brotado del árbol que contemplamos. Si ella pretende ser efectivamente, como creemos que lo es, una rama de la ciencia jurídica, deberá estar nutrida por los
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 DERECHO LABORAL principios generales del Derecho, ya que, de lo contrario, no podría recibir ese título y esta apreciación, que parece tan obvia, es necesario formularla ante las acometidas que sufre el Derecho Laboral , al que se pretende atribuir, como Ordenamiento, características de parcialidad incompatibles con el sentido de equidad que es atributo invariable de la norma jurídica. A este respecto respecto nos explican explican Brun y Galland, Galland, cómo, habiendo habiendo nacido el Derecho Derecho del Trabajo como una defensa de los asalariados, ha cambiado hoy sus conceptos y su finalidad, ya que lo que ahora se persigue es normalizar  las relaciones de los empleadores y de los trabajadores para asegurar el orden económico y social.( Droit du Travail. Edic. 1958, página 17).



La relación de trabajo se inicia con una figura jurídica que es el contrato de trabajo, el cual puede ser simplemente individual, o sea entre un solo patrón y un solo trabajador, o regular la situación de un patrón o un conjunto de patrones y uno o varios conjuntos de trabajadores, por lo que ha tomado el nombre de contrato colectivo. Pero se necesita conocer, ante todo, la distinción entre el contrato de trabajo propiamente tal, y otros convenios jurídicos que pueden implicar prestación de servicios profesionales o de otra naturaleza, que no revisten las características de actividades laborales, sino de actos de carácter civil o mercantil. El contrato de trabajo puede ser de duración indefinida o limitarse a un tiempo o a una obra determinada. De todo esto surge el primer problema de cómo seleccionar al personal y, en seguida, de cómo someterlo a un periodo de prueba. Después nos encontraríamos con el desarrollo de la relación laboral en que el Derecho asoma a cada momento para marcar las obligaciones de empleados y empleadores ; para señalar las causas de terminación de los contratos ; para marcar posibles disciplinas y consecuencias de despidos, rescisión o terminación de la relación laboral. Aparece Aparecería ría tambié también n el fantas fantasma ma real real y positi positivo vo del riesgo profesional y surgiría entonces la necesidad de conocer  ampliamente estos temas para hablar de accidentes de trabajo o accidentes fuera del trabajo , de enfermedades profesionales o enfermedades no profesionales . Si nosotros ignoramos por completo las reglas generales del Derecho, nos sentiremos apremiados ante una serie infinita de problemas en los que no podremos tener al abogado constantemente a nuestro lado para indicar la solución legal; más aún, el punto de vista del Jefe de Relaciones Industriales implica conocimientos de especialidad que no tiene el abogado y, entonces, surge precisamente el técnico en esta materia que aúne a la preparación de manejo de personal, el sentido de lo humano con lo jurídico para acomodar sus actos al mandato legal. Esto nos lleva a señalar el error de suponer que el Jefe de Relaciones Industriales debe ser abogado. No; hay una serie de cuestiones ajenas a la carrera de jurisperito; pero es indudable que el Jefe de Relaciones Industriales, para tener buen éxito en su labor, debe adquirir las nociones elementales de Derecho del Trabajo. Queremos hacer más enfático todavía este punto al señalar la misión preventiva del Jefe de Relaciones Industriales para evitar conflictos innecesarios, pues muchas veces, de buena o mala fe, se crean problemas que pueden llevar a una empresa hasta un juicio que implique notoriamente una mala causa que va a perderse, con evidente perjuicio de aquélla. El Jefe de Relaciones Industriales que sepa, en general, cuáles son los imperativos del Derecho del Trabajo, podrá obrar en su puesto con la mayor justificación. Ahora bien, al usar esta expresión, queremos referirnos al sentido de equidad, de  justicia, con que debe proceder el Jefe de Relaciones Industriales. La justicia, entre paréntesis, es el fin del Derecho. Cuando los obreros sienten que el patrón procede con equidad, tienen que aquilatar el valor moral de sus jefes y prestarse gustosos a colaborar con ellos para el fin que persigue la empresa. La tendencia moderna de todos los estudiosos de la rama de relaciones de trabajo, es la de lograr que los empleadores demuestren el interés que tienen por reconocer el papel de sus empleados y sus capacidades personales y singulares. Humanizar la relación laboral es considerar que, como elemento fundamental de cada obrero, está su calidad humana. Entonces, satisfacer el anhelo de justicia, que el individuo lleva aparejado a su propia naturaleza, es despertar el interés por la finalidad del trabajo y obtener la colaboración esencial para el éxito de una negociación. Por último, es conveniente llamar la atención de que en aquellos casos en que inevitablemente surge el conflicto jurídico y el patrón tiene que acudir ante los Tribunales del Trabajo, como actor o como demandado, si bien se encomienda al abogado de la empresa el patrocinio del negocio, el éxito o el fracaso del mismo depende muchas veces de la actitud del Jefe de Relaciones Industriales y del tratamiento que haya dado al caso de donde surgió la contienda legal. Cuando un obrero comete una falta sancionada con el despido, por ejemplo, la investigación administrativa que realiza el Departamento de Relaciones Industriales va a ser el apoyo fundamental para justificar a la empresa ante los Tribunales de Trabajo y defenderla. Esto resalta la enorme importancia que tiene para el Jefe de Relaciones Industriales el conocimiento, aun cuando sea esquemático, del Derecho del Trabajo. La aplicación de las normas legales y el conocimiento de lo que es un  juicio, de las partes que lo forman, de su desarrollo y del papel que juegan quienes en él intervienen, tanto particulares como autoridades son, pues, fundamentales.



Antecedentes del Derecho Laboral en México Ya vimos cómo surgió la norma jurídica del Derecho del Trabajo y nos referimos a la era del industrialismo que apareció en Europa a principios del siglo pasado. Ahora es conveniente lanzar una ojeada sobre el nacimiento del Derecho del Trabajo en
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 DERECHO LABORAL México y su desarrollo hasta nuestros días, para tener un panorama jurídico que nos sirva de antecedente a los estudios sobre temas específicos y a los que nos dedicaremos en las páginas siguientes. La revisión que hacemos arranca desde la Colonia, pues dentro de las diversas organizaciones sociales precortesianas es la esclavitud la base del trabajo como función económica y, por lo mismo, la negación de la relación laboral propiamente dicha. Durante Durante la Colonia Colonia se expidieron expidieron una serie de mandamientos mandamientos conocidos conocidos como "Leyes de Indias", de 1561 a 1769, y en muchos de ellos encontramos disposiciones extremadamente interesantes. Hay prevenciones que limitan la jornada, que aluden al salario mínimo, que señalan una protección en el trabajo, a las mujeres y a los niños; pero el espíritu que las anima es más bien el humanitario y cristiano de los Reyes Católicos a quienes las peticiones de los frailes que tanto defendieron a nuestros indígenas o de algunos virreyes bondadosos, llevaron a proteger a los naturales contra abusos de encomenderos ambiciosos. Después del movimiento insurgente de 1810, nos encontramos con un largo periodo, casi un siglo, en el que no hay ninguna legislación de trabajo propiamente tal. El liberalismo europeo tiene acogida en nuestro medio y entonces la actitud abstencionista del Estado deja que por sí mismos los factores factores de la produc producció ción n busque busquen n su propio propio equilibr equilibrio. io. Al redact redactars arse e la Consti Constituc tución ión de 1857, 1857, sus vocero voceross más destacados hacen gala de sus convicciones liberales, surgiendo así los artículos 4o y 5o de esa Constitución, que obedecen a la misma tendencia. Al aparecer el Código Civil, el contrato de trabajo se regula por sus disposiciones y las leyes penales sancionan los actos que alteran la paz pública, así sean a título de reivindicaciones del trabajador, como las huelgas. En los primeros años de este siglo XX se registraron algunos movimientos que llaman la atención, como los de Río Blanco, Nogales, Santa Rosa, Cananea. A pesar de que ya ha transcurrido un siglo desde entonces, todavía no es posible apreciar  desapasionadamente la verdad sobre los hechos que entonces ocurrieron, ya que, por un lado, con tendencia marcadamente extremista, se ha pretendido hacer de las víctimas de aquellos sucesos, mártires de un movimiento social y, por otro, analizando analizando el fenómeno fenómeno social a la luz de las leyes y doctrinas doctrinas imperantes imperantes entonces, se juzga que la misión misión del Gobierno, Gobierno, dentro de las ideas prevalecient prevalecientes es entonces, era reprimir actividades actividades contrarias contrarias a la Ley. Cualquiera Cualquiera que haya sido el desarrollo desarrollo de esos acontecimiento acontecimientos, s, tenemos que observados observados como inicios inicios de inquietudes inquietudes contra contra un estado estado de cosas que había imperado por más de un cuarto de siglo. La revolución de 1910 surgió como un movimiento esencialmente político. Se combatió la reelección casi permanente del Presidente Díaz; se combatió al grupo de personas que lo rodeaban y que habían formado una oligarquía; pero ni el ideario del señor Madero, ni el de Villa, ni el de Zapata propugnaron por los derechos del obrero. El campesino sí fue objeto de profundas reivindicaciones acogidas en la bandera que se enarboló en el Sur, al grito de "Tierra y Libertad". El señor Madero aspiró a ser Presidente de México y lo obtuvo; pero no hay ningún vestigio de que al llegar a la Primera Magistratura se iniciara algún estudio sobre legislación laboral. Después de 1910, empieza a surgir un movimiento en este sentido, principalmente en la provincia, pues entre otras entidades, en Veracruz, Yucatán, Coahuila, aparecen leyes o proyectos de leyes para regular las cuestiones laborales. En la Federación también se elaboran proyectos como el de Zubaran, de 1915; pero es hasta la Constitución Política de 1917 cuando se inicia formalmente la legislación del trabajo en México. En la Asamblea Constituyente es donde nacen artículos de la importancia del 123. Los legisladores, entusiasmados por la lectura de obras sociales venidas de Europa y conocedores, algunos de ellos, por experiencia, de situaciones abusivas que habían observado en nuestra Patria, plasmaron en la Carta Magna preceptos que en su origen tuvieron como objetivo la prot protec ecci ción ón de los los tra trab bajad ajador ores es.. ' Conviene recalcar en este punto, que la Constitución Mexicana fue precursora, dentro de las demás constituciones del mundo; la de Weimar, que también incorporó cuestiones de Derecho del Trabajo, dentro de su texto, se expidió dos años despué después. s. Las leyes sobre sobre este este apasio apasionan nante te tema tema en otros otros países países de Europa Europa,, no tienen tienen la elevad elevada a catego categoría ría de constitucionales. Doctrinariamente se había avanzado bastante para esa época, pues desde fines del siglo XIX, ya los tratadistas de Francia o de Inglaterra, así como la Santa Sede en la Encíclica Rerum Novarum, exploraban las inquietudes humanas provocadas por  la industrialización, en busca de fórmulas para resolver los distintos problemas que fueron presentándose. Nuestr Nuestra a Consti Constituc tución ión proteg protegió ió al trabaj trabajado ador, r, prohib prohibien iendo do abusos abusos que lo agotar agotaran an física físicamen mente te o que impidi impidiera eran n una remuneración justa. De esta intención se ha partido para concluir erróneamente que el Derecho del Trabajo, al ser titular del trabajador, trabajador, debe negar toda protección protección al empresario. empresario. Tal afirmación afirmación es incorrecta, incorrecta, pues si bien es cierto que hay muchas muchas dispos disposici icione oness protec protector toras as del obrero obrero contra contra los abusos abusos del patrón patrón,, tambié también n existe existen n en la misma misma Consti Constituc tución ión y, posteriormente, en la Ley Federal del Trabajo, preceptos que preconizan garantías para el patrón, en bien del funcionamiento correcto de las relaciones obrero patronales, el legítimo derecho de obtener de sus trabajadores lo que a éstos corresponde dar, así como las utilidades inherentes al capital invertido.
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 DERECHO LABORAL En el logro de este equilibrio de intereses se ha desarrollado principalmente la lucha obrero patronal, dentro del campo del Derecho, y los vaivenes de nuestra vida política han llevado a buscar interpretaciones de las leyes obreras por los Tribunales del Trabajo y por el más Alto Tribunal del país, que en múltiples ocasiones han resultado contradictorias entre sí. Los hombres, aun teniendo el carácter de juzgadores, no pueden superar sus limitaciones ni las pasiones que los arrollan en un momento dado. Solamente la serenidad que se obtiene al transcurrir el tiempo, permite a los hombres, en lo individual, como a los pueblos en lo colectivo, aquilatar debidamente los hechos para proseguir en la búsqueda de la justicia y poder dar  a cada quien lo que le corresponde. Parece advertirse advertirse en los últimos años un intento de buscar con mayor sinceridad sinceridad un verdadero verdadero equilibrio equilibrio entre las fuerzas obreras y patronales. Parece que se trata de reconocer los derechos de ambos factores para no aniquilar a ninguno de ellos. Todavía se necesita que los dirigentes s indicales y algunos patrones entiendan el papel que deben desempeñar en un México progresista, en un México unido y que las autoridades, sin temor a los calificativos que pudieran aplicarles los elementos extremistas, piensen en México y sólo en México, para impartir una verdadera justicia. Hace algunas décadas todavía escuchábamos cómo se enconaba la lucha, pensando en sostener a toda costa, los derechos que se atribuían al trabajador o aquellos que sostenía el patrón. En esa contienda no se pensaba en un elemento de la mayor  importancia y que siempre quedaba como víctima, cualquiera que fuera el triunfador. Hoy, ha cobrado un valor imponderable ese tercer elemento a que nos venimos refiriendo y lo mismo en México que en otras partes del mundo, se ha llevado a los primeros planos para destacarlo todavía con mucha mayor preocupación que a cualquiera de los contendientes. Este elemento es el público consumidor de bienes o servicios. El público que forma la inmensa mayoría de la sociedad en que vivimos, cuyos intereses debe tutelar el Estado, sobre los de las partes, sean éstas trabajadores o patrones. De todo lo anterior puede desprenderse la importancia que tiene para cualquier persona, sea trabajador o patrón, conocer, así sea en forma elemental, los principios que norman el Derecho del Trabajo, puesto que así entenderá mejor la misión que le compete, para poder actuar adecuadamente. Tratándose de Jefes de Relaciones Industriales o de funcionarios de una empresa que tengan mando de personal, es evidente evidente que la importancia importancia de esos conocimientos conocimientos sube de punto, punto, puesto que en la conducción conducción de otros hombres hombres resulta resulta indispensable conocer los derechos y las obligaciones que se tienen. En la nueva Ley Federal del Trabajo se contienen diversos conceptos que, por su contenido general, consideramos que es necesario referir, puesto que se advierte el deseo de incluir en dicha Ley principios que eran aceptados por la doctrina y la  jurisprudencia y que anteriormente no se había estimado que debieran ser objeto de un texto expreso de carácter legal. En el artículo segundo, por ejemplo, se sostiene que las normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones. El principio es obvio, pues aunque antes sólo existía el texto de la fracción XVIII XVIII del Artículo 123 Constitucional Constitucional que al referirse a las huelgas lícitas les atribuye atribuye la finalidad finalidad de conseguir conseguir el equilibrio equilibrio entre los diversos factores de la producción, se ha sostenido unánimemente que el objeto de las normas del Derecho del Trabajo es conseguir dicho equilibrio. Respecto de la justicia social, aunque la expresión no es nueva, se le ha asignado últimamente un sentido que se ha confundido con una finalidad política. Por otra parte, podríamos ahora sostener que, además de las normas que aparecen en la Ley Laboral, existen todas las relativas a la seguridad social, que también tratan de realizar la invocada justicia social. Otros principios que también se han sostenido por la doctrina y que ahora aparecen en el Artículo Tercero de la Ley, son los que se refieren refieren a que el trabajo es un derecho derecho y un deber sociales; sociales; a que el trabajo no es mercancía; mercancía; a que exige respeto para la libertad y dignidad de quien lo presta y a que debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y para su familia. Por último se insiste en la tesis invariable de oponerse a cualquier discriminación, para sostener que no podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política o condición social. En la Exposición de Motivos a la iniciativa de Ley se indicó que la finalidad suprema de todo ordenamiento jurídico es la realización de la justicia en las relaciones entre los hombres, y por tratarse del Derecho del Trabajo, se habla de la justicia social, que es el ideario que forjaron los constituyentes constituyentes de 1917 en el Artículo 123. Esta es la razón principal para redactar  los artículos que antes hemos señalado. En nuestro concepto, como lo hicimos notar al principio, el trabajo es un deber como regla de toda actividad y por eso creemos que ampliando tales ideas podemos afirmar que, tanto en lo individual como en lo social, el trabajo es un deber para el hombre. El rechazo del trabajo como mercancía viene a fortalecer plenamente la argumentación que presentamos en las siguientes páginas, cuando trataremos de analizar las tesis de los civilistas que han pretendido clasificar el contrato de trabajo entre algunos de los estudiados por ellos, como la compraventa o el alquiler.
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 DERECHO LABORAL La segunda expresión del citado artículo tercero que exige respeto para la libertad y dignidad de quien presta el trabajo nos parece incompleta, pues en el estado de evolución de la relación obrero-patronal, consideramos que el respeto debe ser tanto para el que presta el trabajo como para el que lo recibe. Aunque parece vaga e impropia la mención de que el trabajo debe prestarse en condiciones que aseguren la vida y la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia, ya que en primer término la expresión empleada no es la correcta, pues no es el lugar adecuado para mencionar la familia del trabajador, creemos que el propósito del Legislador fue recalcar recalcar la importancia importancia de la seguridad industrial, industrial, obligando obligando a los empresarios empresarios a tomar tomar todas las medidas adecuadas para proteger la integridad física y mental del trabajador. Por lo que se refiere a la no discriminación estimamos muy acertado el precepto pues conviene recalcar que es obligatorio para todos, inclusive para los propios sindicatos de trabajadores, actuar siempre con la debida tolerancia, de tal manera que el credo religioso o la doctrina política que sustenten los trabajadores en ningún caso sirvan de pretexto para un tratamiento diferente que les otorguen los patrones; pero tampoco para aplicarles la cláusula de exc lusión por separación. El Derecho del Trabajo, aun siendo un todo en su conjunto, se divide en tres partes fundamentales para su estudio: Derecho Individual; Derecho Colectivo, y Derecho Procesal. Vamos Vamos a ocupam ocupamos os en las página páginass siguiente siguientess de las dos primera primerass de estas estas materias materias,, pues los Licencia Licenciados dos en Administración suelen tener el perfil ideal para jefes de Relaciones Industriales y deben conocer los aspectos laborales en ese aspecto. La parte procesal dejémosla para los Licenciados en Derecho. Pero terminemos ésta introducción señalando que el Derecho Individual del Trabajo considera los fenómenos que ocurren con el individuo, sea trabajador o sea patrón. Estudia las relaciones también individuales de los sujetos. Pudiéramos decir que, aislando a un trabajador, teóricamente vamos a estudiar la posición que guardan las relaciones que se le presentan, los derechos que le competen, las obligaciones que le corresponden en el c entro de trabajo. En la misma forma, tomaremos también a un patrón, como sujeto aislado, para considerar toda esta serie de fenómenos en relación con sus trabajadores. El Derecho Colectivo estudia los fenómenos que ocurren cuando los trabajadores o patrones se asocian, los convenios que celebran y las pugnas que entre ellos suscitan. El Derecho Procesal, por último, indica los medios o procedimientos que deben seguirse ante las autoridades para obtener el respeto de la norma jurídica o para la composición de los conflictos laborales.



(1) GUERRE GUERRERO, RO, EUQUERIO EUQUERIO..- MANUAL MANUAL DE DERECH DERECHO O DEL TRABAJO. TRABAJO.-- Editor Editorial ial Porrúa.Porrúa.- Décima Décima Edició Edición.n.México, 2002 1.-RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO TRABAJO 1.1 Definición Según se establece en el Artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo: Trabajo:  Artículo  Artículo 20.- Se entiende entiende por relación relación de trabajo trabajo , cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal   subordinado a una persona, mediante el pago de un salario. Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar  a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario.  La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado producen los mismos efectos.



Esta disposición, amerita un sinnúmero de explicaciones que nos permitirán, en un momento determinado, conocer cuándo existe la relación de trabajo y con esto evitar problemas de confusiones con otras figuras jurídicas. La teoría de la relación de trabajo fue adoptada en nuestro derecho hasta el año de 1970, sin embargo, su novedad es relativa toda vez que algunos autores franceses y alemanes la habían ya esbozado a principios de ese siglo, estableciendo que por el simple hecho del ingreso del trabajador a la empresa, se le aplica un estatuto objetivo, integrado por las leyes y por  los contratos colectivos, en cuya formación no participa cada trabajador y que se modela en contemplación del interés de la clase trabajadora; la idea del trabajo subordinado no puede derivar de la obligación de cumplir el contrato, pues éste se realiza en el momento en que el trabajador queda enrolado en la empresa. Cada día en forma más contundente, se lucha por la desaparición de las ideas contractuales ya que únicamente las cosas que están en el comercio pueden ser objeto de contratación y el trabajo humano dista definitivamente de ser una mercancía de lo que se desprende que, según la opinión de Mario de la Cueva, en su “Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Editorial
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 DERECHO LABORAL Porrúa, México, 1972, que "la relación de trabajo es una situación jurídica objetiva que se crea entre un trabajador y un patrón por la prestación de un trabajo subordinado, cualquiera que sea el acto o la causa que le dio origen, en virtud de la cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo, integrado por los principios, instituciones y normas de la declaración de derechos sociales, de la Ley del Trabajo, de los Convenios Internacionales, de los Contratos Colectivos y Contratos Ley y de sus Normas Supletorias". De acuerdo a la definición de relación individual de trabajo y de contrato individual de trabajo, derivamos forzosamente que el contrato de trabajo pierde en forma relativa la importancia que le dieron otras legislaciones en nuestro país, ya que el acuerdo de voluntades por el que el trabajador se obliga a la prestación de un trabajo personal subordinado, se convierte sólo en una de las muchas formas de dar origen a la relación de trabajo que viene siendo el género próximo en esta materia y el contrato sólo la diferencia específica. Es tal la importancia que da la ley a la relación de trabajo, que en caso de que en un contrato se pactaran trabajos para niños menores de 14 años, una jornada mayor que la permitida por la ley, una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva dada la índole del trabajo, horas extraordinarias de trabajo para menores de 16 años, un salario inferior al mínimo o que no fuera remunerador a juicio de la Junta de Conciliación y Arbitraje, un plazo mayor de una semana para el pago de salarios a los obreros, un lugar de recreo, fonda, cantina, café, taberna o tienda para efectuar el pago de los salarios (salvo que se trate de trabajadores de este tipo de establecimientos), obligación directa o indirecta para obtener artículos de consumo en tienda o lugar determinado, facultades del patrón para retener el salario por concepto de multa, salario menor en condiciones iguales por consideración de edad, sexo o nacionalidad, trabajo nocturno industrial o después de las 22 horas para menores de 16 años o que contenga renuncia por parte del trabajador de cualquiera de los derechos o prerrogativas consagradas en la ley, dichas cláusulas serán nulas y se entenderá que rige a ley o sus normas supletorias. De lo anterior derivamos que el contrato de trabajo no sólo no sustituye las normas contenidas en la ley, sino que únicamente las complementa, sobre todo si consideramos que en ambas figuras, sus efectos son exactamente los mismos, esto es, la prestación de un trabajo personal subordinado por una parte, y el pago de un salario por la otra. Independientemente de la gran publicidad y auge que pretende darse a la Teoría Relacionista, los postulados del Artículo 123, desde su establecimiento como garantía social de los trabajadores, ha denominado a la relación jurídica derivada del trabajo humano, contrato de trabajo, cuya existencia fue establecida como obligatoria en la nueva ley, según analizaremos posteriormente, por lo que debemos considerar que la relación de trabajo es sólo un medio para dar nacimiento al contrato, ya que siempre existirá la posibilidad de que todo trabajador se obligue a prestar un servicio subordinado, salvo los casos expresamente consignados en el Artículo 5o. Constitucional, que por su importancia se transcribe:  Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por  resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser   privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial.  La ley determinará en cada Estado, cuáles son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse  para obtenerlo y las autoridades que ha n de expedirlo.  Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo d ispuesto en las fracciones I y II del artículo 123.  En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los  jurados, así como el desempeño de los cargos concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquellas que se realicen profesionalmente en los términos de esta Constitución y las leyes correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que ésta señale.  El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el  irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa. Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción o destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o comercio.  El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos o civiles.  La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad  civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona.



Así pues, en nuestro derecho del trabajo existe como institución pilar en la regulación de las relaciones jurídicas que entraña, el contrato de trabajo como un acuerdo de voluntades que crean derechos y obligaciones para las partes.



2



 DERECHO LABORAL El Lic. Jorge A. de Regil (Memoria del Seminario Sobre Problemas Fundamentales de las Empresas en Materia de Derecho del Trabajo. IMEF. México, 1976) cita cómo se clasifica el contrato de trabajo dentro de los contratos, tomando de la obra del Lic. Francisco Lerdo de Tejada, “El salario profesional”, los siguientes conceptos: "1. Es un contrato de derecho privado , ya que las partes han sido puestas en un plano de igualdad por la norma jurídica. (Aclara Lerdo de Tejada, que lo que es de derecho privado es el contrato, mas no el derecho del trabajo mismo que forma parte del Nuevo Derecho Social.) “2. Es un contrato de trabajo , pues pertenece a la rama laboral y regula no el comercio, sino la fuerza laboral de los hombres. "3. Es un contrato nominado porque está regulado por una ley, la Ley Federal del Trabajo, tanto en sus elementos como en sus modalidades. "4. Es un contrato definitivo , no se encuentra motivado ni constituye el cumplimiento de ningún otro acuerdo. "5. Es un contrato patrimonial, puesto que su objeto es el pago o contraprestación a cambio del servicio recibido, que constituye patrimonio. "6. Es un contrato dirigido , puesto que aunque hay voluntades, en acuerdo, existe una norma que dirige parte del contenido del pacto, a través de disposiciones de orden público que limitan y c ondicionan la voluntad. "7. Es un cont rato voluntario , por cuanto que se celebra espontáneamente por las partes, con objeto de satisfacer un interés o necesidad, o bien por simple conveniencia. "8. Es un contrato bilateral , puesto que siempre será entre un patrón y un trabajador y ambos crean obligaciones y derechos recíprocos para ambas partes. "9. Es oneroso, pues representa una obligación de dar o de hacer, o sea cada parte recibe algo de la otra. "10. Es un contrato sinalagmático , puesto que cada parte queda obligada hacia la otra. "11. Es conmutativo, puesto que las prestaciones son ciertas desde que se celebra el contrato. "12. Es un contrato principal en atención a que nace y subsiste por sí solo, independientemente de otros contratos y obligaciones. "13. Es personal o intuiti personae para el trabajador, ya que debe él mismo prestar el servicio y su muerte implica, necesariamente, la terminación del contrato. "Para el patrón no es personal. "14. Es un contrato de tracto sucesivo , puesto que la continuidad en el tiempo es predominante, o sea, sus efectos no se extinguen con la celebración del contrato sino que las obligaciones se prolongan a través del tiempo y en forma periódica. "15. Es formal. Efectivamente, el Artículo 24 de la Ley del Trabajo, ordena que las condiciones de trabajo consten por  escrito." Finalmente, como la relación jurídica laboral es un contrato de trabajo , requiere elementos esenciales, esto es, que si uno de ellos no se da, hará inexistente al contrato. Estos elementos esenciales son la existencia de los sujetos, del consentimiento y del objeto materia del contrato. Los sujetos, trabajador y patrón los analizamos en los siguientes subtemas, en tanto que del consentimiento y el objeto debemos señalar lo siguiente: El consentimiento es el principio que regula, como norma fundamental, la formación del contrato. Consiste en el acuerdo de voluntades manifestadas exteriormente sobre la creación o transmisión de derechos y obligaciones, requiriendo para su integración dos operaciones: la oferta y su aceptación. Tanto la oferta como su aceptación pueden hacerse en forma expresa o tácita. Atento a lo anterior, sólo podemos concebir la existencia de una relación laboral cuando las partes han manifestado su voluntad para aceptar las obligaciones y derechos que marca la ley. Es de tan trascendental importancia este elemento de consentimiento que el Artículo Quinto de nuestra Constitución, señala que a nadie puede obligarse a prestar servicios personales sin la justa retribución y sin pleno consentimiento, lo que significa que con excepción de los servicios obligatorios impuestos por la Constitución o por el Estado en virtud de la pena impuesta por delito, todo trabajo debe ser libre. El objeto de la relación y del contrato de trabajo, es la prestación de un trabajo personal subordinado, por una parte, y el pago del salario, por la otra; en materia laboral no podrá existir otro objeto directo del contrato. Conocidos, pues, los elementos de la relación y del contrato de trabajo, el Artículo 21 de la ley dispone que se presume la existencia del contrato y de la relación de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe, disposición sumamente delicada, pues presenta una serie de confusiones para las empresas, entre las que encontramos algunos
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 DERECHO LABORAL trabajos que, como habíamos dicho, son personales pero no subordinados; por lo que todos los auténticos trabajadores al servicio de la empresa, aun los sindicalizados comprendidos en el contrato colectivo de trabajo (ya que una cosa es la relación entre trabajador y patrón y otra la relación entre empresa y sindicato), deberán contar con un contrato individual de trabajo por escrito; la razón de lo anterior, es en primer lugar, que la Ley Federal del Trabajo así lo dispone en sus Artículos 24, 25 y 26, y en segundo término, su existencia es una garantía para el patrón y para los trabajadores en cuanto a la seguridad de la existencia de la relación laboral, funciones a desempeñar, salario, antigüedad y prestaciones y, que en caso de conflicto, constituye un medio idóneo de prueba. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 24 de la Ley Federal del Trabajo, las condiciones de trabajo deben hacerse constar  por escrito cuando no existan contratos colectivos aplicables; por nuestra parte, consideramos que deben establecerse contratos individuales de trabajo, aun cuando exista un contrato colectivo dentro de la empresa, deberán hacerse dos ejemplares por lo menos, de los cuales quedará uno en poder de cada parte. CONTENIDO DEL CONTRATO DE TRABAJO El escrito en que consten las condiciones de trabajo debe contener: A) Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del trabajador y del patrón. B) Si la relación de trabajo es para obra determinada o por tiempo indeterminado. A este respecto, el Artículo 35 de la ley, al determinar la duración de las relaciones de trabajo, establece que éstas pueden ser para obra o tiempo determinado o por  tiempo indeterminado; a falta de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo indeterminado. El señalamiento de una obra determinada, puede únicamente estipularse cuando lo exija la naturaleza del servicio que se va a prestar por lo que no basta, para que se considere que una relación de trabajo es para obra determinada, que así lo convengan patrón y trabajador, sino que es indispensable que efectivamente, conforme a la naturaleza del trabajo contratado, se trate de esta clase de relación laboral, ya que de no tener estas características, el contrato se considerará celebrado por  tiempo indeterminado y por consiguiente el trabajador tendrá todos los beneficios derivados de tal situación, y además, dentro del contrato mismo, deberán justificarse plenamente las causas que motiven la contratación. Efectivamente, la obra determinada, objeto y materia del contrato, debe obedecer a una eventualidad A mayor abundamiento, a continuación, recomendamos leer a : “Aspectos relevantes de la contratación laboral” de IDC Expansión Edición 106 | Fecha: 3/31/2005



Aspectos relevantes de la contratación laboral Puntos clave para la elaboración de un contrato, sus elementos, aspectos jurídicos trascendentales y las características y particularidades del contrato laboral, así como el análisis de la conveniencia de establecer determinadas cláusulas para beneficio de la empresa.



Generalidades de los contratos El contrato es el acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, civilmente los contratantes cuentan con libertad para pactar en su c lausulado lo que ellas decidan, es decir, rige el principio de la autonomía de la voluntad de las partes, esto implica que dicha voluntad es la “ley máxima” que regirá dicho contrato, siempre que no vaya en contra de la legalidad. Elementos de existencia de los contratos Jurídicamente para que los contratos puedan existir es necesario que cumplan con ciertos requisitos que establece la ley, estos son, consentimiento, objeto y elementos de validez:



•



Consentimiento, es la voluntad libre de los contratantes de someterse al clausulado, normalmente se integra por una serie de propuestas y aceptaciones que se hacen las partes recíprocamente obteniendo así derechos, y obligándose en los términos de dichas propuestas y aceptaciones.



Existen dos formas de manifestar el consentimiento y son: 1. expresa, mediante la cual se manifiesta la voluntad ya sea de manera verbal o por escrito, y 2. tácita, la que se da cuando las partes realizan actos y/o signos inequívocos que hagan presumir cual es el sentido de su voluntad, y



•



Objeto, consiste en la materia del contrato, es decir, la cosa que se debe dar, las acciones de hacer o no hacer  por parte de los firmantes.



Elementos de validez Así como los contratos requieren elementos de existencia, también necesitan de otros elementos para darles validez como son:
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 DERECHO LABORAL • capacidad, consiste en contar con las cualidades legales para estar en posibilidad de obligarse en términos de un contrato, esto es, contar con capacidad legal de contratar, y se divide en dos: 1. 2.



goce, la cual implica estar en posibilidades de ser titular de derechos y obligaciones, y ejercicio, mediante la cual se hacen valer dichos derechos y obligaciones;



• ausencia de vicios en la voluntad, elemento a través del cual se verifica que la expresión de voluntad es libre y cierta, carente de causas que la vicien, tales como: 1. error, consiste en una percepción equivocada de la realidad, cosa u objeto materia del contrato; 2. dolo, radica en provocar el error en la otra parte mediante acciones o dichos; 3. lesión, se configura cuando una de las partes obtiene un beneficio excesivo de la otra, aprovechándose de su inexperiencia o desconocimiento de la materia del contrato, y 4. violencia, son las presiones físicas o morales por medio de las cuales se obliga a una de las partes a someterse en los términos de un contrato sin que el consentimiento sea libre; • licitud en el objeto, es la materia del contrato, es decir, cosa a dar, servicio a prestar, conducta de hacer o no hacer, misma que debe de ser legal, ya que un contrato en donde se establezcan obligaciones o derechos que por su naturaleza atentan en contra de la legalidad estará viciado, y • forma, se refiere a las formalidades especiales que la ley exige para cada tipo de contrato como puede ser su elaboración por escrito, inscribirlo en el registro público correspondiente, etcétera.



Contrato laboral Una vez establecidas las características generales de los contratos es necesario analizar las excepciones y particularidades del contrato de trabajo, el cual se define como el escrito en donde se encuentran establecidas las condiciones generales de trabajo, sin embargo, para que exista una relación laboral, no es indispensable que conste por escrito, pues la misma Ley Federal del Trabajo (LFT) establece que la falta del escrito no priva al trabajador de sus derechos y la falta del mismo será imputable al patrón (artículos 21 y 26). Según el artículo 20 de la LFT existen tres condiciones para que exista una relación de trabajo y son: 1. 2. 3.



prestación de un servicio personal; la realización del servicio de manera subordinada, y que medie el pago de un salario.



Tipos de contrato •



Por duración



La Ley Federal del Trabajo contempla solamente tres formas de contratación de acuerdo con la duración de la relación de trabajo (artículos 35, 391, fracción III, 397 y 399 de la ley), y son: 1. Por obra determinada, es aquel que se celebra cuando la naturaleza del trabajo así lo requiera para una determinada labor; 2. Tiempo determinado, se celebra cuando tiene como fin suplir la ausencia temporal de otro trabajador o cuando la naturaleza del trabajo así lo requiera, y 3. T iempo indeterminado, comúnmente conocido como planta y se caracteriza por no tener una duración predeterminada debido a que las funciones del trabajo no lo requieren. •



Por el tipo de relación regulada



Contrato individual Es el escrito mediante el cual se establece una relación laboral entre un patrón y un trabajador y de acuerdo con el artículo 25 de la LFT debe contener: • • • • • • • • •



nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del trabajador y patrón; duración de la relación de trabajo; servicio o servicios que deban prestarse; lugar o lugares en donde se prestará el servicio; duración de la jornada; forma y monto de salario; día y lugar de pago del salario; indicación, planes, programas y normas para prestar la capacitación, y otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacaciones y otras que convengan las partes.



Contrato colectivo
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 DERECHO LABORAL El artículo 386 de la LFT establece que este es el convenio celebrado entre unos o varios sindicatos de trabajadores con uno o varios patrones con objeto de establecer las condiciones según las cuales deberá prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos. Al igual que en caso del contrato individual, el contrato colectivo debe contener determinadas condiciones generales de trabajo en su clausulado, como son (artículo 391 de la LFT): • nombres y domicilios de los contratantes; • empresas y establecimientos que abarque el contrato; • duración del contrato; • días de descanso y vacaciones; • monto de los salarios; • cláusulas relativas a capacitación y adiestramiento; • disposiciones relativas a la capacitación y adiestramiento del personal de nuevo ingreso; • bases de integración y funcionamiento de las comisiones que se deben integrar conforme a la ley, y • otras condiciones pactadas entre las partes.



Cláusulas que se pueden incluir en los contratos Es frecuente que los patrones tengan la apreciación de que los contratos laborales únicamente deben contener las condiciones generales de trabajo establecidas en la ley, lo cual es incorrecto, debido a que ese ordenamiento es de carácter  enunciativo más no limitativo. Lo anterior, es por que la ley reglamentaria (LFT) contiene los derechos mínimos para los trabajadores, y por ello queda a la libre negociación entre las partes de un contrato laboral el otorgamiento de otros derechos, cuando se pretenda mejorar la dignidad, el nivel personal y familiar de los trabajadores, así como la productividad de la empresa. En tal virtud, los patrones pueden incluir en sus contratos cláusulas orientadas a estimular la productividad en comento, o en su caso, propiciar la antigüedad o lealtad de los trabajadores, además de que pueden regular a través de su reglamento interior de trabajo las obligaciones que tienen los trabajadores respecto a su labor, así como establecer planes de productividad y políticas de otorgamiento de prestaciones. Por ello, a continuación se presenta el manejo legal de algunas de las prestaciones más frecuentes en la vida cotidiana de las empresas, las cuales pueden ser útiles para los fines señalados.



Plan de Previsión Social Por prevención actualmente es recomendable que las reglas de otorgamiento de las prestaciones de previsión estén plasmadas en un plan de previsión social, o en su defecto en una política, ello a efecto de que se desvinculen de la prestación de servicio de los trabajadores. Entre las prestaciones más comunes de este tipo se encuentran: Ver tabla descriptiva



Prestación Seguro gastos médicos mayores



Ley Federal Trabajo



del Ley del Seguro Social



Ley del Impuesto Tesis y comentarios sobre la Renta



de No existe regulación específica, pero al no proporcionarse como una contraprestación al servicio se considera como previsión social



Cuando se contraten como seguro de grupo o global, porque la relación contractual se da entre la aseguradora y el patrón, aun cuando el beneficiario sea el trabajador y sus familiares, de ahí que no se obtenga por la prestación del servicio personal subordinado y por ende sea previsión social (artículo 5-A última fracción)



Al estar tipificada como previsión social, esta prestación se ajusta a los requisitos de deducibilidad establecidos por el artículo 31, fracción XII



Atractiva prestación para los empleados de cualquier empresa de nivel medio y alto quienes suelen preferir los servicios de instituciones particulares a los del IMSS



Ayuda para No existe regulación despensa específica, pero al no proporcionarse como una contraprestación al servicio se considera como previsión social



No integran salario base siempre que no excedan del 40% del salario mínimo vigente en el DF. En caso de rebasar, sólo el excedente integra a la base salarial (artículo, 27 fracción VI)



Aunque el artículo VALES DE DESPENSA. SON 109, fracción VI no DEDUCIBLES DE IMPUESTOS. menciona esta Los vales de despensa entregados prestación dentro a los trabajadores inciden en del concepto de gastos de previsión social y, por  previsión social se ende, son deducibles de ha interpretado impuestos, pues aun cuando el que su naturaleza gasto que por ese concepto realice es análoga a la la empresa, pudiera ser parte previsión social integrante del salario entregado a
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 DERECHO LABORAL Es prestación de previsión social



sus trabajadores por la prestación de sus servicios recibidos, de cualquier manera significan un ahorro para los trabajadores supuesto que, aquéllos pueden canjearlos por despensa; luego, dichos vales de despensa son deducibles de impuestos, conforme a lo dispuesto por los artículos 24, fracción XII y 77, fracción VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO.



Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Octava época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Parte: XIV, septiembre.Tesis: II. 3o. 94 A, pág. 470 Ayuda para No se establece Integra salario base de Es un ingreso por  CUOTAS OBRERO transportación regulación específica, cotización cuando no es la prestación de un PATRONALES. LOS GASTOS sin embargo, si se herramienta de trabajo servicio personal DE TRANSPORTE SI INTEGRAN utiliza como (artículos 5-A última subordinado EL SALARIO BASE DE herramienta de fracción y 27, fracción I) (artículo 137 COTIZACION, PARA EL EFECTO trabajo, es obligatorio PAGO DE LAS. El artículo del Reglamento de DEL que la proporcione el 32, párrafo primero, de la Ley del la Ley del Seguro Social, patrón. establece que el Impuesto sobre la salario base de cotización se Si se proporciona para Renta) integra con diversos conceptos que el trabajador se No obstante forma como son los pagos hechos en traslade a su domicilio, parte de la efectivo por cuota diaria, es una prestación previsión social gratificaciones, percepciones, de previsión social, prevista en el alimentación, habitación, primas, pues no es una artículo 109 fración comisiones, prestaciones en contraprestación por  VI, y si no se especie y cualquier otra cantidad o los servicios prestados exceden los límites prestación que se entregue al establecidos será trabajador por sus servicios. El un ingreso exento referido artículo, en sus diversas fracciones, enumera los distintos conceptos que no son considerados para la integración del salario, entre los cuales no menciona en forma alguna los gastos o bono de transporte, lo que aunado a que los referidos gastos se entregan a los trabajadores por día laborado, resulta que se está frente a una prestación que se otorga a los trabajadores por sus servicios, independientemente de que con tal pago se pretenda resarcirlos del gasto que realizan al transportarse a su fuente de trabajo. La circunstancia de que el bono en cuestión se encuentre previsto en un contrato colectivo de trabajo no es determinante para estimar que se otorga para fines sindicales o sociales, pues no se concede al sindicato como persona jurídica, sino a los trabajadores en lo individual,
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 DERECHO LABORAL además de que si el bono se entrega por cada día de trabajo, debe considerarse como una contraprestación al propio trabajo y no como una establecida con fines de naturaleza social. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Octava época. Instancia: Segunda Sala, parte: 84, diciembre de 1994. Tesis: 2a./J. 20/94. pág. 17 Fondo ahorro



de Artículo 110 permite y limita el descuento al salario por este concepto. No es un pago derivado de la prestación de servicios



No integra siempre que se otorgue bajo las condiciones del artículo 27 fracción II



Artículo 109 fracción VIII para exención y artículos 31 fracción XII y 42 del Reglamento LISR para efectos de deducibilidad



Existen diversas formas de otorgar  esta prestación por considerarse el mecanismo más útil para ofrecer al empleado ingresos libres de impuestos, sin embargo la reforma fiscal que entrará en vigor el próximo año probablemente terminará con dicha prestación



Seguro de vida No se obtiene por la prestación del servicio, prueba de ello es que en caso de muerte del trabajador, los familiares designados por él son los beneficiarios de esta prestación (artículo 501)



No es una contraprestación por la prestación del servicio (artículo 5-A última fracción)



Regulado también como previsión social por los artículos 31 fracción XII y 109 fracción XII, segundo párrafo



Indudablemente se trata de una prestación valorada por el sector  laboral a pesar de los beneficios ofrecidos por 



Cláusulas o cartas de confidencialidad El artículo 82 de la Ley de Propiedad Industrial (LPI) define al secreto industrial como información de aplicación industrial o comercial que guarde una persona física o moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y acceso restringido a la misma. Pese a lo anterior, son pocas las empresas que le dan dicho tratamiento a su información, y son susceptibles de sufrir daños graves en su infraestructura comercial, por ello es recomendable que se adopten sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y acceso restringido. Además se debe establecer, dentro del contrato de trabajo, una cláusula en la cual se mencione la prohibición de revelar la información confidencial, especificando cuáles son las actividades que quedan comprendidas en ella, y las consecuencias laborales, así como las sanciones civiles y penales en caso de violar tal restricción, lo cual deberá de fundamentar en los artículos 47, fracción IX y 134, fracción III, de la LFT, y 85 de la LPI. Al redactar una cláusula así, el empleador debe cuidar que la misma no restrinja la libertad de trabajo consignada en los artículos 5o Constitucional y 4o de la LFT, pues de ser así, dicho señalamiento no producirá efecto legal alguno, y se tendrá por no puesta (artículo 5o fracción XIII LFT) lo cual podrá provocar a su vez, la imposición de una multa equivalente de tres a 315 veces el salario mínimo general vigente en la zona en donde se ubique el establecimiento (artículo 1002 LFT).



Cláusulas de permanencia del personal Es sabido que la rotación en las empresas constituye un ciclo costoso, el cual termina por mermar la fuerza productiva de éstas, es por ello que muchas organizaciones han tratado de desarrollar sistemas mediante los cuales fomenten la permanencia del trabajador en la empresa, situación que ha probado ser compleja y muchas veces más costosa que la propia rotación de personal. Prueba de lo anterior, es que hoy en día los trabajadores demeritan el pago de la prima de antigüedad, y centran su atención a la obtención de mayores r emuneraciones y mejores satisfactores.
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 DERECHO LABORAL Por todo lo anterior, resulta conveniente establecer dentro de los contratos, cláusulas en las que se otorguen prestaciones que dependan directamente de la antigüedad y además de desarrollar planes de compensaciones orientados a cubrir los principales intereses de los trabajadores por ejemplo: • vivienda; • salud; • cuidados médicos, y • escuela para los hijos. De esta forma será más difícil que los trabajadores arriesguen su futuro por irse a otra empresa donde no les ayuden a cubrir  estas necesidades. Por lo que toca a la práctica de firmar convenios mediante los cuales se le paga una cantidad económica al trabajador  inclusive después de terminar su relación de trabajo con la condición de no prestar sus servicios a la competencia, cabe comentar que podría ser violatoria del artículo 5o constitucional, pues claramente limita la libertad de profesión consagrada en tal numeral.



Comisiones El artículo 391 de la LFT establece que en los contratos colectivos se deben señalar las comisiones a integrar dentro de las empresas, además de cual será su funcionamiento con base en la normatividad y las obligaciones de los trabajadores al respecto, aspectos que también es recomendable establecerlos en los contratos individuales de trabajo.



Capacitación Se deben precisar las bases conforme a las cuales se otorgará la capacitación y adiestramiento, desde los objetivos de los planes establecidos para cada puesto, hasta la forma y periodicidad con la cual se impartirá y las constancias que se proporcionarán a los trabajadores. Por otra parte, el trabajador también tiene la obligación de someterse a la capacitación de acuerdo con las condiciones pactadas para tal efecto, por ello es necesario establecer sanciones en caso de negarse.



Tendencias de contratación Actualmente algunas empresas están dirigiendo los compromisos de sus contratos laborales a cumplir objetivos relacionados con productividad, puntualidad, labores multihabilidades, y resultados de la empresa, etcétera, con la finalidad de comprometer al trabajador a lograr dichos objetivos. Para tal efecto, anexan a los contratos los perfiles de puesto, donde se especifica cuales son los objetivos del mismo y sus bases de evaluación, así como los procedimientos para llevar a cabo dichas evaluaciones. Con lo anterior, logran que el trabajador tenga una visión clara de cuales son las tareas a cumplir y la calidad de las mismas, así como concientizarlo del compromiso adquirido y las sanciones por incumplimiento.



Conclusiones Es importante para las empresas conocer: • los elementos que constituyen un contrato para que goce de validez y sea legalmente existente, y estén en posibilidad de elaborar sus propios contratos como les sea conveniente sin necesidad de utilizar formatos preestablecidos que no son plenamente adecuados para su organización, y • que cada contrato es específico para cada trabajador, por lo que deberá contener las funciones, los derechos y obligaciones de cada uno. Con lo anterior, la empresa puede establecer el funcionamiento y mecánica de los contratos, lo cual le da mayor certidumbre y la protegerá de pagar cantidades adicionales en caso de una demanda laboral.



1.2 Trabajador  La Ley Federal del Trabajo, en su Artículo 80., define al trabajador como:  Artículo 8o.- Trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado.



Se trata, pues, de una persona individualmente considerada que por sí misma presta sus servicios a otra en forma subordinada, lo que significa (subordinación) que quien recibe los servicios tiene sobre el que los presta, una facultad de mando en lo que al trabajo contratado se refiere y el que presta los servicios tiene un deber de obediencia ante la persona a quien le presta dicho servicio.



1



 DERECHO LABORAL De no reunirse ambas características, o sea que el servicio se preste personalmente y en forma subordinada , se estará en presencia de otras figuras reguladas por el derecho común como puede ser el caso del Mandato Civil, que aun cuando es personal, no existe subordinación, toda vez que el mandatario obra por cuenta del mandante, hecho que sucede también en la Comisión Mercantil o cuando una sociedad presta a otra un servicio, estándose en este último caso en presencia de un contrato de obra civil y no laboral, toda vez que ni es personal ni es subordinado. A la figura del trabajador podemos hacerle, para efectos de estudio, la siguiente clasificación: a) Trabajador no sindicalizado .-Persona física que presta sus servicios personales en forma subordinada, sin encontrarse agremiado a ninguna asociación profesional de trabajadores. b) Trabajador sindicalizado .-Persona física que presta a otra física o moral un trabajo personal subordinado, miembro de una asociación profesional de trabajadores. c) Trabajador de confianza .-Una figura que ha sido mal interpretada por todos los sectores, es la que se refiere al trabajador  de confianza; el Artículo 9o. de la ley dispone que esta categoría no depende de la designación que se dé al puesto, sino a las funciones que desempeñe el trabajador, considerándose funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, siempre que tengan el carácter de general en la empresa o establecimiento, o que se relacionen con los trabajos personales del patrón. Es común que. muchos patrones consideren que son trabajadores de confianza, aquellos a quienes únicamente se les designa un puesto determinado y se les da tal categoría sin que desarrollen las funciones que les son inherentes en los términos de la ley, esto acarrea serios problemas y conflictos porque el patrón les aplica las normas especiales a las que están sujetos los trabajadores de confianza y, por consiguiente, no sólo les merman algunos de sus derechos, como son los de sindicalización con el resto de los trabajadores o una mayor participación en las utilidades de la empresa, sino que, además, les rescinden su contrato de trabajo por pérdida de la confianza, causal que no es aplicable para todos los trabajadores. Sobre este particular, es absolutamente necesaria la intervención del administrador de empresas o del gerente de relaciones industriales, en el sentido de hacer una correcta valuación y análisis de cada uno de los puestos establecidos en una empresa; así, se podrá determinar si las funciones que desempeña un trabajador tienen o no el carácter de general en las ramas de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, y determinar así si se trata o no de un verdadero trabajador de confianza; con lo anterior, las empresas aplicarán correctamente la ley y se evitarán problemas por designar un puesto de confianza cuando no lo es. d) Representantes del patrón .-Personas físicas que prestan a otras, físicas o morales, un trabajo personal subordinado, en labores de dirección y administración con carácter de general y que obligan al patrón en sus relaciones con los trabajadores; asi encontramos a los directores, administradores y gerentes, que además de ser trabajadores que realizan funciones de confianza, son representantes del patrón; con lo anterior, no queremos decir que todo trabajador de confianza sea forzosamente representante del patrón, como son los casos de los trabajadores que realizan funciones generales de inspección, vigilancia y fiscalización, mismos que en ningún caso pueden representar al patrón. Por la marcada tendencia al pago de los llamados “Asimilables a salarios”, recomendamos leer el siguiente artículo publicado en la edición 119 del 10/15/2005 de IDC Expansión titulado:



Asimilables a salarios ¿regulados por la legislación laboral? Pretendemos celebrar un contrato de asimilables a salarios con una persona que está pensionada. ¿Qué obligaciones laborales adquiere la empresa para con ella y ¿cuál es el fundamento legal? No existe regulación alguna en materia laboral y de seguridad social, respecto a la figura de asimilables a salarios, porque ésta se refiere exclusivamente al tratamiento fiscal que se le da a los ingresos que perciben los prestadores de servicios, por  concepto de honorarios, para efectos de la retención del impuesto sobre la renta (artículo 110 fracciones IV, V y VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta). Por tal motivo, la compañía deberá analizar si la actividad a realizar por el pensionado será subordinada, esto es, que exista entre éste y la empresa un deber de obediencia y poder de mando, elemento indispensable para la existencia de una relación laboral (artículo 20 de la LFT), si después de ese análisis se determina que no es un trabajador sino prestador de servicio independiente, no tendrá obligaciones laborales y de s eguridad social que cumplir. Por el contrario, si existe subordinación en la prestación del servicio, se tendrá que cumplir con todas las obligaciones laborales y sociales inherentes a la misma. Otra tendencia de años recientes es el “Outsourcing”, por lo que recomendamos la lectura del siguiente artículo de IDC Expansión, edición 119 del 10/15/2005



Contratación de personal vía outsourcing ¿válida?
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 DERECHO LABORAL En la compañía se pretende contratar a una empresa externa para que nos proporcione mano de obra, servicios de logística y demás relacionados con el personal, aclarando que en ningún momento deseamos tener trabajadores propios. ¿Resulta esta medida válida? Legalmente es posible que una empresa que no cuente con trabajadores celebre un contrato de servicios con una prestadora de servicios de personal, pues no existe limitante jurídica que lo impida. No obstante lo anterior, consideramos relevante señalar que si la empresa prestadora de personal no cuenta con bienes suficientes para hacer frente a sus responsabilidades laborales y de seguridad social, la empresa beneficiaria de los servicios (o sea ustedes) serán responsables solidarios del cumplimiento de dichas obligaciones (artículos 15 de la Ley Federal del Trabajo –LFT- y 15-A de la Ley del Seguro Social-LSS-). Por lo anterior, antes de contratar a la prestadora de servicios, resulta recomendable que verifiquen su solvencia moral y económica, con la finalidad de eliminar la mayor cantidad de riesgos, así como comprobar periódicamente el c umplimiento de sus obligaciones laborales y de seguridad social. Con la finalidad de que ustedes obtengan información más amplia al respecto, se sugiere la lectura de nuestro boletín número 114, de fecha 30 de julio de 2005, sección Laboral, Apartado De Trascendencia, bajo el título “Riesgos de las prestadoras de servicios de personal” o acceder a nuestra página de Internet: www.idcweb.com.mx.



1.3 Patrón La segunda parte en la relación laboral es el patrón, a quien el Articulo 10 de la Ley define como:  Artículo 10.- Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores.



El patrón ejerce el poder jurídico de mando que crea la subordinación que los trabajadores deben a su patrón. Podemos clasificar a los patrones de la siguiente manera: a) Patrón persona física.-Persona física que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. b) Patrón persona moral.-Persona jurídica colectiva que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. c) Intermediario.-La Ley Federal del Trabajo, en su Articulo 12, define al intermediario como la persona que contrata o interviene en la contratación de otra u otras para que presten servicios a un patrón; esta figura tiende a desaparecer y es irrelevante en opinión del Dr. Baltasar Cavazos Flores (Manual de Aplicación e Interpretación de la Nueva Ley Federal del Trabaio. Coparmex, 1971, p. 69) ya que el responsable de las obligaciones laborales lo es siempre el que recibe los servicios pactados, pues normalmente, y sobre todo en casos de conflictos, resulta insolvente. En este aspecto, podemos considerar  que este tipo de sujetos, en el estricto sentido de la definición, no constituyen la figura de patrón; sin embargo, de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 13, no serán considerados intermediarios, sino verdaderos patrones, las empresas establecidas que contraten trabajos para ejecutarlos con elementos propios suficientes para cubrir obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores, en caso contrario, esto es, que no cuenten con dichos elementos, serán solidariamente responsables con los beneficiarios directos de las obras o servicios , de las obligaciones contraídas con los trabajadores. A este respecto, debemos considerar que los intermediarios dejarán de serlo y se convertirán en patrones cuando cuenten con elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores y sean empresas establecidas que contraten trabajos para ser ejecutados en su nombre; podemos considerar  que son elementos propios para responder de las obligaciones que se deriven de la relación obrero-patronal, el pago de salarios, primas, aguinaldos, indemnizaciones, impuestos, renta de local y otras por sí mismos y se integran con el capital propio y suficiente de la empresa, bienes propios, actuaciones en nombre propio y otras que sean de tal manera suficientes que puedan responder de las obligaciones contraídas con los trabajadores. De no reunir estas figuras el requisito de los elementos propios, se estará en presencia de intermediarios solidariamente responsables con las personas para las que se ejecuten los servicios.



d) Beneficiarios .-EI Artículo 15 de la ley, establece que las empresas que ejecuten obras o servicios en forma exclusiva o principal para otra y que no dispongan" de elementos propios suficientes de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 13, la empresa beneficiaria será solidariamente responsable de las obligaciones contraídas con los trabajadores, y los trabajadores empleados en la ejecución de las obras o servicios, tendrán derecho a disfrutar de condiciones de trabajo proporcionadas a las que disfruten los trabajadores que ejecuten trabajos similares en la empresa beneficiaria. A este respecto, debemos considerar que son beneficiarias aquellas empresas que ejecutan trabajos en forma exclusiva y principal para otra que no dispongan de elementos propios suficientes, caso en el cual serán también considerados auténticos patrones. e) Empresa.-EI Artículo 16 de la Ley Federal del Trabajo señala que para los efectos de las normas de trabajo, se entiende por empresa la unidad económica de producción o distribución de bienes o servicios y por establecimiento la unidad técnica que como sucursal, agencia u otra forma semejante, sea parte integrante y contribuya a la realización de los fines de la empresa. Sobre este particular, debemos dejar asentado que, de acuerdo a la teoría del riesgo de empresa, la unidad
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 DERECHO LABORAL económica de producción y/o distribución de bienes y/o servicios, será el patrón para todos los efectos de la ley y no las personas físicas que representen a esa unidad económica de producción y/o distribución de bienes y/o servicios. f) Patrón sustituto.-Se entiende por patrón sustituto a quien adquiere bajo cualquier título legal una empresa con el ánimo de continuar la explotación de la misma. El Articulo 41 de la ley señala que la sustitución de patrón no afectará las relaciones de trabajo de la empresa o establecimiento, pues el patrón sustituido será solidariamente responsable con el nuevo por las obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo y de la ley, nacidas antes de la fecha de sustitución y hasta por el término de seis meses, el que una vez concluido hará que subsista únicamente la responsabilidad del nuevo patrón; dicho término se contará a partir de la fecha en que se dé el aviso correspondiente al sindicato y a la materia de los trabajadores.



1.4 Salario y su protección En economía, es el precio pagado por el trabajo. Los salarios son todos aquellos pagos que compensan a los individuos por  el tiempo y el esfuerzo dedicado a la producción de bienes y servicios. Estos pagos incluyen no sólo los ingresos por hora, día o semana trabajada de los trabajadores manuales, sino también los ingresos, semanales, mensuales o anuales de los profesionales y los gestores de las empresas. A estos ingresos regulares hay que sumarles las primas y los pagos extraordinarias, las primas por riesgo, nocturnidad, índice de peligrosidad u horas extraordinarias, así como los honorarios de los profesionales liberales y la parte de los ingresos percibidos por los propietarios de negocios como compensación por el tiempo dedicado a su negocio. Los salarios pueden establecerse en función del tiempo, del trabajo realizado o en concepto de incentivos. A veces se descuenta a los asalariados que cobran en función del tiempo trabajado el tiempo no trabajado debido a una enfermedad, pero por lo general estos empleados suelen percibir un salario fijo con independencia de la continuidad. Los asalariados que cobran en función del trabajo realizado lo hacen dependiendo de las unidades producidas. Los trabajadores que reciben sus ingresos gracias a un sistema de incentivos obtienen sus salarios siguiendo una fórmula que asocia el sueldo percibido con la producción o rendimiento alcanzado, de forma que se estimula una mayor productividad y eficiencia. Un salario elevado no implica por fuerza que se asignen elevados ingresos anuales. Los trabajadores del sector de la construcción suelen percibir elevados salarios por hora trabajada, pero los ingresos anuales suelen ser reducidos debido a la falta de continuidad en el empleo de este sector. Además, el salario nominal percibido no refleja los ingresos reales. En periodos inflacionarios el valor real de los salarios puede disminuir aunque su valor nominal se incremente, debido a que el costo de la vida aumenta más deprisa que los ingresos monetarios. (Salario real) Las retenciones salariales para pagar los impuestos sobre la renta, los pagos a la Seguridad Social, las pensiones, las cuotas a los sindicatos y las primas de seguros, reducen también los ingresos reales de los trabajadores. Los principales factores determinantes de los salarios, dependiendo del país y la época, son los siguientes:



1. El costo de la vida: incluso en las sociedades más pobres los salarios suelen alcanzar niveles suficientes para pagar el costo de subsistencia de los trabajadores y sus familias; de lo contrario, la población activa no lograría reproducirse. 2. Los niveles de vida : los niveles de vida existentes determinan lo que se denomina el salario de subsistencia, y ello permite establecer los niveles de salario mínimo. La mejora del nivel de vida en un país crea presiones salariales alcistas para que los trabajadores se beneficien de la mayor  riqueza creada. Cuando existen estas presiones los empresarios se ven obligados a ceder ante las mayores demandas salariales y los legisladores aprueban leyes por las que establecen el salario mínimo y otras medidas que intentan mejorar las condiciones de vida de los trabajadores.



3. La oferta de trabajo : cuando la oferta de mano de obra es escasa en relación al capital, la tierra y los demás factores de producción, los empresarios compiten entre sí para contratar a los trabajadores por lo que los salarios tienden a aumentar. Mientras que cuando la oferta de mano de obra es relativamente abundante y excede la demanda, la competencia entre los trabajadores para conseguir uno de los escasos puestos de trabajo disponibles tenderá a reducir el salario medio.



4. La productividad : los salarios tienden a aumentar cuando crece la productividad. Ésta depende en gran medida de la energía y de la calificación de la mano de obra, pero sobre todo de la tecnología disponible. Los niveles saláriales de los países desarrollados son hasta cierto punto elevados debido a que los trabajadores tienen una alta preparación que les permite utilizar los últimos adelantos tecnológicos. 5. Poder de negociación : la organización de la mano de obra gracias a los sindicatos y a las asociaciones políticas aumenta su poder negociador por lo que favorece un reparto de la riqueza nacional más igualitario.



2



 DERECHO LABORAL Nivel Salarial Medio. El nivel salarial medio viene dado por la media de todos los salarios percibidos por los individuos, con independencia de su categoría profesional. Los factores que determinan las diferencias saláriales entre categorías profesionales son los siguientes:



1. El valor relativo del producto : un trabajador cualificado en una industria que produce bienes con precio mayor que la de un trabajador poco preparado aporta un mayor valor añadido por lo que suele recibir un salario superior. 2. Coste requerido para adquirir la cualificación o preparación necesaria: los empresarios tienen que pagar el precio de la formación profesional si quieren obtener la mayor rentabilidad posible. Si los ingenieros no cobraran más que los albañiles muy pocas personas estarían dispuestas a invertir su tiempo, dinero y esfuerzo para llegar a ser ingenieros. 3. La escasez relativa de ciertas especializaciones laborales : los trabajos para los que existe una amplia oferta de mano de obra suelen estar peor pagados; por otra parte, los trabajos menos comunes están mejor pagados; por ejemplo, una estrella de cine o un presentador de televisión famoso con características específicas suelen recibir elevados ingresos. 4. Interés relativo del trabajo: los trabajos desagradables, difíciles o peligrosos suelen estar mejor remunerados que otros trabajos más fáciles y que requieren un grado de calificación similar. Así, un conductor de camiones que ha de transportar  explosivos cobrará más que uno que transporte alimentos. 5. Movilidad del trabajo : cuando la mano de obra tiende a estar concentrada en un determinado lugar las diferencias saláriales son mayores. Por otro lado, la disponibilidad de los trabajadores para desplazarse en busca de empleo tiende a reducir las diferencias saláriales entre empresas, profesiones y comunidades. 6. Poder negociador comparativo : un sindicato puede conseguir mejoras saláriales superiores para sus afiliados que para los trabajadores no afiliados. 7. Costumbre y legislación : muchas diferencias saláriales tienen sus orígenes en las costumbres y en la legislación. Por  ejemplo, tanto la costumbre como la legislación fueron responsables de que en Suráfrica los mineros negros recibiesen menores salarios que los mineros blancos, aunque realizasen el mismo trabajo. Por otro lado, los gobiernos y los sindicatos tienden a intentar eliminar las diferencias saláriales en función de la raza, el sexo, y otros factores discriminatorios, y promocionan la igualdad salarial: a igual trabajo, igual sueldo. Teoría de los salarios. Casi todas las teorías relativas al salario reflejan una inclinación hacia un concreto factor determinante de los mismos. La primera teoría relevante sobre los salarios, la doctrina del salario justo del filósofo italiano santo Tomás de Aquino, subrayaba la importancia de las consideraciones de orden moral y la influencia de la costumbre. Definía el salario justo como aquel que permitía al receptor una vida adecuada a su posición social. La teoría de santo Tomás es una visión normativa, es decir, marca cuál debe ser el nivel salarial, y no una visión positiva que se define por reflejar el valor real de los salarios. La primera explicación moderna del nivel salarial, la teoría del nivel de subsistencia, subrayaba que el salario estaba determinado por el consumo necesario para que la clase trabajadora pudiese subsistir. Esta teoría surgió del mercantilismo, y fue más tarde desarrollada por  Adam Smith y sobre todo David Ricardo. Este último defendía que los salarios se determinaban a partir del coste de subsistencia y procreación de los trabajadores, y que los sueldos no debían ser diferentes a este costo. Si los salarios caían por debajo de este costo la clase trabajadora no podría reproducirse; si, por el contrario, superaban este nivel mínimo la clase trabajadora se reproduciría por encima de las necesidades de mano de obra por lo que habría un exceso que reduciría los salarios hasta los niveles de subsistencia debido a la competencia de los trabajadores para obtener un puesto de trabajo. Con el paso del tiempo se ha demostrado que algunos de los supuestos de los que parte la teoría del salario de subsistencia son erróneos. En los países más industrializados la producción de alimentos y de bienes de consumo ha crecido desde finales del siglo XIX con mayor rapidez que la población, y los salarios han crecido sobre los niveles de subsistencia. La teoría de los salarios de Karl Marx es una variante de la teoría ricardiana. Marx sostenía que en un sistema capitalista la fuerza laboral rara vez percibe una remuneración superior a la del nivel de subsistencia. Según Marx, los capitalistas se apropiaban de la plusvalía generada sobre el valor del producto final por la fuerza productiva de los trabajadores, incrementando los beneficios. Al igual que ocurre en la teoría de Ricardo, el tiempo ha refutado en gran medida la visión de Marx. Cuando se demostró la invalidez de la teoría del salario de subsistencia se empezó a prestar mayor atención a la demanda de trabajo como principal determinante del nivel de salarios. John Stuart Mill , entre otros, propugnaba la denominada teoría del fondo de salarios para explicar la forma en que la demanda de trabajo, definida como la cantidad de dinero que los empresarios están dispuestos a pagar para contratar a trabajadores, determina el nivel salarial. La teoría parte de la hipótesis de que todos los salarios se pagan gracias a la acumulación, en el pasado, de capital, y que el salario medio se obtiene
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 DERECHO LABORAL dividiendo el remanente entre todos los trabajadores. Los aumentos saláriales de algunos trabajadores se traducirán en disminuciones saláriales de otros. Sólo se podrá aumentar el salario medio aumentando el fondo de salarios. Los economistas que defendían esta teoría se equivocaban al suponer que los salarios se satisfacen a partir de las acumulaciones de capital efectuadas con anterioridad. De hecho, los salarios se pagan a partir de los ingresos percibidos por  la producción actual. Los aumentos saláriales, al incrementar la capacidad adquisitiva, pueden provocar aumentos en la producción y generar un mayor fondo de salarios, en especial si existen recursos. La teoría del fondo de salarios fue sustituida por la teoría de la productividad marginal, que intenta en esencia determinar la influencia de la oferta y demanda de trabajo. Los defensores de esta teoría, desarrollada sobre todo por el economista estadounidense John Bates Clark, sostenían que los salarios tienden a estabilizarse en torno a un punto de equilibrio donde el empresario obtiene beneficios al contratar al último trabajador que busca empleo a ese nivel de sueldos; este sería el trabajador marginal. Puesto que, debido a la ley de los rendimientos decrecientes, el valor que aporta cada trabajador  adicional es menor que el aportado por el anterior, el crecimiento de la oferta de trabajo disminuye el nivel salarial. Si los salarios aumentasen por encima del nivel de pleno empleo, una parte de la fuerza laboral quedaría desempleada; si los salarios disminuyesen, la competencia entre los empresarios para contratar a nuevos trabajadores provocaría que los sueldos volvieran a aumentar. La teoría de la productividad marginal es inexacta al suponer que existe competencia perfecta y al ignorar el efecto que genera un aumento de los salarios sobre la productividad y el poder adquisitivo de los trabajadores. Como demostró John Maynard Keynes , uno de los principales opositores a esta teoría, los aumentos saláriales pueden producir un aumento de la propensión al consumo, y no al ahorro, en una economía. El aumento del consumo genera una mayor demanda de trabajo, a pesar de que haya que pagar mayores salarios, si se consigue una mayor riqueza gracias a una disminución del nivel de desempleo. Casi todos los economistas reconocen, al igual que Keynes, que mayores salarios no tienen por qué provocar un menor nivel de empleo. Sin embargo, uno de los efectos negativos de los aumentos saláriales son las mayores presiones inflacionistas, ya que los empresarios tienden a trasladar a los precios estos aumentos en los costes. Este peligro se puede evitar si los sueldos no aumentan sobre los niveles de productividad. Puesto que la participación de los salarios en la riqueza nacional ha permanecido estable a lo largo del tiempo, y es probable que siga así, los salarios reales pueden aumentar a medida que se incremente la productividad.



Salario. Según la Ley Federal del Trabajo en su Artículo 82.“Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo.” De ello se deduce que incluye todas las prestaciones que el patrón promete dar al trabajador; por ejemplo: Cuota fija o salario base, que es lo que por tu trabajo vas a percibir durante tu jornada de trabajo; a su vez la cantidad se divide entre siete o treinta días según sea el caso para determinar cuanto es lo que te pagan diariamente; en la federación, los trabajadores reciben un sueldo base proveniente de un tabulador. Con el personal bancario es lo mismo; su salario esta basado en tabuladores elaborados por las instituciones de crédito; más explícito: cuota fija es tu sueldo diario. El salario interesa mas por el carácter remunerativo que tenga que por la forma, métodos lugares o prestaciones que formen parte del mismo. La proclamación solemne en el sentido de que el trabajo no puede considerarse una mercancía, ha otorgado al salario una categoría jurídica especial que obliga a un tratamiento distinto al acostumbrado entre nosotros. El derecho a la retribución económica presenta hoy un carácter particular con apoyo en el principio de la reciprocidad, de la obligación correlativa del empleador y de las necesidades de los trabajadores: el gasto alimentario, la vivienda, la educación de los hijos, el vestido, etc...



Salario mínimo. En algunas partes el salario dado por el trabajo es insuficiente para solventar todos los gastos de una familia y su hogar. En muchos países, como México, la legislación establece un salario mínimo, para intentar prevenir la explotación laboral. El salario mínimo es una cantidad fija que se paga, debido a una negociación colectiva o bien a una ley gubernamental, y que refleja el salario más bajo que se puede pagar para las distintas categorías profesionales. En general, el establecimiento de un salario mínimo no anula el derecho de los trabajadores a demandar salarios superiores al mínimo establecido. El método para establecer un salario mínimo mediante una negociación colectiva adolece, sin embargo, de una seria limitación, puesto que los acuerdos derivados de la negociación colectiva sólo afectan a los trabajadores de una determinada fábrica, profesión, industria o área geográfica, y por lo tanto resulta inadecuado en aquellos casos en los que la tasa salarial predominante en todo un país ha caído hasta niveles demasiado bajos. Al darse cuenta de este fallo, los sindicatos de varios países empezaron, ya desde la década de 1890, a pedir a los gobiernos que desarrollaran programas de salarios mínimos, logrando que se aprobaran leyes regulando dichos salarios.
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 DERECHO LABORAL La primera ley relativa a salarios mínimos se promulgó en Nueva Zelanda en 1894. Otra ley, promulgada en el Estado de Victoria en 1896, establecía mesas de negociación de salarios, en las que los trabajadores y los empresarios tenían el mismo número de representantes para fijar salarios mínimos de obligado cumplimiento. Esta innovadora ley sirvió de modelo al British Trade Boards Act de 1909. En la actualidad, muchos países tienen leyes de salarios mínimos, pero son más los que tienen salarios mínimos en función de las distintas profesiones. Gran Bretaña es uno de los pocos países que se ha resistido a establecer salarios mínimos. El principal argumento contra los salarios mínimos es que se pueden volver en contra de aquéllos a los que pretenden proteger, al reducir el número de puestos de trabajo para personas poco calificadas. Los que critican este tipo de salarios señalan los grandes excedentes laborales existentes en los países en vías de desarrollo, y temen que las legislaciones sobre salario mínimo aumentarán las tasas de desempleo o desocupación de los países desarrollados. En México los salarios mínimos están regidos por la Ley Federal del Trabajo, en sus artículos 90 a 97 que por su importancia se transcriben: Artículo 90.- Salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados en una  jornada de trabajo. El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones y medidas que protejan la capacidad adquisitiva del salario y faciliten el acceso de los trabajadores a la obtención de satisfactores. Artículo 91.- Los salarios mínimos podrán ser generales para una o varias áreas geográficas de aplicación, que pueden extenderse a una o más entidades federativas o profesionales, para una rama determinada de la actividad económica o para profesiones, oficios o trabajos especiales, dentro de una o varias áreas geográficas. Artículo 92.- Los salarios mínimos generales regirán para todos los trabajadores del área o áreas geográficas de aplicación que se determinen, independientemente de las ramas de la actividad económica, profesiones, oficios o trabajos especiales. Artículo 93.- Los salarios mínimos profesionales regirán para todos los trabajadores de las ramas de actividad económica, profesiones, oficios o trabajos especiales que s e determinen dentro de una o varias áreas geográficas de aplicación. Artículo 94.- Los salarios mínimos se fijarán por una Comisión Nacional integrada por representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la cual podrá auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño de sus funciones. Artículo 95.- La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y las Comisiones Consultivas se integrarán en forma tripartita, de acuerdo a lo establecido por el Capítulo II del Título Trece de esta Ley. Artículo 96.- La Comisión Nacional determinará la división de la República en áreas geográficas, las que estarán constituidas por uno o más municipios en los que deba regir un mismo salario mínimo general, sin que necesariamente exista continuidad territorial entre dichos municipios. Artículo 97.- Los salarios mínimos no podrán ser objeto de compensación, descuento o reducción, salvo en los casos siguientes: I. Pensiones alimenticias decretadas por la autoridad competente en favor de las personas mencionadas en el artículo 110, fracción V; y II. Pago de rentas a que se refiere el artículo 151. Este descuento no podrá exceder del diez por ciento del salario. III. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores destinados a la adquisición, construcción, reparación, ampliación o mejoras de casas habitación o al pago de pasivos adquiridos por  estos conceptos. Asimismo, a aquellos trabajadores que se les haya otorgado un crédito para la adquisición de viviendas ubicadas en conjuntos habitacionales financiados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se les descontará el 1% del salario a que se refiere el artículo 143 de esta Ley, que se destinará a cubrir los gastos que se eroguen por concepto de administración, operación y mantenimiento del conjunto habitacional de que se trate. Estos descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador y no podrán exceder el 20% del salario. IV. Pago de abonos para cubrir créditos otorgados o garantizados por el Fondo a que se refiere el artículo 103 Bis de esta Ley, destinados a la adquisición de bienes de consumo duradero o al pago de servicios. Estos descuentos estarán precedidos de la aceptación que libremente haya hecho el trabajador y no podrán exceder del 10% del salario. Se incluye en esta Antología la tabla de los Salarios Mínimos 2007 para efectos de consulta
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 DERECHO LABORAL Normas Protectoras y Privilegios del Salario. Para la legislación mexicana, es de suma importancia el salario desde el momento que el articulo 5to de la constitución menciona lo siguiente: "Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. Es precisamente el producto de su trabajo la remuneración por hacerlo; o sea su salario" Dentro del artículo 123 constitucional, se encuentra información detallada del salario, pero también la Ley Federal del Trabajo hace alusión sobre este tema en su Capítulo VII que lleva por nombre Normas protectoras y privilegios del salario, que a continuación transcribimos: CAPITULO VII. Normas protectoras y privilegios del salario Artículo 98.- Los trabajadores dispondrán libremente de sus salarios. Cualquier disposición o medida que desvirtúe este derecho será nula. Artículo 99.- El derecho a percibir el salario es irrenunciable. Lo es igualmente el derecho a percibir los salarios devengados. Artículo 100.- El salario se pagará directamente al trabajador. Sólo en los casos en que esté imposibilitado para efectuar  personalmente el cobro, el pago se hará a la persona que designe como apoderado mediante carta poder suscrita por dos testigos. El pago hecho en contravención a lo dispuesto en el párrafo anterior no libera de responsabilidad al patrón. Artículo 101.- El salario en efectivo deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo en mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda substituir la moneda. Artículo 102.- Las prestaciones en especie deberán ser apropiadas al uso personal del trabajador y de su familia y razonablemente proporcionadas al monto del salario que se pague en efectivo. Artículo 103.- Los almacenes y tiendas en que se expenda ropa, comestibles y artículos para el hogar, podrán crearse por  convenio entre los trabajadores y los patrones, de una o varias empresas, de conformidad con las normas siguientes: I. La adquisición de las mercancías será libre sin que pueda ejercerse coacción sobre los trabajadores; II. Los precios de venta de los productos se fijarán por convenio entre los trabajadores y los patrones, y nunca podrán ser  superiores a los precios oficiales y en su defecto a los corrientes en el mercado; III. Las modificaciones en los precios se sujetarán a lo dispuesto en la fracción anterior; y IV. En el convenio se determinará la participación que corresponda a los trabajadores en la administración y vigilancia del almacén o tienda. Artículo 103 Bis.- El Ejecutivo Federal reglamentará la forma y términos en que se establecerá el fondo de fomento y garantía para el consumo de los trabajadores, que otorgará financiamiento para la operación de los almacenes y tiendas a que se refiere el artículo anterior y, asimismo, gestionará de otras instituciones, para conceder y garantizar, créditos baratos y oportunos para la adquisición de bienes y pago de servicios por parte de los trabajadores. Artículo 104.- Es nula la cesión de los salarios en favor del patrón o de terceras personas, cualquiera que sea la denominación o forma que se le dé. Artículo 105.- El salario de los trabajadores no será objeto de compensación alguna. Artículo 106.- La obligación del patrón de pagar el salario no se suspende, salvo en los casos y con los requisitos establecidos en esta Ley. Artículo 107.- Está prohibida la imposición de multas a los trabajadores, cualquiera que sea su causa o concepto. Artículo 108.- El pago del salario se efectuará en el lugar donde los trabajadores presten sus servicios. Artículo 109.- El pago deberá efectuarse en día laborable, fijado por convenio entre el trabajador y el patrón, durante las horas de trabajo o inmediatamente después de su terminación. Artículo 110.- Los descuentos en los salarios de los trabajadores, están prohibidos salvo en los casos y con los requisitos siguientes: I. Pago de deudas contraídas con el patrón por anticipo de salarios, pagos hechos con exceso al trabajador, errores, pérdidas, averías o adquisición de artículos producidos por la empresa o establecimiento. La cantidad exigible en ningún caso
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 DERECHO LABORAL podrá ser mayor del importe de los salarios de un mes y el descuento será al que convengan el trabajador y el patrón, sin que pueda ser mayor del treinta por ciento del excedente del salario mínimo; II. Pago de la renta a que se refiere el artículo 151 que no podrá exceder del quince por ciento del salario. III. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores destinados a la adquisición, construcción, reparación, ampliación o mejoras de casas habitación o al pago de pasivos adquiridos por  estos conceptos. Asimismo, a aquellos trabajadores que se les haya otorgado un crédito para la adquisición de viviendas ubicadas en conjuntos habitacionales financiados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se les descontará el 1% del salario a que se refiere el artículo 143 de esta Ley, que se destinará a cubrir los gastos que se eroguen por concepto de administración, operación y mantenimiento del conjunto habitacional de que se trate. Estos descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador. IV. Pago de cuotas para la constitución y fomento de sociedades cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que los trabajadores manifiesten expresa y libremente su conformidad y que no sean mayores del treinta por ciento del excedente del salario mínimo; V. Pago de pensiones alimenticias en favor de la esposa, hijos, ascendientes y nietos, decretado por la autoridad competente; y VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en los estatutos de los sindicatos. VII. Pago de abonos para cubrir créditos garantizados por el Fondo a que se refiere el artículo 103-bis de esta Ley, destinados a la adquisición de bienes de consumo, o al pago de servicios. Estos descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador y no podrán exceder del veinte por ciento del salario. Artículo 111.- Las deudas contraídas por los trabajadores con sus patrones en ningún caso devengarán intereses. Artículo 112.- Los salarios de los trabajadores no podrán ser embargados, salvo el caso de pensiones alimenticias decretadas por la autoridad competente en beneficio de las personas señaladas en el artículo 110, fracción V. Los patrones no están obligados a cumplir ninguna otra orden judicial o administrativa de embargo. Artículo 113.- Los salarios devengados en el último año y las indemnizaciones debidas a los trabajadores son preferentes sobre cualquier otro crédito, incluidos los que disfruten de garantía real, los fiscales y los a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, sobre todos los bienes del patrón. Artículo 114.- Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, quiebra, suspensión de pagos o sucesión. La Junta de Conciliación y Arbitraje procederá al embargo y remate de los bienes necesarios para el pago de los salarios e indemnizaciones. Artículo 115.- Los beneficiarios del trabajador fallecido tendrán derecho a percibir las prestaciones e indemnizaciones pendientes de cubrirse, ejercitar las acciones y continuar los juicios, sin necesidad de juicio sucesorio. Artículo 116.- Queda prohibido en los centros de trabajo el establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar y de asignación. Esta prohibición será efectiva en un radio de cuatro kilómetros de los centros de trabajo ubicados fuera de las poblaciones. Para los efectos de esta Ley, son bebidas embriagantes aquellas cuyo contenido alcohólico exceda del cinco por ciento. Este tipo de protección se divide en cuatro partes: La primera parte de la protección se refiere a la protección del salario en contra de posibles abusos del patrón; nos dice que el salario debe ser pagado en efectivo, en moneda de curso legal, y que no se permite como pago de salario, mercancías, vales ni cualquier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda. Por otra parte el articulo 103 de la LFT permite la creación por convenio entre los trabajadores y los patrones, de almacenes y tiendas en que se vendan diversas mercancías útiles; Pero se advierte que la adquisición de esta por parte de los trabajadores será libre sin que pueda ejercer  coacción sobre ellos, Ejemplo: Tiendas del IMSS y Tiendas del ISSSTE Esta parte también nos hace mención de cuando y donde se le debe pagar al trabajador; "El pago de su salario debe efectuarse en el propio lugar de trabajo, en día laborable, y durante las horas de trabajo, al finalizar la jornada laboral o el ultimo día de trabajo". Por otro lado nos indica que cualquier deuda contraída por un trabajador con su patrón, no devengara intereses y la cantidad exigible nunca podrá ser mayor del importe del salario de un mes.
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 DERECHO LABORAL En este primer punto se establece; "que queda prohibido en los centros de trabajo el consumo de bebidas embriagantes, expendios de las mismas, casas de juegos de azar y de asignación, a fin de impedir que el patrón pudiese inducir al trabajador al vicio". La obligación del patrón de pagar el salario no se suspende salvo en los casos y con los requisitos establecidos por la ley, como pudieran ser causas de fuerza mayor o casos infortuitos que produzcan como consecuencia necesaria, inmediata y directa la suspensión de labores por circunstancias especiales que afecten el desarrollo de la empresa. La segunda parte, considera la protección del salario en contra de los acreedores del patrón. Aquí se menciona que los trabajadores no entraran a concurso, cuando el patrón este en quiebra, ni mucho menos se le debe suspender su salario. La tercera parte, es sobre la protección del salario contra posibles abusos del propio trabajador; nos menciona que el trabajador tiene el derecho a percibir su salario ya que ese derecho es irrenunciable y por consecuencia es nula toda cesión que el trabajador haga de su salario, ya sea en favor del patrón o de terceras personas. También nos hace mención de las prohibiciones de establecimientos de expendios de bebidas embriagantes, casas de  juegos y de asignación; de ahí que estas prohibiciones se hagan efectivas en un radio de cuatro kilómetros de los centros de trabajo que se ubiquen fuera de las poblaciones. La cuarta parte y ultima parte; trata de la protección del salario en contra de los acreedores del trabajador o de terceras personas. El patrón en su carácter de retenedor debe efectuar los descuentos pertinentes del salario del trabajador, para posteriormente, entregar y cubrir dichos abonos. Esos descuentos no podrán exceder de los porcentajes que las leyes determinan con el objeto de que al trabajador siempre le quede alguna cantidad razonable de la que pueda disponer con la libertad para subsistir. Estos descuentos pueden ser: por créditos obtenidos de los fondos de vivienda, fomento y garantía para el consumo del trabajador, caja de ahorro, cuotas correspondientes al IMSS, impuesto sobre la renta etc. El salario siempre se le pagara al trabajador, no podrá pagársele a un tercero siempre y cuando el trabajador no lo considere así o este imposibilitado para cobrar. El salario es inembargable a menos de que un juez determine lo contrario, esto seria por  obligaciones que pueda haber contraído con su familia; como por ejemplo: pensiones alimenticia. No se le pueden cobrar  multas, y por esto nadie puede realizar un trabajo sin que no se le pague. El patrón tiene la obligación de pagar, tiene una responsabilidad, si no el contrato de trabajo no tendrá validez (resolución del contrato de trabajo); en dado caso que el patrón se niegue a pagar, infringiría en un acto ilícito. Si el trabajador no acude a cobrar su salario, tiene la opción de reclamarlo por  medio de un tribunal ante la junta o el tribunal de arbitraje, sea el caso.



Remuneración del trabajo desde el punto de vista jurídico. Se dividen en 3 cuestiones y son las siguientes: La composición del salario. La protección que deba darse al salario. La fijación del salario mínimo.



A. La Composición del salario . Expresa nuestra ley que el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria; gratificaciones; percepciones; habitación; primas; comisiones; prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad entregada al trabajador a cambio del trabajo que desempeñe. B. La protección que deba darse al salario . En el orden internacional 6 son los capítulos en los que se otorgan amplia defensa al salario: 1.- La prohibición de todo tipo de descuento no autorizado por el trabajador  . Los descuentos de los salarios solamente se deberán permitir de acuerdo con las condiciones y dentro de los limites fijados por cada legislación nacional, por los contratos colectivos o por laudos arbítrales. La ley mexicana los permite tratándose de deudas contraídas por el trabajador; por pago de renta; por pago de abonos para cubrir prestamos provenientes del Fondo Nacional de la Vivienda; para constituir  cajas de ahorro o para el pago de pensiones alimenticias, cuotas sindicales y abonos o para cubrir créditos destinados a la adquisición de bienes de consumo o pago de servicios. 2.- El pago en forma personal; a intervalos regulares y precisamente en moneda del curso legal . En México las prestaciones en especie serán apropiadas al uso personal del trabajador y de su familia. 3.- Se aceptan almacenes o tiendas , bajo la condición que las mercancías que expendan sean vendidas a precios justos y razonables y que los servicios que presten se hagan en iguales condiciones, evitándose toda clase de lucro. En México estos almacenes y tiendas podrán establecerse únicamente cuando exista convenio sobre el particular entre trabajadores y patronos.
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 DERECHO LABORAL 4.- Los descansos por motivo de maternidad en el caso de las trabajadoras mujeres; o por concepto de vacaciones o derivados de riesgos profesionales; siempre serán pagadas con el importe del salario convenido. El pago del descanso semanal o "séptimo día", escasas legislaciones la consideran. 5.- La participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa donde presten servicios. Es aun reducido el número de países que contemplan esta prestación, la cual se protege a través de comisiones mixtas que intervienen en su fijación o por disposición legal como ocurre en nuestro país. 6.- El salario no podrán ser objeto de ninguna compensación , es decir, no se podrá suplir con otra forma de pago.



C. El salario mínimo . Nuestra ley define al salario mínimo en función de la cantidad que debe recibir el trabajador en efectivo por los servicios que preste en una jornada de trabajo. Se agrada que deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden material, social y cultural y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Cientos de consultas pueden realizarse al respecto, por lo que recomendamos consultar lo publicado por IDC Expansión, como el artículo que a continuación incluimos de su edición 116 del 8/31/2005 Propinas en voucher distribuidas entre los trabajadores ¿a quién deben integrarse? Cuando los comensales acuden a nuestro establecimiento y pagan la cuenta con tarjeta de crédito o débito, dejan la propina para los meseros en el mismo voucher, estos últimos le requieren a la cajera la entrega de la propina signada en efectivo para posteriormente repartir una parte de esa cantidad entre algunos de sus compañeros de trabajo como los garroteros. ¿A quién debemos integrar las cantidades señaladas en los vouchers por concepto de propinas? En principio debemos señalar que para efectos laborales el artículo 346 de la Ley Federal del Trabajo considera a la propina como parte del salario, y por ello en términos del artículo 27 de la Ley del Seguro Social, este concepto debe ser integrado al salario base de cotización de los trabajadores bajo los supuestos contenidos en el criterio del propio Instituto en el Acuerdo No. 106/82 del H. Consejo Técnico del IMSS, el cual señala: “PROPINAS PACTADAS. SÍ INCREMENTAN EL SALARIO. 12-I-1982. INTERPRETACIÓN DEL ACUERDO 8497/81, DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 1981, EN EL QUE SE ESTABLECE EL CRITERIO DE QUE LAS PROPINAS QUE RECIBEN LOS TRABAJADORES DE RESTAURANTES QUE NO PUEDAN SER DETERMINADAS O DETERMINABLES, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 346 Y 347 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO FORMAN PARTE PARA EFECTOS DE COTIZACIÓN. Visto el planteamiento formulado por el C. Subdirector General de Control, mediante oficio 961 del 24 de noviembre de 1981, en relación al criterio establecido en el Acuerdo 8497/81, del 2 de septiembre del mismo año, respecto a los casos en que las propinas que reciben los trabajadores en restaurantes no deben formar parte del salario para efectos de cotización, así como la consulta de si el propio Acuerdo es aplicable a los casos de propinas pactadas y pagadas, como es el de las salas de banquetes y eventos especiales donde la entrega de las cantidades por este concepto la hace directamente el propietario del establecimiento, este Consejo Técnico ratifica el contenido del acuerdo 8479/81 de que se trata, y aclara que el mismo no es aplicable a los casos a que se refiere el C. Subdirector General de Control en su consulta, ya que las propinas recibidas por  los trabajadores en los términos expresados por el funcionario mencionado, sí deben acumularse al salario de estos últimos, para efectos de cotización, conforme a lo preceptuado en el artículo 32 de la Ley del Seguro Social (ahora 27), así como en los artículos 346 y 347 de la Ley Federal del Trabajo.” Como puede apreciarse, conforme a este criterio las propinas otorgadas a través de vouchers por pagos mediante tarjetas de crédito, también forman parte del salario del trabajador, al existir base para su determinación pues están plenamente identificadas y documentadas. Por lo anterior, podemos concluir que al trabajador que recibió la propina a través del voucher, es a quien debe integrarse esa cantidad a su salario base de cotización, en virtud de que se encuentra plenamente identificado el sujeto que la percibe y el monto de la misma, independientemente de su decisión de repartir parte de esa cantidad entre sus compañeros, pues dicha acción queda ajena a la voluntad de la empresa y por ende del control administrativo de la misma.



Bibliografía. Cueva, Mario de la, El nuevo derecho mexicano del trabajo, México, Porrúa, 1972. Cueva, Mario de la, Instituciones, historia y principios del derecho mexicano del Trabajo, Buenos Aires, Instituto "Juan B. Alberdi". Barajas Montes de Oca, Santiago, Derecho del Trabajo, México, UNAM, 1990. ➢ Ley Federal del Trabajo. ➢ ➢ Starr, Gerald, La fijación de los salarios mínimos, Ginebra, Ediciones OIT, 1981. ➢ ➢



1.4. 1 Sueldo En la antigüedad, la remuneración podía ser pagada con sal (de donde proviene la palabra salario).
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 DERECHO LABORAL Se suele usar la palabra sueldo, término del que a su vez procede la soldada, para referirse al salario pagado en forma mensual. En algunos rubros el período suele ser diario o quincenal, y en ese caso a la remuneración de ese período se le llama jornal. También existe la costumbre de llamar sueldos a los que perciben los empleados administrativos y salarios a los de los obreros de las fábricas.



1.4. 2 Integración del salario El Art. 84 de la Ley Federal del Trabajo señala:



Artículo 84.- El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. A continuación ampliamos éstos conceptos con algunos ejemplos: En su edición 118 de 9/30/2005 la revista IDC Expansión incluye el siguiente artículo: Conceptos integrantes del salario En la empresa se pretende rescindir la relación de trabajo con dos personas debido a constantes irregularidades en su desempeño; sin embargo, como no se cuenta con la documentación que avale dichas faltas, se les pagará la indemnización constitucional por despido injustificado la cual se calcula con el salario integrado. ¿Qué conceptos se deben integrar a esta base? y en el supuesto de que los trabajadores entablen una demanda laboral en contra de la empresa y ésta prospere, ¿se debe cubrir la misma indemnización con el mismo salario? Según el artículo 89 de la Ley Federal del Trabajo (LFT), para efectos de indemnizaciones, los conceptos que integran el salario, se encuentran señalados en el artículo 84 de la LFT, es decir, cualquier cantidad que se entregue al trabajador por la prestación de sus servicios, de manera permanente. Sobre el particular, es conveniente reproducir la siguiente tesis de jurisprudencia emitida por los tribunales laborales: SALARIO. PRESTACIONES QUE LO INTEGRAN. Para que un pago otorgado a un trabajador forme parte del salario, debe ser cubierto en forma ordinaria y permanente, sin que se ubiquen en tal hipótesis, las gratificaciones eventuales, inciertas o extraordinarias que recibe; es decir, las que no se le cubren necesariamente en forma periódica, sino sólo cuando logra reunir  determinados requisitos que pueden o no integrarse; como acontece verbigracia, con los premios que se otorgan cada año en una empresa, a quienes no tengan una falta injustificada durante ese período. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. Amparo directo 91/90. Celedonio Esparza Betancourt. 23 de marzo de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. Secretario: Gerardo Abud Mendoza. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época. Tomo V, Segunda Parte-1, pág. 456. Instancia: Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. Por lo que toca a su segundo cuestionamiento, la empresa al momento de rescindir la relación laboral, con estos trabajadores y cubrirles la indemnización constitucional, se liberó del pago de tal concepto, por lo que la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva no tendría porque sancionarla nuevamente con ese pago; lo que procedería en caso de que se hubiese demandado la reinstalación y ésta se hubiese negado, es el pago de 20 días por cada año de servicios prestados y los salarios caídos desde la fecha del despido hasta que se cumpla c on el laudo condenatorio (artículo 50 de la LFT). Aguinaldo. Es un derecho que tiene el trabajador y representa una cantidad que te pagan anualmente dependiendo del tiempo que hayas trabajado durante ese año; es equivalente a quince días del salario del trabajador o mas, si así esta considerado en el contrato. En su edición 107 del 4/15/2005 al atender una consulta a IDC Expansión señalan lo siguiente AGUINALDO. PAGO DE. Para el pago de tal prestación debe atenderse al sueldo devengado en el momento que de acuerdo con el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo surge la obligación de cubrirlo, o sea el que se perciba durante el mes de diciembre del año respectivo. Precedentes: Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. Amparo directo 395/93. Auto transportes Teziutecos, S.A. de C.V. 31 de agosto de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo directo 301/90. Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estatal Tlaxcala. 5 de octubre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.



Fuente:
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 DERECHO LABORAL Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo: XIV, Julio de 1994, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, pág. 411. De lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, se desprende que el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo de manera ordinaria y permanente, es decir, todo aquello que habitualmente se sume a la cuota diaria estipulada como consecuencia inmediata del servicio prestado, ya sea que derive del contrato individual de trabajo, del contrato colectivo o de cualquier otra convención e, incluso, de la costumbre. Ahora bien, si se toma en consideración que, por un lado, ante la necesidad de los trabajadores de hacer  frente a los gastos de fin de año, en el artículo 87 de la ley citada se consagró el derecho de los trabajadores a percibir el aguinaldo anual o su parte proporcional, y se fijaron las condiciones mínimas para su otorgamiento, esto es, que se pague antes del veinte de diciembre de cada año una cantidad equivalente cuando menos a quince días de salario , la cual puede ser mayor si así lo acuerdan las partes y, por otro, que al ser una prestación creada por la ley y susceptible de ser aumentada en los contratos, su pago es un derecho de los trabajadores que, como tal, es irrenunciable, en términos de los artículos 123, apartado A, fracción XXVII, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5o., fracción XIII, de la Ley Federal del Trabajo, se concluye que el pago de esta percepción forma parte de las gratificaciones a que se refiere el artículo primeramente invocado y, por tanto, es computable para la integración del salario para efectos indemnizatorios provenientes de un reajuste de personal cuando existe convenio entre las partes. En consecuencia, las cláusulas de los convenios individuales o colectivos de trabajo que no respeten este derecho o cualquier otro beneficio que como mínimo establezca la Ley Federal del Trabajo en favor de los trabajadores, se entenderán sustituidas por lo previsto en este ordenamiento legal, por así disponerlo el primer párrafo de su artículo tercero transitorio, y sólo quedarán vigentes las cláusulas que superen esos mínimos, en términos del segundo párrafo de ese numeral. Precedentes Contradicción de tesis 94/2001-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, Segundo del Octavo Circuito, Segundo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo del Vigésimo Primer Circuito. 19 de abril de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador  Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de jurisprudencia 33/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del tres de mayo de dos mil dos. Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XV, Mayo de 2002 Tesis: 2a./J. 33/2002 Página: 269 Materia: Laboral Jurisprudencia. Novena Época Instancia: Segunda Sala



AGUINALDO, PRESTACIÓN DE FIN DE AÑO…
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 DERECHO LABORAL El precepto 87 de la Ley Federal del Trabajo (LFT) establece la obligación patronal de pagar a los colaboradores como mínimo el equivalente a 15 días de salario por concepto de aguinaldo; esto permite que aquél otorgue días adicionales si así lo desea. Los días que integran esta prestación deben estar asentados en una cláusula expresa en el contrato de trabajo respectivo, ya sea individual o colectivo, en acatamiento a lo establecido en los artículos 25, fracción IX y 391, fracción X de la LFT. ¿Cuál es el salario base para el cálculo del aguinaldo? Como regla general, debe contemplarse el salario cuota diaria vigente al momento en que ha de saldarse la prestación, ya que en términos del numeral 89 de la LFT, el salario diario integrado sólo se aplica para el pago de indemnizaciones. Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia: Aguinaldo, salario base para la cuantificación del.- El salario que sirve de base para cuantificar el aguinaldo, es el que ordinariamente se percibe por día laborado y no el conocido como “integrado”, que acumula las prestaciones que determina el artículo 89 de la ley laboral de 1970, entre ellas, el aguinaldo mismo, y que sirve de base sólo para la liquidación de indemnizaciones, conforme al artículo 81 del mismo ordenamiento. No es el salario integrado el básico para cuantificar el aguinaldo, porque en el primero está ya incluido el segundo y de considerar que aquél es el que debe tomarse en cuenta, incrementando el salario con el aguinaldo, éste se vería también incrementado con aquél, repercutiendo nuevamente en el salario integrado y así sucesivamente sin existir un límite, es decir, que si el aguinaldo sirve de base al salario integrado, éste, no puede servir de base al aguinaldo. Amparo directo 5438/79. Comisión Federal de Electricidad. 23 de enero de 1980. Amparo directo 3436/81. Ferrocarril del Pacífico, SA de CV. 17 de febrero de 1982. Amparo directo 7213/81. Ferrocarril del Pacífico, SA de CV. 17 de febrero de 1982. Amparo directo 1026/82. Ferrocarril del Pacífico, SA de CV. 10 de enero de 1983. Amparo directo 4257/82. Josefina Chávez Cerecedo. 21 de febrero de 1983. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Instancia Cuarta Sala. Apéndice de 1995. Tomo V, Parte SCJN. Tesis 27, pág. 18.



Prima Dominical. Es sólo para los que trabajan en domingo y descansan cualquier otro día de la semana; es el 25% adicional al salario base que corresponde a un día ordinario de trabajo.



Horas Extras. Las horas extras se pagaran por semana de trabajo, las primeras nueve serán pagadas con un 100% mas del salario, las que se pasen de nueve serán pagadas con un 200% mas del salario que corresponda a una hora ordinaria.



Habitación. Los patrones están obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas; es por eso que el patrón hace aportaciones al INFONAVIT, esto es un 5% sobre el salario de los trabajadores; igual para los trabajadores bancarios. Para los trabajadores del estado también el estado patrón aporta un fondo de vivienda, un 5% del sueldo básico de cada uno; esta es una prestación económica, que el trabajador aunque no de forma inmediata, puede tener la totalidad de sus depósitos; por ejemplo: cuando se incapacita totalmente, en invalidez definitiva, jubilación o cuando ya no tenga ninguna relación de trabajo y cuente con 50 años o mas. Si este muere, pasara a manos de sus beneficiarios. Si alguna vez recibió un crédito de INFONAVIT, la cantidad depositada a su favor será aplicada para pagar ese crédito y si todavía le queda algo se le devolverá; sólo en los casos de trabajadores domésticos, el patrón no esta obligado a pagar aportaciones al INFONAVIT y si este, le proporciona la habitación, tendrá una equivalencia a un 25% de la retribución económica que recibe.



Vacaciones y Prima vacacional. Las vacaciones se encuentran programadas sobre un tabulador que muestra la cantidad de días que por obligación el patrón anualmente debe proporcionar; la antigüedad en el trabajo es un factor decisivo; por ejemplo: (Lista) A partir de cumplir el segundo año de antigüedad, el trabajador puede dividir sus vacaciones en dos o mas periodos pero uno de ellos por lo menos deben de ser seis días continuos. La prima vacacional es una cantidad de dinero que se paga anualmente, consistente en un 25 % calculado en base al salario de los días de vacaciones.



Alimentos. Cuando el patrón proporciona alimentos, incrementa el salario base en un 8.33% por cada alimento del día; si son dos comidas diarias serán 16.66% y si se le dan tres comidas diarias será el 25%.



Propinas.
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 DERECHO LABORAL Son parte del salario de los que trabajan en hoteles restaurantes, bares, etc.



Participación de Utilidades. Es anualmente y cada trabajador tiene derecho a recibir una parte que le corresponde del reparto de utilidades dependiendo del numero de días que haya trabajado en el año y al monto de los salarios basados en la cuota fija y recibidos por los servicios que presto ese mismo año, es de mandato constitucional por los esfuerzos que el trabajador hizo dentro de la empresa para conseguir una prosperidad en común. Si en la empresa no hay utilidades no habrá reparto. Al respecto en IDC Laboral Edición 139 | Fecha: 8/15/2006 en el artículo Empresa sin PTU ¿obligada a constituir comisión mixta de PTU? Se señala que: A la invitación por parte de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social que recibimos para acreditar el pago de la PTU a nuestros trabajadores, así como la constitución de la Comisión A la invitación por parte de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social que recibimos para acreditar el pago de la PTU a nuestros trabajadores, así como la constitución de la Comisión Mixta encargada de formular el proyecto de reparto de utilidades; respondimos que no habíamos generado utilidades y, por ende, no constituimos la citada comisión, ni cubrimos dicho concepto; sin embargo, personal de esta dependencia nos indica que independientemente de la generación o no de utilidades debemos constituir dicha comisión, ¿es correcto? Para que se cumpla con el objetivo de la constitución de la Comisión Mixta de Reparto de Utilidades, así como las obligaciones consignadas en el artículo 125 de la LFT, se requiere necesariamente la generación de utilidades por lo que, de no existir éstas, resulta inoperante e intrascendente la formación de la comisión en comento ya que no podrá ejercer las funciones y obligaciones que para tal efecto le asigna la Ley Laboral.



Primas Complementarias del Salario. Esto se refiere a la cantidad de dinero que reciben los trabajadores tanto del estado como de las instituciones que prestan servicio publico y banca. Por medio de tabuladores determinan una cantidad que el trabajador recibe adicional a su salario base y por su antigüedad; por ejemplo: Por cada cinco años de servicios efectivos prestados hasta llegar a 25 años, los trabajadores al servicio del estado tienen derecho al pago de una prima como complemento de su salario. Los empleados bancarios por otro lado, por cada 5 años de servicios cumplidos reciben un 25% anual basado en un salario mínimo bancario mensual dependiendo de la localidad, el cual se incrementa cada 5 años hasta los cuarenta; este pago se cubrirá de forma proporcional mediante el sistema de nominas que se utilice y forma parte del salario del trabajador, de manera quincenal. Existen otro tipo de prestaciones legales que son extras, por ejemplo despensas, cajas de fondo de ahorro, fondos de pensiones, subsidios en comedores, o las que con anterioridad se hayan pactado en los contratos de trabajo; a su vez, se irán modificando e integraran el salario. Las leyes fiscales mexicanas permiten el establecimiento de prestaciones de previsión social, que no están gravadas con impuestos y que son deducibles para los patronos por lo que resulta muy deseable que se establezcan, pues benefician ampliamente a los trabajadores y a los patrones. No se constituyen prestaciones que se le entreguen al trabajador por la prestación de su servicio, como son las aportaciones correspondientes al régimen obligatorio del IMSS, que se deriven de la ley del seguro social, pues la seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho ala salud, la asistencia medica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión. Bibliografía. Finalmente a este catálogo debemos agregar lo publicado en IDC Expansión Edición 145 | Fecha: 11/15/2006 bajo el título: “Prestaciones extralegales que integran el salario” El incentivo y la denominada compensación constituyen prestaciones extralegales integrantes del salario base de la condena al pago de los salarios caídos en caso de reinstalación, cuando el trabajador demuestra que la percibía ordinariamente, sin que para ese efecto sea suficiente, aisladamente, la confesión ficta del patrón demandado, pues el hecho de que se le tenga por contestada la demanda laboral en sentido afirmativo, no significa que deban tenerse por consentidas en su integridad las prestaciones reclamadas, de manera que en el caso de la comprobación del pago periódico de las prestaciones referidas, dicha confesión ficta no libera al trabajador de la carga probatoria que le corresponde. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
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 DERECHO LABORAL Amparo directo 6016/2004. Armando Martínez Lozada. 12 de agosto de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretario: Miguel Barrios Flores. Amparo directo 6526/2004. Teresa Bolaños Gamboa. 12 de agosto de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.  Notas: La anterior tesis, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 1825, con el rubro: "PRESTACIONES EXTRALEGALES. EL ACTOR DEBE ACREDITAR QUE LAS PERCIBÍA AUN EN EL SUPUESTO DE QUE LOS DEMANDADOS NO HUBIERAN COMPARECIDO A JUICIO Y SE LES HAYA TENIDO POR  CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO.", fue modificada para que guardara fidelidad con el texto de la ejecutoria emitida por el tribunal respectivo, en cumplimiento a lo ordenado en la resolución dictada el 31 de marzo de 2006 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 29/2006-SS, entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero y Sexto, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito y Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, para quedar como aquí se establece. La parte conducente de la contradicción de tesis 29/2006-SS, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  Novena Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, página 593. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XXIII. Novena Época, mayo de 2006, págs. 1783, 1784. Tesis: I.6o.T.239 L.



1.4. 3 Administradores, gerentes y operadores En su “Manual de Derecho de Trabajo”, Euquerio Guerrero (Porrúa, 1976) señala lo siguiente: CONTRATO CON LOS ALTOS EMPLEADOS Y OTROS CONTRATOS ESPECIALES Se ha llegado a discutir, por algunos tratadistas, si los altos empleados de una empresa están ligados a la misma por un contrato de trabajo, o si es distinta su relación jurídica. A semejanza de lo que ocurrió con los profesionales, en un principio los tribunales y los tratadistas negaron el carácter laboral de la relación jurídica de esas personas con su empleador, pero más tarde ha habido rectificaciones que han venido a estructurar tesis perfectamente fundadas, en las que se sostiene que los altos empleados de una empresa sí están ligados a la misma por virtud de un contrato de trabajo. La cuestión resulta perfectamente obvia, si se considera que el alto empleado, aunque sea representante del patrón ante los demás trabajadores, no es el patrón mismo. El empleado de confianza también actúa con este sentido de representación, aun cuando no obliga al patrón en la forma que lo hace el representante. . Los servicios de un director o jefe del departamento de una empresa se contratan para que, de acuerdo con las instrucciones del patrón, lo represente y dirija las labores en la negociación, habiendo una clara subordinación jurídica , pues no digamos tratándose del mandato tácito laboral, que hemos sostenido que existe en el caso de los representantes patronales, sino aun en el caso de apoderados generales, nombrados de acuerdo con la Ley Civil, ni éstos ni aquéllos pueden transgredir los términos de las instrucciones recibidas por el poderdante o por el patrón. Los altos empleados tienen jornada de trabajo, sueldo o salario y una situación general que en nada se diferencia desde el punto de vista de la relación laboral, con la que tiene el resto de trabajadores de una empresa. Solamente se trata de diversos peldaños en cuanto ve a la subordinación jurídica, pues los altos empleados la tienen sólo respecto del patrón y los demás trabajadores la tienen tanto con el patrón como con los altos empleados, en su calidad de representantes del patrón. A pesar de que la Suprema Corte ha llegado a sostener, como lo veremos en la ejecutoria que adelante se inserta, que al presidente del Consejo de Administración de una sociedad debe considerársele como un asalariado, creemos que esta tesis ha ido demasiado lejos, pues las sociedades, como personas morales, pueden ser patrones, según antes lo indicamos; pero el patrón necesita ser un sujeto que permanentemente guarde relación con sus trabajadores, y el órgano que personifica al patrón en las sociedades, principalmente en las anónimas, es el Consejo de Administración, cuyos miembros y sobre todo su presidente, actúan diariamente en el manejo de la agrupación. Concretándonos a la sociedad anónima, en la que, según la expresión pueden ser anónimos los tenedores de acciones, o sea los dueños, sería absurdo suponer que solamente una o dos veces al año, cuando se reúne la asamblea de accionistas, se personifica el patrón y que el resto del año permanece anónimo. El Consejo de Administración, y especialmente su presidente, son los órganos en quienes recae el manejo de la sociedad y, por lo mismo, desde un punto de vista laboral, son los patrones de la empresa. Otra cosa muy distinta es hablar del gerente, máxime que en ocasiones se acostumbra nombrar a varios gerentes para las distintas ramas de la administración, pues éstos, aun cuando pudieran ser accionistas, en sus funciones de gerentes actúan como empleados de la sociedad, caucionan su manejo y están subordinados jurídicamente al Consejo de Administración. Con mayor razón los funcionarios que están abajo de ellos jerárquicamente, que no son el patrón, sino que actúan en su nombre y le están subordinados, prestándole su fuerza de trabajo para el mejor logro de los fines de la negociación. Así lo sostienen numerosas ejecutorias de la Suprema Corte, entre las cuales transcribimos algunas y citaremos otras para su consulta en caso necesario.
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 DERECHO LABORAL "El hecho de que el actor fuera presidente del Consejo de Administración de la negociación demandada, no lo priva de su carácter de asalariado," D/9540/42/2 Casa Honold, S. A. 6 de julio de 1943. Esta tesis es exagerada; pero denota el deseo de nuestro Tribunal máximo de amparar a los altos empleados, llegando hasta incluir al presidente del Consejo de Administración. "Los gerentes de las empresas, deben considerarse como trabajadores, salvo que éstas acrediten que en sus relaciones con esas personas no se llenan los extremos del contrato de trabajo, según la Ley Federal del Trabajo; y si bien es cierto que dichos gerentes tienen respecto de los demás trabajadores el carácter de representantes del patrón, respecto de éste, debe considerarse que tienen el carácter de trabajadores," Otra jurisprudencia importante es: "GERENTES, CUANDO DEBEN SER CONSIDERADOS COMO TRABAJADORES. Los gerentes deben ser considerados como trabajadores sólo cuando no sean parte integrante de la empresa y no estén vinculados a los resultados económicos de la actividad de la misma, pues en este caso, incuestionablemente, tienen el carácter de patrones. Nota: la presente tesis, que apareció publicada en el Apéndice de Jurisprudencia del Semanario Judicial de la Federación editado en 1955, con el número 511, en la pág. 963, fue involuntariamente omitida en el Apéndice de 1965, por lo que aquí se reproduce, en virtud de que el criterio de la Sala al respecto s igue siendo el mismo. Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. Volumen CVIII (461) Quinta Parte. Junio de 1966. Cuarta Sala. Pág. 75," (55 Años de Jurisprudencia Mexicana. Tomo IV. Pág. 194.) Otras tesis al efecto pueden consultarse en las ejecutorias: Federico Bohigas León. 13 de julio de 1936, en el tomo LXIII del Semanario Judicial de la Federación, pág. 12, bajo el rubro "Gerentes, Directores, etc." y en el tomo XLI, bajo el rubro "Gerente de las negociaciones". Tesis publicadas en Legislación sobre Trabajo, Ediciones Andrade, tomo II. Doctrina similar se ha sostenido en consultas evacuadas por el Departamento Jurídico de la Secretaría del Trabajo, que pueden verse en el tomo II, núm. 6 y en el tomo VIII, núm. 35 de la Revista del Trabajo. A mayor abundamiento en la Edición 55 | Fecha: 2/15/2003 de IDC Expansión se encuentra el siguiente artículo relacionado con ésta temática, bajo el título: “Alcance legal de las funciones del personal directivo” Análisis de las reglas rectoras de la relación laboral de estos empleados Puntos importantes que rigen la contratación de esta clase de trabajadores, el desempeño de sus actividades, y las responsabilidades generadas por su indebida actuación. Si bien se piensa que la mayoría de las dificultades laborales de una compañía son provocadas por el personal obrero o administrativo, los directivos podrían representar problemas aún más graves por ser quiénes se encargan de establecer las estrategias y tomar las decisiones necesarias para la marcha del negocio. Por lo anterior, a continuación se presenta un análisis de las principales disposiciones regulatorias de su actividad, comprendiendo no sólo la laboral, sino también la mercantil, para tener un enfoque integral sobre su estatus jurídico dentro de la negociación, y las posibles consecuencias por un mal proceder. Naturaleza jurídica Los directivos son trabajadores de confianza, porque sus actividades cotidianas en la compañía implícitamente se refieren a: funciones generalizadas de: • inspección; ○



•



○



fiscalización;



○



dirección;



○



vigilancia, y



trabajos personales del patrón dentro de la negociación (artículo 9 de la Ley Federal del Trabajo –LFT–).



Para un mayor análisis de las particularidades de esta clase de empleados, se recomienda la lectura del ensayo: "Características distintivas del trabajador de confianza", publicado en el apartado De trascendencia de esta sección, del número 48, de fecha 31 de octubre próximo pasado.



Carácter de representantes del patrón Si bien el concepto "representante del patrón" pudiera abarcar a otras personas no sujetas a una relación laboral (verbigracia: apoderados generales para pleitos y cobranzas), el artículo 11 de la LFT establece que: "Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores." Límites a la representación Como representantes del patrón, los directivos son responsables de velar por los intereses de la negociación en sus áreas de influencia, y sus decisiones obligan a su representado con los trabajadores, sin embargo, esta circunstancia no los priva de su
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 DERECHO LABORAL carácter de trabajador, ni mucho menos los convierte en patrón a nombre propio en la relación laboral con los demás subordinados, como lo sostiene la siguiente tesis:



PATRÓN, SUS REPRESENTANTES OBLIGAN A ÉSTE EN SUS RELACIONES CON LOS TRABAJADORES. El precepto legal señalado dispone: "Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores". Ahora bien, la interpretación de este precepto legal, lleva a concluir que aquellos empleados que dentro del vínculo laboral actúan como representantes del patrón, obligan a éste en sus relaciones con los trabajadores, sin que ello implique que tales representantes, en el desarrollo de la relación obrero- patronal se obliguen a nombre propio y que por ello sean responsables directamente ante los trabajadores. Primer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito. Amparo directo 574/89. María Concepción Hernández y coagraviados. 15 de mayo de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secretario: Roberto Hernández Pérez. Amparo directo 421/87. Ramón Ibarra González. 1o. de diciembre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secretario: Roberto Hernández Pérez. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo: V, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1990, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, página 329. Por lo anterior, esa representación de ninguna manera les genera obligaciones solidarias con el patrón en caso de un conflicto laboral con los trabajadores, salvo que fuesen socios de la persona moral que representan, interpretación confirmada por el Poder Judicial de la Federación en la tesis transcrita a continuación: REPRESENTANTES DEL PATRÓN. NO ESTÁN OBLIGADOS SUBSIDIARIA Y SOLIDARIAMENTE EN LA RELACIÓN LABORAL. El artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo claramente dispone que los representantes del patrón obligan a su representada en sus relaciones con los trabajadores; sin embargo, tal precepto no puede interpretarse en el sentido de que también los representantes del patrón quedan obligados subsidiaria y solidariamente en la relación laboral, siempre y cuando no estén vinculados a los resultados económicos de la empresa, pues es posible que a su vez sean trabajadores del patrón. Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. Amparo directo 3156/2002. Roberto San Juan Pérez. 13 de junio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: Augusto Santiago Lira. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo: XVI, Septiembre de 2002, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: I.6o.T.131 L, página 1437. Directivo como auxiliar del comerciante Comúnmente los directivos cuentan con facultades para celebrar contratos y cualquier acto jurídico que obligue a la empresa con terceros, lo cual los coloca en la figura mercantil del factor, prevista en el artículo 309 del Código de Comercio (CC). El factor, como cualquier representante, requiere que el comerciante le otorgue por escrito, facultades para contratar a su nombre (artículo 310 CC). En este supuesto, el poder relativo deberá conferirse mediante escritura pública, conforme al artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles (LSM). Es recomendable precisar en dicho instrumento notarial, cuáles son los alcances y limitaciones de las facultades otorgadas a cada uno de ellos, para evitar la celebración de actos jurídicos perjudiciales para la compañía, como podría ser para algunos por ejemplo: la posibilidad de otorgar o suscribir títulos de crédito –artículo 9º, fracción I, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (LTOC)–. A este tenor, se sugiere la lectura de los ensayos intitulados "Descripción analítica de puestos y poderes empresariales" e "Importancia del objeto social y otorgamiento de los poderes adecuados para su realización", publicados en las secciones Laboral y Jurídico-Corporativo, respectivamente, del número 32, correspondiente al 28 de febrero del año próximo pasado. Responsabilidades por exceder las facultades otorgadas El factor debe obrar conforme a las facultades conferidas, precisando siempre que contrata a nombre y por cuenta de la compañía, pues de no ser así, se entenderá que lo hace a nombre propio, quedando obligado directamente al cumplimiento de lo acordado (artículo 311 CC). De manera general, rebasar las facultades otorgadas genera responsabilidad frente al comerciante de cualquier perjuicio causado (artículo 327 CC). Dicha acción podrá ser ejercitada en los tribunales civiles dentro del término de dos años, contados a partir de la fecha en la cual ocurrió el hecho (artículo 1161, fracción V, del Código Civil Federal –CCF–, aplicado supletoriamente a la materia mercantil). Sin embargo, el actuar impropio del factor pudiera provocar no sólo el ejercicio de acc iones legales en su contra, sino también de la empresa, la cual, en caso de no poder hacer frente a las responsabilidades adquiridas, caería en un estado de insolvencia, mismo que de agravarse, ocasionaría la instauración de un procedimiento para satisfacer dichos pasivos: el concurso mercantil. Responsabilidades derivadas del concurso mercantil
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 DERECHO LABORAL Como se recordará, el concurso mercantil es un proceso cuyo objetivo es la conservación de las empresas y evitar que el incumplimiento generalizado de sus obligaciones ponga en riesgo la viabilidad económica de las demás negociaciones con las cuales está comercialmente ligada. Derivado de este juicio concursal, los directivos se encuentran sujetos a la vigilancia del conciliador designado por el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles (IFECOM), y en caso de realizar cualquier acto con el comerciante (empresa) a partir de la fecha de retroacción de la declaratoria del concurso mercantil, el mismo se considerará celebrado en fraude de acreedores, salvo prueba en contrario (artículo 117, fracción II, de la Ley de Concursos Mercantiles –LCM–). Esta circunstancia pudiera traer consigo la responsabilidad penal para los directivos, quienes podrían hacerse acreedores a una pena de uno a nueve años de prisión, siendo innecesaria la culminación del juicio concursal citado para la persecución de este delito (artículos 271, 273 y 277 LCM).



Responsabilidades por los secretos industriales conocidos En algunas industrias, los directivos tienen acceso a esta clase de información, la cual, como se recordará, está protegida por  la Ley de Propiedad Industrial (LPI), por tratarse de procedimientos cuya divulgación provocaría un quebranto de tal magnitud, que podría llevar al cierre definitivo de la compañía. Para evitar lo anterior, la empresa debe tomar toda clase de medidas preventivas para garantizar la confidencialidad de la información, restringiendo su acceso a fin de evitar su difusión, tales como: cláusulas en el contrato laboral prohibiendo revelarla, conservación de los datos respectivos en documentos, medios electrónicos o magnéticos, entre otras. Si pese a ello, los directivos hacen uso indebido del secreto industrial, la empresa podrá ejercitar tres tipos de acciones: laboral: rescindir el contrato de trabajo sin responsabilidad para la empresa (artículo 47, fracción IX, LFT); • •



penal: formular la querella correspondiente ante el Ministerio Público, por la comisión del delito de revelación, apoderamiento o utilización indebida de un secreto industrial, los cuales se castigan con prisión de dos a seis años y multa de 10 a 10,000 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal -$436.50 a $43’650,000.00(artículos 223, fracciones IV, V y VI; y 224 LPI), y



civil: demandar ante los tribunales civiles la reparación de los daños y perjuicios causados, cuyo importe mínimo será igual al equivalente al 40% del precio de venta al público del producto o servicio obtenido utilizando el secreto industrial (artículos 221 y 226 LPI). Para profundizar sobre este tema, se recomienda la lectura del artículo: "Cómo prevenir la difusión de secretos industriales por los trabajadores", publicado en el número 34 de esta sección, correspondiente al 15 de junio de 2002. Comisión de otros delitos •



Derivado de las mencionadas responsabilidades de los directivos, se pueden configurar también otros ilícitos, los cuales motivarían el inicio de un proceso penal en su contra, verbigracia: robo, fraude y/o abuso de confianza. Las sanciones aplicables a estas conductas pueden verse en el artículo "Delitos con repercusión laboral del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal", publicado en el apartado Nueva legislación del número 44 de esta sección, correspondiente al 31 de agosto del 2002. Justificación de la pérdida de la confianza como causal de rescisión Quizá el tópico más importante para las empresas al hablar del personal directivo es la afamada "pérdida de la confianza", causal de rescisión del contrato laboral consecuencia de su indebido actuar en la jornada diaria. La pérdida de la confianza es una acepción muy subjetiva, la cual ha generado múltiples dolores de cabeza a patrones y trabajadores. La ley laboral se concreta a señalar que el patrón podrá invocarla cuando exista un motivo razonable para no tener ya esa certeza en el actuar del empleado, aun sin ubicarse dentro de las conductas previstas en el artículo 47 de ese ordenamiento legal. La carencia de criterios generales para definir esta causal ha obligado a los tribunales del trabajo a subsanar dicha omisión a través de sus resoluciones, en cuya mayoría han coincido en señalar que dicha conducta deberá ser de una naturaleza que demerite el ánimo de confiabilidad y cree un hálito de incertidumbre respecto a la actividad desempeñada. Si bien el foro laboral ha considerado como subjetiva y en ocasiones injusta esta causal de rescisión, la información privilegiada en poder de esta clase de trabajadores y el tipo de decisiones que pueden tomar justifican su existencia, pues el mal uso de ella, o la mala fe en sus determinaciones puede tener consecuencias catastróficas para los intereses de la negociación. Por lo anterior, la empresa debe conservar toda la documentación e instrumentos utilizados por esta clase de personal en su actividad cotidiana, a fin de contar con medios de prueba para demostrar la pérdida de la confianza, dado que la rescisión del contrato fundándose en esta causal no impide al trabajador hacer valer sus derechos ante la Junta de Conciliación y Arbitraje de considerar el despido como injustificado, debiendo exhibir estas pruebas a la autoridad laboral para demostrar el porqué de esa pérdida y en consecuencia la procedencia de la separación.



Epílogo Resulta importante que la empresa conozca claramente las disposiciones rectoras de las actividades que deberán realizar  sus directivos, para establecer medidas preventivas tendientes a evitar irregularidades que pudieran provocar desequilibrios en la compañía.



1



 DERECHO LABORAL En esta tesitura, los contratos laborales deben señalar las funciones de esta clase de personal, las cuales tendrán que vincularse a su vez con las facultades que les sean otorgadas en los poderes notariales respectivos, pues en caso de haber  alguna incidencia violentando esas disposiciones, la compañía podrá contar con elementos suficientes para ejercitar las acciones civiles, penales y laborales correspondientes. Recuérdese que la cultura preventiva siempre ayuda a evitar erogaciones innecesarias. De igual manera en la Edición 146 | Fecha: 11/30/2006 de IDC Expansión bajo el título “Ingresos de un administrador único” se señala lo siguiente: El administrador único de la empresa, quiere que los ingresos que percibe se le pague y se le calcule el impuesto como si fuera sueldo, es decir, aplicando la tarifa del artículo 113 del la Ley del Impuesto sobre la Renta. Le hemos dicho que es mas recomendable pagarle como honorarios a consejeros, comisarios, administradores y gerentes generales y hacerle su retención del 29%, para no tener algún problema con el IMSS, mi pregunta es la siguiente: Por el hecho de que se le pague por nomina de sueldos y el impuesto se le calcule en base al art. 113 de la LISR como asalariado, ¿podría el IMSS suponer la existencia de una relación laboral, y solicitar la afiliación ante ellos?, ¿seria mas conveniente pagarle como honorarios a administradores y declararlo en el rubro de asimilados?. Me gustaría me dijeran cual el la mejor alternativa. Respuesta: En términos del cuarto párrafo siguiente a la tarifa del artículo 113 de la LISR, señala que: “tratándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así como de los honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales, la retención, no podrá ser inferior a la cantidad que resulte de aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 177 de la misma Ley, sobre su monto, salvo que exista, además, relación de trabajo con el retenedor, en cuyo caso, se procederá en los términos del párrafo segundo de este artículo.” Por lo tanto, los honorarios que perciba bajo su calidad de administrador único deberán sujetarse a una retención del 29% para el ejercicio de 2006, más no aplicando las tablas y tarifas de los artículos 113 y 114 de la LISR, toda vez que al ser  administrador único no puede darse una subordinación con el mismo. Por otro lado, mientras el administrador único se desempeñe en ese puesto, no puede recibir salarios, pues sólo pueden percibir salarios los trabajadores, en términos de los artículos 20 y 82 de la Ley Federal del Trabajo. De cubrirle salarios, la empresa estaría reconociendo expresamente la existencia de un vínculo laboral y por ende dicha persona sería sujeta de afiliación, en términos del artículo 12, fracción I de la Ley del Seguro Social



1.5 Duración de las relaciones individuales La relación laboral nace en el preciso momento en que se empiezan a prestar los servicios, y su duración, de acuerdo con el articulo 35 de la Ley Laboral, será siempre por tiempo indefinido, a falta de estipulación expresa. Desde luego las relaciones de trabajo también pueden ser por tiempo fijo o por obra determinada. En el caso de que el contrato se celebre por tiempo fijo, deberá precisarse con toda claridad la fecha de su terminación, pero si vencido el término que se hubiere fijado, subsiste la materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure dicha circunstancia. Lo mismo sucede cuando la relación de trabajo es por obra determinada, en cuyo caso debe expresarse con toda claridad en qué consiste dicha obra, que por ejemplo puede ser promocional o bien tratarse de un pedido especial en cuyo caso debe de precisarse el mismo, la fecha probable de entrega, etcétera. En la práctica no se aconseja que se celebren contratos por tiempo fijo o por obra determinada, ya que en caso de conflicto las indemnizaciones son muy altas; ejemplo: Si la relación de trabajo fuera por tiempo determinado menor de un año, se debe pagar una cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo de s ervicios prestados, además de tres meses de salario y salarios vencidos. Si la relación excede de un año, se debe pagar una cantidad igual al importe de los salarios de seis meses por el primer año y de 20 días por cada uno de los años siguientes, además de la indemnización de tres meses y salarios caídos. La justificación de estas indemnizaciones tan elevadas la encontramos en que los trabajadores que celebran contratos por  tiempo fijo, calculan de antemano todas sus consecuencias, e inclusive se trasladan a otros lugares por lo que debe resarcírseles mayormente por los perjuicios que se les causen si son despedidos injustificadamente.
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 DERECHO LABORAL Ejemplo: el ingeniero minero que deja la ciudad en donde vive para irse a la mina con todo y su familia, confiado en un largo contrato por tiempo fijo. También es aplicable el siguiente ejemplo: Obligación de pago de menaje al término de relación laboral Un trabajador se le reubicó cambiándose su residencia por parte de la compañía, por lo que se le pago todo su menaje de casa. Ahora se le va a despedir injustificadamente después de 2 años 7 meses de ese cambio de domicilio, estaríamos obligados a pagarle el menaje de regreso a su domicilio original, y si es así en base a que articulo de la Ley, en su caso? La obligación de la empresa radica exclusivamente en cubrirle los gastos necesarios para el cambio de domicilio por  necesidades de prestación de servicios, en términos del artículo 30 de la Ley Federal del Trabajo, pero una vez terminada la relación laboral, no existe establecida en ley una obligación para cubrir los gastos de retorno al lugar de r esidencia original. El artículo 40 de nuestra Legislación Laboral previene que los trabajadores en ningún caso estarán obligados a prestar sus servicios por más de un año.



Suspensión de las relaciones individuales de trabajo El artículo 42 de la ley previene que son causas de suspensión temporal de las obligaciones de prestar el servicio y pagar el salario, sin responsabilidad para el trabajador y el patrón: I. La enfermedad contagiosa del trabajador; II. La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo; III. La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria. Si el trabajador obró en defensa de la persona o de los intereses del patrón, tendrá éste la obligación de pagar los salarios que hubiese dejado de percibir aquél; IV. El arresto del trabajador; V. El cumplimiento de los servicios y el desempeño de los cargos mencionados en el articulo 5º. de la Constitución, y el de las obligaciones consignadas en el articulo 31, fracción III, de la misma Constitución; VI. La designación de los trabajadores como representantes ante los organismos estatales, Juntas de Conciliación, Conciliación y Arbitraje, Comisiones Nacionales y Regionales de los Salarios Mínimos, Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas y otros semejantes; y VII. La falta de los documentos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la prestación del servicio, cuando sea imputable al trabajador. La Fracción IV podría estar comprendida en la III. La suspensión del trabajo por el patrón sin autorización de la Junta equivale a un despido injustificado. La fracción VII incluye falta de tarjetas sanitarias, licencia de manejo, etc. La suspensión indefinida de un trabajador se equipara a despido. Si el patrón suspende indefinidamente a un trabajador, esa suspensión se equiparará a un despido, pues se le impide que preste servicios, sin fundamento legal. En cambio los sindicatos pueden suspender por tiempo indefinido a sus agremiados. Sólo las obligaciones de prestar el servicio y pagar el salario se suspenden, ya que las obligaciones de trato debido y respeto mutuo continúan vigentes. La suspensión surtirá efectos: I. En los casos de las fracciones 1 y II del articulo anterior, desde la fecha en que el patrón tenga conocimiento de la enfermedad contagiosa o de la en que produzca la incapacidad para el trabajo, hasta que termine el periodo fijado por el Instituto Mexicano del Seguro Social o antes si desaparece la incapacidad para el trabajo, sin que la suspensión pueda exceder del término fijado en la Ley del Seguro Social para el tratamiento de las enfermedades que no sean c onsecuencia de un riesgo de trabajo; II. Tratándose de las fracciones III y IV, desde el momento en que el trabajador acredite estar detenido a disposición de la autoridad judicial o administrativa, hasta la fecha en que cause ejecutoria la sentencia que no absuelva, o termine el arresto;
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 DERECHO LABORAL III. En los casos de las fracciones V y VI, desde la fecha en que deban prestarse los servicios o desempeñarse los cargos, hasta por un periodo de seis años; y IV. En el caso de la fracción VII, desde la fecha en que el patrón tenga conocimiento del hecho, hasta por un periodo de dos meses. Cuando los trabajadores sean llamados para alistarse y servir en la Guardia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 31, fracción III, de la Constitución, el tiempo de servicios se tomará en consideración para determinar su antigüedad. El trabajador deberá regresar a su trabajo: 1. En los casos de las fracciones I, II, IV Y VII del articulo 42, al día siguiente de la fecha en que termine la causa de la suspensión; y II. En los casos de las fracciones III, V y VI del articulo 42 dentro de los quince días siguientes a la terminación de la causa de la suspensión.



Terminación de las relaciones de trabajo El artículo 53 vigente nos dice que son causa de terminación de las relaciones de trabajo: I. El mutuo consentimiento de las partes; II. La muerte del trabajador; III. La terminación de la obra o v encimiento del término o inversión del capital, de conformidad con los artículos 36, 37 Y 38; IV. La incapacidad fisica o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, que haga imposible la prestación del trabajo; y V. Los casos a que se refiere el artículo 434. Al discutirse la Iniciativa de Ley ante la Cámara de Diputados se adicionó este precepto con la fracción V, relativa a la fuerza mayor, el caso fortuito no imputable al patrón, la incosteabilidad de la explotación, el agotamiento de la materia prima, la quiebra o cierre total de la negociación. En algunos casos, la muerte del patrón puede ser causa de terminación de la relación laboral. El artículo 54 nos dice que en el caso de la fracción IV del articulo anterior, si la incapacidad proviene de un riesgo no profesional, el trabajador tendrá derecho a que se le pague un mes de salario y doce días por cada año de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162, o de ser posible, si asilo desea, a que se le proporcione otro empleo compatible con sus aptitudes, independientemente de las prestaciones que le correspondan de conformidad con las leyes. En la práctica resulta sumamente difícil encontrar trabajos compatibles con las incapacidades que hayan sufrido los trabajadores que, en tales casos, prefieren s er indemnizados. Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón las causas de la terminación, tendrá el trabajador los derechos consignados en el artículo 48. En tales casos la separación se reputa como despido injustificado.



Rescisión de las relaciones de trabajo La rescisión de los contratos es una forma de terminación de los mismos, por incumplimiento de cualquiera de las partes. Se rescinde únicamente el contrato que se incumple, de ahí que la rescisión de un contrato sea una forma de terminación anormal o patológica del mismo. El trabajador que solicite la rescisión de su contrato por causas imputables al patrón tendrá derecho a que se le pague la indemnización de 3 meses de salario, 20 días por cada año de servicios, y los salarios vencidos hasta que se cumplimente el laudo. El trabajador que pretenda rescindir su contrato deberá hacerlo en el término de un mes, ya que en caso contrario su acción prescribe, de conformidad con lo previsto por el artículo 517, fracción II de la Ley Laboral. De acuerdo con el articulo 47 de la ley de la materia, son causas de rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para el patrón: I. Engañarlo el trabajador, o en su caso, el sindicato que lo hubiese propuesto o recomendado con certificados falsos o referencias en los que se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de treinta días de prestar sus servicios el trabajador;
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 DERECHO LABORAL II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en falta de probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus familiares o del personal directivo o administrativo de la empresa o establecimiento, salvo que medie provocación o que obre en defensa propia; III. Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros cualesquiera de los actos enumerados en la fracción anterior, si como consecuencia de ellos se altera la disciplina del lugar en que se desempeñe el trabajo; IV. Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el patrón, sus familiares o personal directivo o administrativo, alguno de los actos a que se refiere la fracción II, si son de tal manera graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo. V. Ocasionar el trabajador, intencional mente, perjuicios materiales durante el desempeño de las labores o con motivo de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo; VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal, que ella sea la causa única del perjuicio: VII. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentran en él; VIII. Cometer el trabajador actos inmorales en el establecimiento o lugar de trabajo; IX. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio de la empresa; X. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un periodo de treinta días, sin permiso del patrón o sin causa  justificada; XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, sin causa justificada, siempre que se trate del trabajo contratado; XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades; XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que, en este último caso, exista prescripción médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del patrón y presentar la prescripción suscrita por el médico; XIV. La sentencia ejecutoria que imponga al trabajador una pena de prisión, que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo; y XV. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere. El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de que éste se negare a recibirlo, el patrón dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, proporcionando a ésta el domicilio que tenga registrado y solicitando su notificación al trabajador. La falta de aviso al trabajador o a la Junta, por si sola bastará para considerar que el despido fue injustificado. Para que realmente pueda tener aplicación la fracción I, se requiere que se exija a los trabajadores que buscan empleo que presenten cartas de recomendación en donde se les atribuyan las cualidades o capacidades que manifiesten tener. De esta manera, si no son capaces, con dichas cartas se prueba el engaño. La palabra probidad significa rectitud de ánimo, hombría de bien, integridad y honradez en el obrar, (amp. dto. 4453/55.) El aliento alcohólico no es causal de rescisión, sino el estado de embriaguez. Tres faltas y media dentro del término de treinta días dan lugar a la rescisión del Contrato sin responsabilidad para el patrón, ya que la ley habla de más de tres faltas y donde la ley no distingue, no se debe distinguir . Igual criterio puede aplicarse cuando existan siete medias faltas en el mismo lapso. (Amparo directo 5376/69 Radiodifusora XEFI, marzo 1970.) Cuando la  jornada se desarrolla en etapas discontinuas, la falta de asistencia a una de esas partes, debe computarse como media falta, que puede ser sumada a otras medias faltas o con otras enteras para integrar la causal de rescisión. (Trib. Col. 1Oo. Circuito, Disanto, S. A.) Las faltas deben acreditarse ante _el patrón y no ante las Juntas de Conciliación. (Tesis Jurisp. 74, apéndice 1917-65.)
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 DERECHO LABORAL El plazo de 30 días para despedir a un trabajador por faltas corre a partir de la falta que genere el derecho del despido. El dormirse en horas de trabajo es falta de probidad. (Amp. dto, 6254/65.) El abandono de trabajo no debe confundirse con la excepción de falta al mismo, ya que se trata de una suspensión súbita en las labores ya iniciadas. Cuando una empresa o patrón han sancionado a un trabajador que faltó a sus labores impidiéndole que trabaje otro día, ésta última falta no debe computarse para despedir al trabajador, ni tampoco la primera, porque ya fue sancionada. , Ahora bien, ¿qué sucede si el patrón no da aviso al trabajador de la fecha y causa o causas de la rescisión del contrato? ¿La falta de dicho aviso invalida el despido? La falta de dicho aviso no invalida el despido del trabajador y el patrón está en posibilidad de esgrimir la causal o las causales que estime pertinentes en la audiencia de demanda y excepciones ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje. Dicho criterio fue ratificado por la Secretaria del Trabajo en su opinión, resuelta por oficio 0.000479, de fecha 29 de agosto de 1970, en donde se indicó que la falta de dicho aviso sólo trae como consecuencia que se sancionara al patrón. La Suprema Corte de Justicia confirmó dicho criterio en los amparos directos 1748/73 de Jorge Alberto Garela Quintanilla; 2650/73 de Everardo Hernández Pelayo; 1449/74 de Teódula Carral; 5303/72 de Marta Luisa Rivera y 2924/75 de Graciela Saucedo. Con la última reforma al último párrafo del articulo 47, el patrón está en posibilidad de dar el aviso no sólo al trabajador, sino también a la Junta en un plazo de 5 días. ¿Pero qué pasa si no se da dicho aviso a la Junta? La disposición previene que ese sólo hecho bastará para que el despido sea injustificado. Se considera antijurídico este criterio, ya que los despidos siempre serán justificados o injustificados per se intrínsicamente, por su propia naturaleza, independientemente del aviso de notificación. Debería adicionarse a este párrafo la palabra "presuntivamente"; es decir, que el hecho de no dar el aviso respectivo, traiga como consecuencia que el despido sea considerado "presuntivamente" injustificado salvo prueba en contrario. Resulta absurdo derivar la justificación o injustificación de un despido, de un simple aviso administrativo de notificación. En la práctica los patrones que hubieren omitido dar el aviso de despido, aducirán que nunca despidieron al trabajador y arrojarán a éste la carga de la prueba. El aviso debe dársele al trabajador y no al sindicato. Cuando el trabajador se niegue a recibir el aviso, lo que sucede con mucha frecuencia, el patrón debe de darlo a la Junta debiéndose cumplir con los siguientes requisitos: a) Que el que dé el aviso acredite fehacientemente su personalidad. Por lo tanto, si se trata de una persona moral, habrá que adjuntar al aviso en cuestión, el poder notarial correspondiente. b) Se debe de asentar en el aviso que el trabajador se negó a recibirlo y de ser posible acreditar tal situación con testigos. c) Se deben relatar los hechos que originaron el despido, a fin de que el trabajador no quede; en estado de indefensión. d) Hay que señalar el domicilio del trabajador en donde se deba notificar tal aviso. Generalmente se debe proporcionar el domicilio con que el trabajador fue dado de alta en el Seguro Social. Resulta indeseable que se condene a un patrón, por no haber dado el aviso de despido a un trabajador que lo robó e inclusive que éste hubiere confesado su delito. Seria patético.



Indemnización a que tienen derecho los trabajadores Los trabajadores que se sientan injustificadamente despedidos tienen dos acciones a escoger: a) La indemnización constitucional consistente en tres meses de salario. b) El cumplimiento de su contrato y c omo consecuencia de ello la reinstalación en su empleo. Si el trabajador opta por la indemnización constitucional, sólo tendrá derecho a tres meses de salario y al pago de los llamados salarios caídos; además, claro está, a las prestaciones que hubiere devengado o que le otorguen expresamente la ley o los contratos que tenga celebrados.
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 DERECHO LABORAL Por lo tanto, si un trabajador demanda el pago de la indemnización constitucional, automáticamente pierde su derecho a los 20 días por año de servicios prestados. Los 20 días por año de servicios prestados son procedentes únicamente cuando se hayan cumplido los años, no cabiendo su reclamación proporcional. Si el trabajador opta por la reinstalación, el reclamante tendrá derecho, además de los 3 meses de indemnización, a 20 días por cada año de servicios y a los salarios caídos. En ambos casos de indemnización o reinstalación, el trabajador tendrá derecho a la prima de antigüedad, que le corresponda ya que desde luego dicha prestación no tiene el carácter de indemnizatoria. Generalmente los trabajadores tendrán derecho a pedir la parte proporcional del aguinaldo que le corresponda, su parte proporcional de vacaciones y la participación de utilidades cuando haya utilidades que repartir. Si el trabajador rescinde su contrato por causas imputables al patrón, tendrá también derecho a los tres meses de indemnización constitucional, al pago de 20 días por cada año de servicios ya los salarios caídos, además de la prima de antigüedad que le corresponda. Desde luego, nunca se podrá rescindir un contrato que previamente, hubiese sido rescindido por el patrón, pues cuando un trabajador hubiese sido despedido con anterioridad a la fecha en que aduce rescindió su contrato, se deberá absolver a la empresa de las acciones intentadas en su contra. Como ejemplos de lo antes citado se incluyen los siguientes artículos de IDC Expansión: Edición 139 | Fecha: 8/15/2006 Aviso por escrito de la causa de rescisión de la relación laboral Relación laboral, aviso por escrito de la causa de rescisión de la. El artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo establece y enumera las causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón; enseguida determina, de manera clara y precisa, que el patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión y en caso de que éste se negare a recibirlo, el patrón deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión, proporcionando el domicilio que tenga registrado del trabajador y solicitándole su notificación al propio trabajador; concluye estableciendo que la falta del aviso escrito al trabajador o a la Junta, por sí sola, bastará para considerar que el despido fue injustificado. Dicha formalidad otorga al trabajador la certeza de la causa o causas de rescisión, permitiéndole oponer una adecuada defensa de sus derechos, certeza que no puede proporcionarle el aviso verbal, por ser momentáneo, pasajero y difícil de retener en la memoria; de ahí que la falta de aviso escrito de la causa o causas de rescisión de la relación laboral al trabajador o a la Junta, bastará para que el despido se considere injustificado, por disposición de la propia Ley Federal del Trabajo. Precedentes Contradicción de tesis 60/91. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Sexto en Materia de Trabajo del Primer  Circuito y el del Décimo Circuito. 11 de enero de 1993. Cinco votos. Ponente: Carlos García Vázquez. Secretario: Ernesto Aguilar Gutiérrez. Tesis de Jurisprudencia 2/93. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tribunal en sesión privada del 11 de enero de 1993, por cinco votos de los señores ministros: Presidente Carlos García Vázquez, Juan Díaz Romero, Ignacio Magaña Cárdenas, Felipe López Contreras y José Antonio Llanos Duarte. Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Octava Época. Instancia: Cuarta Sala. 62, febrero de 1993, pág. 11. Tesis: 4a./J. 2/93. Edición 146 | Fecha: 11/30/2006 Diferencias entre finiquito e indemnización constitucional Los artículos 123, apartado A, fracción XXII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 48 de la Ley Federal del Trabajo (LFT) refieren a la indemnización constitucional como el pago de tres meses de salario que hace el patrón cuando en forma injustificada despide a algún colaborador de su centro de labores, porque se supone que sería el tiempo que le puede tomar al trabajador encontrar un nuevo empleo, aunque en realidad puede ser más. El finiquito, si bien es cierto no tiene definición legal, según el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, es el acto por el cual se da por bien cumplida y terminada la gestión de una persona –física o moral– que administra un negocio jurídico ajeno… “Dar el finiquito” es aprobar las cuentas rendidas por un administrador liberándolo de toda obligación para el futuro…; trasladando esta definición a la materia en
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 DERECHO LABORAL estudio, el finiquitar una relación laboral con un trabajador, es saldar con éste cualquier tipo de adeudo de carácter económico a que tuviera derecho por el sólo transcurso del tiempo. Adicional a lo anterior, existen entre estos conceptos las siguientes características: Ver tabla descriptiva



Características Finiquito



Indemnización constitucional



Cómo se integra Su monto es variable de acuerdo con el tiempo Es equivalente al pago de tres meses de salario laborado por el trabajador y en específico comprende las siguientes prestaciones legales: • •



salarios adeudados; aguinaldo;



vacaciones, y prima vacacional. • Además puede incluir las prestaciones extralegales causadas y no pagadas tales como: bonos de puntualidad y asistencia; • •



• • • •



fondo de ahorro; vales de comida o despensa; premios por puntualidad y asistencia, y bonos por resultados, por mencionar  algunos



Base para su Salario ordinario (numerales 79, 80, 82 y 87 de la Salario diario integrado (artículo 89 de la LFT) pago LFT) Cuándo se paga Al momento de finalizar la relación de trabajo sin importar que la causa de la terminación hubiese sido motivada por la conducta del trabajador o el patrón



Debe existir despido y pagarlo en ese momento la empresa. En el evento de no ser cubierto, se puede reclamar por medio de demanda laboral ante la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva en un plazo no mayor  de dos meses



Edición 119 | Fecha: 10/15/2005



Prestaciones por término o rescisión de la relación de trabajo La rescisión o terminación de la relación laboral se puede presentar por diversos supuestos y, dependiendo de cada uno, la Ley Federal del Trabajo (LFT) otorga al trabajador derecho a cobrar diversas prestaciones, por ello a continuación se presenta un cuadro donde se detalla la procedencia de cada una de ellas: Es conveniente tener presente lo anterior y así al dar por terminada o rescindir una relación de trabajo, será posible pagar a los trabajadores las prestaciones que correspondan y con ello evitar conflictos laborales que a largo plazo resulten más caros. 1.6 Jornada de trabajo El capítulo II de la Ley Federal del Trabajo contiene todo lo relativo a la jornada de trabajo y por su importancia lo transcribimos:



CAPITULO II Jornada de trabajo Artículo 58.- Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición del patrón para prestar su trabajo. Artículo 59.- El trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder los máximos legales. Los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de trabajo, a fin de permitir a los primeros el reposo del sábado en la tarde o cualquier modalidad equivalente.
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 DERECHO LABORAL Artículo 60.- Jornada diurna es la comprendida entre las seis y las veinte horas. Jornada nocturna es la comprendida entre las veinte y las seis horas. Jornada mixta es la que comprende períodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno sea menor de tres horas y media, pues si comprende tres y media o más, se reputará jornada nocturna.



Artículo 61.- La duración máxima de la jornada será: ocho horas la diurna, siete la nocturna y siete horas y media la mixta. Artículo 62.- Para fijar la jornada de trabajo se observará lo dispuesto en el artículo 5o., fracción III. Artículo 63.- Durante la jornada continua de trabajo se concederá al trabajador un descanso de media hora, por lo menos. Artículo 64.- Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo correspondiente le será computado como tiempo efectivo de la jornada de trabajo. Artículo 65.- En los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, de sus compañeros o del patrón, o la existencia misma de la empresa, la jornada de trabajo podrá prolongarse por el tiempo estrictamente indispensable para evitar esos males. Artículo 66.- Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias ni de tres veces en una semana. Artículo 67.- Las horas de trabajo a que se refiere el artículo 65, se retribuirán con una cantidad igual a la que corresponda a cada una de las horas de la jornada. Las horas de trabajo extraordinario se pagarán con un ciento por ciento más del salario que c orresponda a las horas de la  jornada.



Artículo 68.- Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido de este capítulo. La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga al patrón a pagar al trabajador  el tiempo excedente con un doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas de la jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta Ley.



Jornada de trabajo Como se aprecia el artículo 58 de la Ley Federal del Trabajo (LFT) define a ésta como el tiempo durante el cual el trabajador  se encuentra a disposición del patrón para prestar su trabajo, tan es así que cuando el primero no puede salir del lugar donde presta sus servicios durante los períodos de descanso y comidas, ese lapso se le computa como efectivo de trabajo, porque está obligado a someterse al mandato de su patrón (artículo 64 de la LFT). Por ello, tiempo efectivo, debe entenderse como el tiempo en que el trabajador permanece en la negociación a disposición del patrón, y no aquél en el que se desarrolla el trabajo.



Tipos de jornada y duración La LFT en los artículos 60 y 61, establecen como modalidades de la jornada laboral, las siguientes: Diurna, es la que se desarrolla entre las seis y las 20 horas y cuya duración máxima es de ocho horas; Nocturna, es la comprendida entre las 20 y seis horas y su duración es de siete horas como máximo, y Mixta, es aquella cuya duración máxima es de siete horas y media y comprende períodos de las jornadas diurna y nocturna , pero necesariamente el período nocturno debe ser menor a tres horas y media. No obstante lo anterior, de la lectura del artículo 63 del mismo ordenamiento se infiere la existencia de la jornada continua y discontinua. La primera se configura cuando se pacta en forma continuada la jornada de trabajo por la naturaleza de la actividad de la empresa, o bien, cuando así se convenga en el propio contrato laboral, lo cual no implica que sea ininterrumpida, pues se le concede a los trabajadores un reposo de, por lo menos, media hora para que recuperen fuerzas, o ingieran sus alimentos, y la segunda es cuando los trabajadores disponen de un tiempo libre o de reposo sin sujeción a su patrón. Lo anterior se confirma con la siguiente tesis: JORNADA DE TRABAJO. MODALIDADES EN QUE SE PUEDE DESARROLLAR. De la interpretación de los artículos 59 a 66 de la Ley Federal del Trabajo, se desprenden diversas modalidades en que se puede desarrollar la jornada de trabajo,
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 DERECHO LABORAL destacándose la diurna que es la comprendida entre las seis y las veinte horas, dentro de la cual la duración máxima es de ocho horas; la mixta, que comprende periodos de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno sea menor  de tres horas y media, porque si no, se reputa jornada nocturna; jornada mixta cuya duración máxima es de siete horas y media; la nocturna, cuyos límites son de las veinte a las seis horas y tiene una duración máxima de siete horas; la continua, que la ley no define pero no significa ininterrumpida puesto que impone un descanso de media hora; la discontinua, cuya característica principal es la interrupción del trabajo de tal manera que el trabajador pueda, libremente, disponer del tiempo intermedio, lapso durante el cual no queda a disposición del patrón; la especial, que es la que excede de la jornada diaria mayor pero respeta el principio constitucional de duración máxima de la jornada semanal de cuarenta y ocho horas, si con ello se consigue el reposo del sábado en la tarde o cualquier otra modalidad equivalente que beneficie al trabajador; la extraordinaria que es la que se prolonga más allá de sus límites ordinarios por circunstancias excepcionales y que no podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces en una semana; y la emergente que es la que se cumple más allá del límite ordinario en los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, de sus compañeros o del patrón, o la existencia misma del centro de trabajo. Contradicción de tesis 50/94. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 13 de octubre de 1995. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Constancio Carrasco Daza. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y s u Gaceta. Novena Época. Instancia: Segunda Sala, tomo: II, octubre de 1995 tesis: 2a. XCVII/95, pág 311. Nota: Esta tesis, aunque deriva de la contradicción de tesis 50/94, no tiene el carácter de jurisprudencia, pues no surgió del problema propio de la contradicción y, por tanto, sólo constituye tesis aislada. Prolongación de jornada ordinaria Ahora bien, cuando la jornada de trabajo, en cualquiera de sus modalidades, se prolonga por motivos de trabajo o eventos extraordinarios (siniestros) se genera el llamado tiempo extra. Al respecto cabe comentar que la legislación laboral contempla dos variantes: la suscitada por algún siniestro o peligro inminente que ponga en riesgo la vida de los trabajadores, del patrón o la existencia de las propias instalaciones del centro laboral, en cuyo caso, la jornada de trabajo se extenderá por el tiempo estrictamente necesario para inhibir tales males ( artículo 65 de la LFT). Los patrones deberán retribuir estas horas de trabajo con una suma igual a la correspondiente a cada una de las horas de la  jornada ordinaria (67 de la LFT), y 



la desarrollada con motivo del trabajo extraordinario de la empresa. Esta prolongación no deberá exceder  de tres horas diarias ni de tres veces por semana, de acuerdo con el numeral 66 de la LFT. En este supuesto, los patrones deberán pagar a sus trabajadores las horas extras laboradas con un 100% más del salario que les corresponde por las horas de la jornada ordinaria, esto es, las cubrirán al doble (precepto 67 de la LFT). 



El excedente de las nueve horas extraordinarias permitidas, según el artículo 68 de esta ley, se pagará con un 200% más del salario que corresponda a las horas de la jornada ordinaria, pero con independencia de este pago el patrón al infringir el máximo legal permitido para la prolongación de la jornada (tres horas diarias o tres veces por semana) en caso de una revisión por parte de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social se hará acreedor a una sanción consistente en una multa que va desde tres hasta 315 veces el salario mínimo de la zona geográfica en donde se ubique su centro laboral, actualmente en el DF de $140.40 a $14,742.00 (artículo 1002 LFT).



Jornada máxima Del beneficio reconocido a los trabajadores de reposar un día por cada seis de labores (artículo 69 del multicitado ordenamiento), se infiere que la jornada máxima legal a la semana será de 48 horas; sin embargo, los patrones y los trabajadores podrán repartir las horas de trabajo a fin de disfrutar del descanso del sábado por la tarde o cualquier otra modalidad (artículo 59 de la LFT). De tal suerte que la jornada diaria puede exceder de ocho horas, pero sin rebasar las 48 horas semanales citadas, lo que hace improcedente el reclamo de horas extras por parte de los trabajadores. Jornadas atípicas Son aquellas que no se encuentran reguladas en la ley, y son aplicables a ciertas industrias o ramas de la actividad empresarial, tales como el servicio de vigilancia donde los veladores, desarrollan jornadas de 12 horas de trabajo por 12 de descanso, o 24 por 24, donde el desgaste físico no es significativo, por lo que es válido este tipo de jornada, siempre y cuando, el tiempo pactado y laborado no excedan el máximo legal de 48 horas a la semana. 1.7 Días de descanso
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 DERECHO LABORAL Los artículos 69 a 73 de la Ley Federal del Trabajo establecen un descanso semanal, consistente en un día de reposo, con goce de sueldo íntegro, por cada seis días de labores, cuyo objeto es el de preservar la salud física y mental de los trabajadores, por lo que no están obligados a prestar sus servicios en tales días y cuando lo hagan, tendrán derecho a percibir un salario doble independientemente de la cuota diaria que perciben normalmente. Independientemente del pago del salario, el patrón será sancionado en términos del artículo 994, fracción I LFT, por no cumplir la disposición contenida en el numeral 69 del mismo ordenamiento (otorgar el día de asueto a sus trabajadores) con la imposición de una multa de tres a 155 veces el salario mínimo general vigente en la zona



Prima dominical Debido a que la ley laboral establece que se procurará que el día de descanso sea el domingo, se otorga un pago del 25% del salario diario, al trabajador que regularmente presta sus servicios en ese día. Es pertinente recordar que si en una empresa el día domingo es el día normal de descanso para los trabajadores y por  cuestiones extraordinarias es necesario que presten sus servicios, el pago del salario se hará conforme a las reglas aplicables a un día de descanso laborado, es decir se cubrirá al doble, y no se les pagará la prima dominical, pues el propósito de este concepto es remunerar al trabajador que regularmente no puede desarrollar ciertas actividades sociales y familiares propias del día, y no a aquel que lo hace por una sola ocasión. ¿Cuándo procede el pago de la prima dominical? Tenemos trabajadores que comenzaran a trabajar los domingos, por lo que nos preguntamos si tendremos que pagarles la prima dominical a parte de su sueldo Resulta importante recordar que la prima dominical se paga únicamente a trabajadores que presten servicios los días domingo como parte de su jornada semana ordinaria y su descanso regular sea cualquier otro día de la semana, y no cuando por cuestiones extraordinarias exista la necesidad de laborar este día en cuyo caso se debe pagar como un día de descanso laborado siguiendo lo establecido en el artículo 73 de la Ley Federal del Trabajo, es decir, cubriendo un salario doble adicional. Esta precisión se hace derivado de la falta de claridad del artículo 71 del citado ordenamiento, y se confirma en la siguiente resolución: PRIMA DOMINICAL PROCEDE SU PAGO AuN CUANDO EL TRABAJADOR GOCE DE DIVERSO DÍA PARA DESCANSAR. De la interpretación del artículo 71 de la Ley Federal del Trabajo, se obtiene la reglamentación del domingo como preferente para el descanso semanal y la entrega de una cantidad adicional del 25% sobre el salario ordinario, cuando se preste el servicio ordinariamente ese día. En consecuencia, gozar de un diverso día para descansar y reponer energías, no es suficiente para considerar improcedente el pago de esa prima, pues el legislador lo ubicó en domingo, pero de no ser posible, es legal su condena, pues el numeral 73 de ese ordenamiento, dispone el pago de sueldo triple, cuando se trabaje el día de descanso obligatorio, cualquiera que sea, con independencia de las sanciones aplicables al empleador, en términos del precepto 994, fracción I del mismo cuerpo normativo. Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. Amparo directo 254/99. Cinemas La República, S.A. de C.V. 9 de junio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador  Bravo Gómez. Secretario: Raúl Díaz Infante Vallejo. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y s u Gaceta. Novena época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tomo: X, septiembre de 1999. Tesis: II.T.110 L, pág. 832.



Días de descanso obligatorio Por otra parte, además del descanso semanal o séptimo día, la ley señala otros de carácter obligatorio, cuyo establecimiento no está inspirado en el deseo de proporcionar al trabajador un desahogo de la fatiga producida por el desempeño de sus labores, sino permitirle contar con tiempo disponible para festejar determinados acontecimientos o festividades cívicas, tradicionales o religiosas, como: •



1o de enero; 5o de febrero; 21 de marzo; 1o de mayo; 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1o de diciembre cada seis años (transmisión del poder ejecutivo), y 25 de diciembre.



Este Art. 74 fue reformado recientemente quedando como sigue, en la publicación de IDC Expansión:



Tema



Sinopsis



Publicación DOF



Decreto por el que se reforma La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) dio a conocer las 17



IDC de 127
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 DERECHO LABORAL el artículo 74 de la Ley fracciones que se modificaron del artículo en comento para quedar como enero Federal del Trabajo sigue: "Son días de descanso obligatorio: II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero;



15 de febrero pág. 9



III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo, y VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre"



Pago de días festivos laborados Expresamente el artículo 75 de la ley laboral señala que los trabajadores que queden obligados a laborar en esos días, tienen derecho a percibir un salario doble por el servicio prestado, independientemente del salario que les corresponda por el descanso obligatorio. Cuestionamientos comunes A continuación, se presentan varias hipótesis que generan confusión, así como los conceptos bajo los cuales se tendrán que remunerar las labores de los trabajadores en cada caso en particular: Hipótesis



Día de descanso Día de descanso Horas Laborado obligatorio laborado extras



Si los trabajadores laboran en un día festivo ocho horas (toda la jornada diaria)



X



Si los trabajadores laboran un par de horas en día de descanso obligatorio



X1



Si los trabajadores laboran un día festivo, con horas extras



X



Prima dominical



X2



Si los trabajadores laboran el domingo, y éste coincide X con un día festivo Si los trabajadores laboran el domingo regularmente y gozan de su descanso cualquier otro día de la semana Si los trabajadores se quedan después del término de su jornada a petición del patrón



X X



Si los trabajadores laboran un par de horas durante su X3 día de descanso Si los trabajadores laboran en forma ordinaria el domingo y cubren tiempo extra



X4



Si los trabajadores con jornada reducida laboran tiempo extra



X5



X



Notas 1 Se considera como día de descanso obligatorio, pero la empresa deberá cubrir únicamente el salario doble adicional al ordinario correspondiente a las horas trabajadas 2 Para cubrir este concepto se tomará en cuenta el monto normal del salario del trabajador y no el cubierto por el descanso laborado 3 Se considera como de descanso laborado, pero la compañía cubrirá solamente el salario doble adicional al ordinario correspondiente a las horas laboradas 4 Éstas se pagan con el monto ordinario del salario, sin considerar la prima dominical 5 Ello se deriva del rebase de la jornada convencional plasmada en el contrato de trabajo IDC Expansión Edición 107 | Fecha: 4/15/2005 Diferencia entre tiempo extraordinario y día de descanso laborado



Problemática
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 DERECHO LABORAL Es indispensable que las empresas puedan distinguir claramente cuando están en presencia de horas extras, conocidas como prolongación de la jornada, y cuando, ante días de descanso laborados o de descanso obligatorio, pues en ocasiones las diferencias son tan sutiles, que  provocan la realización de pagos por conceptos inoperantes, ya sea por desconocimiento, o confusión de los mismos, lo cual puede generar reclamos posteriores por parte de los trabajadores. Por la trascendencia del tema a continuación se dan a conocer las características de cada una de estas figuras.



Conclusiones La diferencia entre un día de descanso regular u obligatorio laborado con la prolongación de la jornada es: que esta • última se genera con posterioridad a la jornada regular u ordinaria, mientras que en los días laborados la jornada inicia en un día en el cual normalmente no es laborable, y es importante para las empresas conocer y distinguir ambos conceptos para estar en posibilidad de cubrir su pago • adecuadamente, y evitar la imposición de sanciones. 1.8 Vacaciones y días festivos Vacaciones y Prima vacacional. En sus artículos 76 al 81 la Ley Federal del Trabajo trata lo relativo a las vacaciones de los trabajadores. Por su importancia los transcribimos:



CAPITULO IV Vacaciones Artículo 76.- Los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un período anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a seis días laborables, y que aumentará en dos días laborables, hasta llegar a doce, por cada año subsecuente de servicios. Después del cuarto año, el período de vacaciones aumentará en dos días por cada cinco de servicios.



Artículo 77.- Los trabajadores que presten servicios discontinuos y los de temporada tendrán derecho a un período anual de vacaciones, en proporción al número de días de trabajos en el año. Artículo 78.- Los trabajadores deberán disfrutar en forma continua seis días de vacaciones, por lo menos. Artículo 79.- Las vacaciones no podrán compensarse con una remuneración. Si la relación de trabajo termina antes de que se cumpla el año de servicios, el trabajador tendrá derecho a una remuneración proporcionada al tiempo de servicios prestados.



Artículo 80.- Los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor de veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan durante el período de vacaciones. Artículo 81.- Las vacaciones deberán concederse a los trabajadores dentro de los seis meses siguientes al cumplimiento del año de servicios. Los patrones entregarán anualmente a sus trabajadores una constancia que contenga su antigüedad y de acuerdo con ella el período de vacaciones que les corresponda y la fecha en que deberán disfrutarlo. Las vacaciones se encuentran programadas sobre un tabulador que muestra la cantidad de días que por obligación el patrón anualmente debe proporcionar; en que la antigüedad en el trabajo es un factor decisivo; por ejemplo: Año Días 1 6 2 8 3 10 4 12 5a9 14 10 a 14 16 15 a 19 18 20 a 24 20 25 a 29 22 30 a 34 24 35 a 39 26 40 a 44 28 A partir de cumplir el segundo año de antigüedad, el trabajador puede dividir sus vacaciones en dos o mas periodos pero uno de ellos por lo menos deben de ser seis días continuos.
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 DERECHO LABORAL La prima vacacional es una cantidad de dinero que se paga anualmente, consistente en un 25 % calculado en base al salario de los días de vacaciones. En su edición 139 del 15 de agosto de 2006 IDC Expansión publicó lo siguiente



Lo que debe conocer de las vacaciones Pormenores de la manera en que se adquiere este derecho, cómo ha de disfrutarse y en qué casos procede su pago, así como los accesorios a cubrir por tal motivo a los colaboradores de las empresas. EN AMÉRICA ¿QUÉ LUGAR OCUPA MÉXICO EN EL OTORGAMIENTO DE VACACIONES? País



Días otorgados



1 Brasil



30 consecutivos



2 Chile



15 laborales



3 Puerto Rico



15 consecutivos



4 Venezuela



15 consecutivos



5 Bahamas



14 al año de empleo y 21 después del quinto



6 Canadá



14 determinados por el Gobierno Local



7 Argentina



12 laborales



8 México



6 al primer año de servicios; y después dos por   cada año laborado hasta llegar a 12 en el cuarto año y dos más por cada cinco de servicios



9 Estados Unidos No es obligatorio



Fuente: http://es.wikipedia.org/wiki/Vacaciones Preámbulo Ante el constante desempeño de las labores en las compañías, sus colaboradores necesitan de descansos para reincorporarse con el ánimo necesario para desarrollar sus actividades, ante ello observan reposos dentro de la jornada, días de descanso semanal y vacaciones en el año. El tratamiento de estas últimas, a pesar de ser tan constante como lo pudiera ser el pago mismo efectuado a los subordinados, cuenta con sus recovecos, los cuales deben manejarse en forma correcta, por ello se abordan los siguientes aspectos medulares de este tópico.



Definición y objeto La Ley Federal del Trabajo (LFT) regula el otorgamiento de las vacaciones en el Título III denominado Condiciones de trabajo, Capítulo IV en sus artículos 76 al 81; sin embargo, ninguno de ellos define tal concepto; por lo que, conjugando las ideas contendidas en dichos preceptos, se entiende por vacaciones el período mínimo de días consecutivos de descanso otorgados por el patrón a los trabajadores con goce de sueldo y cuya extensión está en función a la antigüedad de éstos. Esta prestación tiene como finalidad conservar la salud de los colaboradores, ya que ese lapso les permite reponerse del desgaste físico o mental del que son objeto en el ejercicio constante de sus labores, además de que se busca evitarles efectos negativos como su exposición involuntaria a los riesgos de trabajo o su baja productividad generada por el desgaste referido, ello con independencia de contribuir a su convivencia familiar. Como puede observarse, el propósito del disfrute de las vacaciones es que los trabajadores a su regreso se desempeñen con mayor ahínco y rindan al 100% en su labor.
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 DERECHO LABORAL Cuándo y cómo se generan Para el otorgamiento de las vacaciones es necesario que el subordinado tenga una antigüedad de un año en el trabajo, en atención a lo dispuesto en el artículo 76 de la LFT, por lo que tras su cumplimiento tendrá derecho por lo menos a seis días de asueto con goce de salario, en el entendido de que éstos aumentarán cada año dos días hasta llegar a 12 y después del cuarto año dos más por cada cinco años de servicios. Es preciso referir cómo ha de aplicarse este precepto en específico a partir del quinto año, pues anteriormente existían en el medio controversias al respecto, ya que varios especialistas opinaban que del cuarto al octavo año de servicios procedían 14 días de vacaciones, mientras que otros afirmaban que ese número de días correspondía del quinto al noveno año, situación que quedó superada con la contradicción de tesis número 6/96 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual expresamente señala que a partir del quinto año de servicios se incrementarán otros dos días de vacaciones al referir lo siguiente: VACACIONES. REGLA PARA SU CÓMPUTO. De conformidad con el artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo, el derecho al disfrute de vacaciones se genera por el tiempo de prestación de los servicios; y así se obtiene que por el primer año, el trabajador se hará acreedor a cuando menos seis días laborables y aumentará en dos días laborables, hasta llegar a doce, por cada año subsecuente de servicios, es decir, al segundo año serán ocho, al tercero diez; y, al cuarto doce. Después del cuarto año, el período de vacaciones se aumentará en dos días por cada cinco de servicios, que empezarán a contar desde el inicio de la relación contractual, porque la antigüedad genérica se obtiene a partir de ese momento y se produce día con día y, de forma acumulativa, mientras aquel vínculo esté vigente; por tanto, una vez que el trabajador cumple cinco años de servicios, operará el incremento aludido y, entonces, disfrutará hasta los nueve años de catorce días de asueto; luego, del décimo al décimo cuarto años de dieciséis y así sucesivamente. También resulta interesante la resolución a la s iguiente consulta a IDC Expansión Edición 116 | Fecha: 8/31/2005



Interrupción de período vacacional por incapacidad ¿procedente? Durante sus vacaciones un colaborador que lamentablemente sufrió un accidente, y al que le fueron otorgados algunos días de incapacidad ... ... nos señala que su período vacacional se interrumpió por el efecto de las incapacidades y por ende tiene derecho a disfrutar  de los días de vacaciones que quedaron pendientes. ¿Es cierto lo argumentado por el trabajador? El objetivo del otorgamiento de vacaciones es que el trabajador disfrute de un descanso totalmente pagado sobre días laborables, en términos del artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo, mientras que el período de incapacidad médica tiene como propósito que el asegurado recupere sus facultades físicas o mentales que le imposibilitaron en cierto momento a realizar su trabajo habitual, por lo que es un término en el cual justificadamente no puede prestar los servicios, y es una causal de suspensión de la relación laboral, conforme a los artículos 42, fracción II de la Ley Federal del Trabajo y 110 del Reglamento de Servicios Médicos del IMSS. Por lo anterior, el período vacacional programado por las partes no surtirá efectos para el trabajador incapacitado, quedando a salvo sus derechos sobre el disfrute de dicho período al término de la incapacidad cuando él lo solicite.



1.9 Capacitación y adiestramiento Al respecto la Ley Federal del Trabajo señala lo siguiente:



CAPITULO III BIS De la capacitación y adiestramiento de los trabajadores Artículo 153-A.- Todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le proporcione capacitación o adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de vida y productividad, conforme a los planes y programas formulados, de común acuerdo, por el patrón y el sindicato o sus trabajadores y aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Artículo 153-B.- Para dar cumplimiento a la obligación que, conforme al artículo anterior les corresponde, los patrones podrán convenir con los trabajadores en que la capacitación o adiestramiento, se proporcione a éstos dentro de la misma empresa o fuera de ella, por conducto de personal propio, instructores especialmente contratados, instituciones, escuelas u organismos especializados, o bien mediante adhesión a los sistemas generales que se establezcan y que se registren en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. En caso de tal adhesión, quedará a cargo de los patrones cubrir las cuotas respectivas. Artículo 153-C.- Las instituciones o escuelas que deseen impartir capacitación o adiestramiento, así como su personal docente, deberán estar autorizadas y registradas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Artículo 153-D.- Los cursos y programas de capacitación o adiestramiento de los trabajadores, podrán formularse respecto a cada establecimiento, una empresa, varias de ellas o respecto a una rama industrial o actividad determinada.



1



 DERECHO LABORAL Artículo 153-E.- La capacitación o adiestramiento a que se refiere el artículo 153-A, deberá impartirse al trabajador  durante las horas de su jornada de trabajo; salvo que, atendiendo a la naturaleza de los servicios, patrón y trabajador  convengan que podrá impartirse de otra manera; así como en el caso en que el trabajador desee capacitarse en una actividad distinta a la de la ocupación que desempeñe, en cuyo supuesto, la capacitación se realizará fuera de la jornada de trabajo. Artículo 153-F.- La capacitación y el adiestramiento deberán tener por objeto: I. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del trabajador en su actividad; así como proporcionarle información sobre la aplicación de nueva tecnología en ella; II. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva cr eación; III. Prevenir riesgos de trabajo; IV. Incrementar la productividad; y, V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador.



Artículo 153-G.- Durante el tiempo en que un trabajador de nuevo ingreso que requiera capacitación inicial para el empleo que va a desempeñar, reciba ésta, prestará sus servicios conforme a las condiciones generales de trabajo que rijan en la empresa o a lo que se estipule respecto a ella en los contratos colectivos. Artículo 153-H.- Los trabajadores a quienes se imparta capacitación o adiestramiento están obligados a: I. Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y demás actividades que formen parte del proceso de capacitación o adiestramiento; II. Atender las indicaciones de las personas que impartan la capacitación o adiestramiento, y cumplir con los programas respectivos; y, III. Presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y de aptitud que sean requeridos.



Artículo 153-I.- En cada empresa se constituirán Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, integradas por  igual número de representantes de los trabajadores y del patrón, las cuales vigilarán la instrumentación y operación del sistema y de los procedimientos que se implanten para mejorar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores, y sugerirán las medidas tendientes a perfeccionarlos; todo esto conforme a las necesidades de los trabajadores y de las empresas. Artículo 153-J.- Las autoridades laborales cuidarán que las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento se integren y funcionen oportuna y normalmente, vigilando el cumplimiento de la obligación patronal de capacitar y adiestrar a los trabajadores. Artículo 153-K.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social podrá convocar a los Patrones, Sindicatos y Trabajadores libres que formen parte de las mismas ramas industriales o actividades, para constituir Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento de tales ramas Industriales o actividades, los cuales tendrán el carácter de órganos auxiliares de la propia Secretaría. Estos Comités tendrán facultades para: I. Participar en la determinación de los requerimientos de capacitación y adiestramiento de las ramas o actividades respectivas; II. Colaborar en la elaboración del Catálogo Nacional de Ocupaciones y en la de estudios sobre las características de la maquinaria y equipo en existencia y uso en las ramas o actividades correspondientes; III. Proponer sistemas de capacitación y adiestramiento para y en el trabajo, en relación con las ramas industriales o actividades correspondientes; IV. Formular recomendaciones específicas de planes y programas de capacitación y adiestramiento; V. Evaluar los efectos de las acciones de capacitación y adiestramiento en la productividad dentro de las ramas industriales o actividades específicas de que se trate; y, VI. Gestionar ante la autoridad laboral el registro de las constancias relativas a conocimientos o habilidades de los trabajadores que hayan satisfecho los requisitos legales exigidos para tal efecto.
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 DERECHO LABORAL Artículo 153-L.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social fijará las bases para determinar la forma de designación de los miembros de los Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento, así como las relativas a su organización y funcionamiento. Artículo 153-M.- En los contratos colectivos deberán incluirse cláusulas relativas a la obligación patronal de proporcionar  capacitación y adiestramiento a los trabajadores, conforme a planes y programas que satisfagan los requisitos establecidos en este Capítulo. Además, podrá consignarse en los propios contratos el procedimiento conforme al cual el patrón capacitará y adiestrará a quienes pretendan ingresar a laborar en la empresa, tomando en cuenta, en su caso, la cláusula de admisión.



Artículo 153-N.- Dentro de los quince días siguientes a la celebración, revisión o prórroga del contrato colectivo, los patrones deberán presentar ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para su aprobación, los planes y programas de capacitación y adiestramiento que se haya acordado establecer, o en su caso, las modificaciones que se hayan convenido acerca de planes y programas ya implantados con aprobación de la autoridad laboral. Artículo 153-O.- Las empresas en que no rija contrato colectivo de trabajo, deberán someter a la aprobación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dentro de los primeros sesenta días de los años impares, los planes y programas de capacitación o adiestramiento que, de común acuerdo con los trabajadores, hayan decidido implantar. Igualmente, deberán informar respecto a la constitución y bases generales a que se sujetará el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento. Artículo 153-P.- El registro de que trata el artículo 153-C se otorgará a las personas o instituciones que satisfagan los siguientes requisitos: I. Comprobar que quienes capacitarán o adiestrarán a los trabajadores, están preparados profesionalmente en la rama industrial o actividad en que impartirán sus conocimientos; II. Acreditar satisfactoriamente, a juicio de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, tener conocimientos bastantes sobre los procedimientos tecnológicos propios de la rama industrial o actividad en la que pretendan impartir dicha capacitación o adiestramiento; y III. No estar ligadas con personas o instituciones que propaguen algún credo religioso, en los términos de la prohibición establecida por la fracción IV del Artículo 3o. Constitucional. El registro concedido en los términos de este artículo podrá ser revocado cuando se contravengan las disposiciones de esta Ley. En el procedimiento de revocación, el afectado podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga.



Artículo 153-Q.- Los planes y programas de que tratan los artículos 153-N y 153-O, deberán cumplir los siguientes requisitos: I. Referirse a períodos no mayores de cuatro años; II. Comprender todos los puestos y niveles existentes en la empresa; III. Precisar las etapas durante las cuales se impartirá la capacitación y el adiestramiento al total de los trabajadores de la empresa; IV. Señalar el procedimiento de selección, a través del cual se establecerá el orden en que serán capacitados los trabajadores de un mismo puesto y c ategoría; y,



V. Especificar el nombre y número de registro en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de las entidades instructoras;



VI. Aquellos otros que establezcan los criterios generales de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación . Dichos planes y programas deberán ser aplicados de inmediato por las empresas.



Artículo 153-R.- Dentro de los sesenta días hábiles que sigan a la presentación de tales planes y programas ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ésta los aprobará o dispondrá que se les hagan las modificaciones que estime pertinentes; en la inteligencia de que, aquellos planes y programas que no hayan sido objetados por la autoridad laboral dentro del término citado, se entenderán definitivamente aprobados.
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 DERECHO LABORAL Artículo 153-S.- Cuando el patrón no dé cumplimiento a la obligación de presentar ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los planes y programas de capacitación y adiestramiento, dentro del plazo que corresponda, en los términos de los artículos 153-N y 153-O, o cuando presentados dichos planes y programas, no los lleve a la práctica, será sancionado conforme a lo dispuesto en la fracción IV del artículo 878 de esta Ley, sin perjuicio de que, en cualquiera de los dos casos, la propia Secretaría adopte las medidas pertinentes para que el patrón cumpla con la obligación de que se trata. Artículo 153-T.- Los trabajadores que hayan sido aprobados en los exámenes de capacitación y adiestramiento en los términos de este Capítulo, tendrán derecho a que la entidad instructora les expida las constancias respectivas, mismas que, autentificadas por la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento de la Empresa, se harán del conocimiento de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por conducto del correspondiente Comité Nacional o, a falta de éste, a través de las autoridades del trabajo a fin de que la propia Secretaría las registre y las tome en cuenta al formular el padrón de trabajadores capacitados que corresponda, en los términos de la fracción IV del artículo 539. Artículo 153-U.- Cuando implantado un programa de capacitación, un trabajador se niegue a recibir ésta, por considerar  que tiene los conocimientos necesarios para el desempeño de su puesto y del inmediato superior, deberá acreditar  documentalmente dicha capacidad o presentar y aprobar, ante la entidad instructora, el examen de suficiencia que señale la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. En este último caso, se extenderá a dicho trabajador la correspondiente constancia de habilidades laborales.



Artículo 153-V.- La constancia de habilidades laborales es el documento expedido por el capacitador, con el cual el trabajador acreditará haber llevado y aprobado un curso de capacitación. Las empresas están obligadas a enviar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para su registro y control, listas de las constancias que se hayan expedido a sus trabajadores. Las constancias de que se trata surtirán plenos efectos, para fines de ascenso, dentro de la empresa en que se haya proporcionado la capacitación o adiestramiento. Si en una empresa existen varias especialidades o niveles en relación con el puesto a que la constancia se refiera, el trabajador, mediante examen que practique la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento respectiva acreditará para cuál de ellas es apto.



Artículo 153-W.- Los certificados, diplomas, títulos o grados que expidan el Estado, sus organismos descentralizados o los particulares con reconocimiento de validez oficial de estudios, a quienes hayan concluido un tipo de educación con carácter terminal, serán inscritos en los registros de que trata el artículo 539, fracción IV, cuando el puesto y categoría correspondientes figuren en el Catálogo Nacional de Ocupaciones o sean similares a los incluidos en él. Artículo 153-X.- Los trabajadores y patrones tendrán derecho a ejercitar ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje las acciones individuales y colectivas que deriven de la obligación de capacitación o adiestramiento impuesta en este Capítulo. En la Edición 141 de Fecha: 9/15/2006 de IDC Expansión encontramos los siguientes consejos bajo el título: “Cumpla con la capacitación y adiestramiento de sus trabajadores” Tener colaboradores con la capacidad y conocimientos necesarios para el desarrollo de sus actividades les asegura a las empresas una buena productividad y la observancia de la Ley Laboral; ¿sabe cómo hacerlo? CÓMO DETECTAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 1.



2. 3. 4. 5. 6. 7.



Escuchar a las gerencias porque cuando las necesidades de capacitación de su personal son muy grandes, ellos mismos la solicitan Observar la incidencia de equipos dañados por los trabajadores; pérdida excesiva de la materia prima; índices de ausencias o rotación, etc Conocer los objetivos organizacionales, problemas operacionales y otros asuntos administrativos Analizar las actividades de los puestos de trabajo cuando existan modificaciones en las rutinas de trabajo Identificar los conocimientos de cada trabajador a su ingreso y su trayectoria, así como los cursos tomados Evaluar periódicamente el desempeño de los trabajadores Elaborar un plan de capacitación a largo plazo acorde con las necesidades del personal y de la empresa



Tener colaboradores con la capacidad y conocimientos necesarios para el desarrollo de sus actividades les asegura a las empresas una buena productividad y la observancia de la Ley Laboral; ¿sabe cómo hacerlo?



Preámbulo Para que las empresas ofrezcan bienes y servicios de buena calidad para sus clientes, es necesario que cuenten con buenos procesos productivos, con herramienta y maquinaria de vanguardia, así como con el personal capacitado para operarla y llegar así a la tan ansiada productividad.
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 DERECHO LABORAL Ante tal complejidad, las compañías deben tener presente la importancia de otorgar la debida capacitación y adiestramiento a sus colaboradores ya que de nada vale invertir en bienes materiales si los recursos humanos desconocen como sacarles el mejor provecho.



Marco jurídico La capacitación y el adiestramiento de los trabajadores, dada su trascendencia, está prevista en el artículo 123, apartado A, fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; precepto del cual emana la legislación que establece las reglas de su otorgamiento (Ley Federal del Trabajo –LFT–) en su Título IV, Capítulo III bis denominado de la Capacitación y Adiestramiento de los Trabajadores; así como los numerales 527, último párrafo, 537, fracciones II y IV y 539 que precisan que sólo a las autoridades del orden federal, Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), les corresponde conocer sobre este tema, en específico a la Dirección General de Capacitación (artículo 23 del Reglamento Interior de la STPS), dependencia que entre otras funciones tiene a su cargo organizar, promover, supervisar y asesorar las actividades de capacitación y adiestramiento de los trabajadores. Por lo que con fechas 30 de diciembre de 2004 y 9 de marzo de 2006, dicha Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación respectivamente los acuerdos por el que se fijan los criterios generales y se establecen los formatos correspondientes para la realización de los trámites administrativos en materia de capacitación y adiestramiento de los trabajadores (ARTACA) y por el que se actualizan dichos criterios y formatos.



Objeto de la capacitación y el adiestramiento Mientras que el primer término se refiere a habilitar a alguien para el desempeño de una cosa, (esto es en los terrenos intelectual y manual), el segundo consiste en hacer diestro a alguien, es decir, desarrollar su habilidad manual. El artículo 153-F de la LFT señala que los objetivos de la capacitación y adiestramiento son: ➢ ➢ ➢ ➢ ➢



actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades de los subordinados en sus actividades, así como proporcionarles información sobre la aplicación de nueva tecnología; preparar a los trabajadores para ocupar una vacante; un puesto superior o de nueva creación; prevenir que los colaboradores sufran riesgos de trabajo; incrementar la productividad de los trabajadores y, por ende, de la compañía, y mejorar las aptitudes del personal.



Obligatoriedad de su otorgamiento Diversos preceptos de la LFT constriñen al patrón a otorgar a sus subordinados la capacitación y adiestramiento. Primeramente el artículo 132, fracción XV obliga directamente a las compañías a otorgarla a sus subalternos en términos de lo establecido en el Título IV, Capítulo III bis de la LFT; en tanto que el numeral 153-A señala que todos los trabajadores tienen el derecho de que su patrón les proporcione la capacitación y adiestramiento en sus centros de trabajo. A efecto de reforzar esta obligación legal, los artículos 25, fracción VIII y 391, fracción VII prevén que el contrato individual y colectivo de trabajo respectivamente deben contener la indicación de que los trabajadores serán capacitados o adiestrados en términos de los planes y programas establecidos por sus patrones en sus centros de labores. Así, los máximos tribunales del país han refrendado esta obligación en el siguiente criterio: CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO. LAS CONDICIONES DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DEBEN ESTAR EN EL CONTENIDAS EXPRESAMENTE. La disposición contenida en el artículo 25, fracción VIII, de la Ley Federal del Trabajo, consistente en la indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en los términos de los planes y programas que establezca la empresa conforme a la ley, es una obligación formal que debe estar contenida expresamente en el contrato individual, por ser éste el documento en el que constan las condiciones de trabajo, pues el hecho de que una de sus cláusulas remita a las normas legales y reglamentarias respectivas, no basta para dar cumplimiento a esta obligación, ya que es obvio que el legislador quiso que constara expresamente dicha indicación en el contrato en el que se establecen las condiciones de trabajo, pues utiliza la frase “deberá indicar”, la cual no es potestativa. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. Amparo directo 567/96. Industrial Minera México, SA de CV. 21 de noviembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente Marco Antonio Arredondo Elías, secretario en funciones de Magistrado. Secretario Miguel Negrete García. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, enero de 1997, pág. 444. Tesis VIII.1o.17 L.



Necesidad de una Comisión Mixta La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento es el ente responsable de vigilar en cada empresa la instrumentación y operación de los sistemas de procedimientos implementados para coadyuvar y mejorar la capacitación y adiestramiento de
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 DERECHO LABORAL sus colaboradores, siguiendo las medidas tendientes a su perfección laboral conforme a las necesidades de éstos y de la propia empresa, en términos de lo dispuesto en el numeral 1, fracción I del ARTACA. Para su conformación, los trabajadores y la empresa acuerdan mediante un convenio el número de sus representantes, ya que ésta debe ser bipartita y paritaria (numerales 153-I de la LFT y 1, fracción II del ARTACA).



Registro Como la STPS vigila la constitución de la aludida Comisión en las empresas para su adecuado funcionamiento, ésta se registra en las delegaciones u oficinas federales del trabajo o en la Dirección General de Capacitación con el formato DC-1 denominado Informe sobre la constitución de la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento, mismo que puede consultarse en la página electrónica www.idcweb.com.mx siguiendo la ruta: Relaciones Laborales, Formatos más usuales, Laboral, Capacitación y adiestramiento. Las empresas que cuenten con dos o más comisiones o subcomisiones, deberán tomar en cuenta el número de trabajadores, las actividades realizadas o características tecnológicas imperantes en sus instalaciones. La información de las bases generales de funcionamiento y las actividades de los últimos 12 meses realizadas por las Comisiones deben ser conservadas por las empresas, y presentarse cuando así lo solicite la autoridad laboral, por ejemplo en alguna inspección.



Existencia de programas de capacitación Contenido y aprobación En atención con lo establecido en el numeral 153-Q de la LFT, los planes y programas de capacitación y adiestramiento de las empresas deben contar con las siguientes especificaciones: abarcar períodos no mayores de cuatro años; comprender todos los puestos y niveles existentes en la estructura orgánica; precisar las etapas durante las cuales se impartirá la capacitación y el adiestramiento a los trabajadores; ➢ señalar el procedimiento de selección, a través del cual se establecerá el orden en que serán capacitados los ➢ colaboradores de un mismo puesto y c ategoría, y ➢ especificar el nombre y número de registro en la STPS de las entidades instructoras. ➢ ➢



Dada la particularidad de las actividades de cada trabajador los programas pueden formularse respecto a cada establecimiento, una empresa, varias de ellas o a una rama industrial o actividad determinada; por ejemplo, el personal de la industria textil recibe capacitación y adiestramiento similar (153-D de la LFT). De existir Contrato Colectivo de Trabajo regente de las relaciones obrero–patronales, dentro de los 15 días siguientes a su revisión o prórroga, el patrón debe presentar ante la Dirección General de Capacitación o las Subdelegaciones u Oficinas Federales de Trabajo sus planes y programas de capacitación y adiestramiento; en su caso, las modificaciones a los ya existentes; y de no contar con él, los debe someter a aprobación dentro de los 60 días siguientes de los años impares utilizando el formato DC-2 denominado Presentación del plan y programas de capacitación y adiestramiento, (el cual puede consultarse en www. idcweb.com.mx, ruta: Relaciones Laborales, Formatos más usuales, Laboral, Capacitación y adiestramiento) tal y como se observa en los artículos 153-N y 153-O de la LFT y 2, fracciones V del ARTACA. En el caso de que varias empresas de una misma rama industrial, dada su actividad económica, lleven a cabo planes de capacitación y adiestramiento similares, la solicitud de los sistemas generales de capacitación que correspondan deberán efectuarla las asociaciones empresariales ante la STPS utilizando el formato DC-2B denominado Solicitud de registro de sistema general de capacitación y adiestramiento (mismo que se puede consultar en la página electrónica ww.idcweb.com.mx siguiendo la ruta: Relaciones Laborales, Formatos más usuales, Laboral, Capacitación y adiestramiento), según lo establecido por el criterio 2, fracción VI del ARTACA. Dentro de los 60 días siguientes a la presentación de los programas, la STPS los aprobará o en su caso señalará las modificaciones pertinentes, en el entendido de que los programas no objetados se entienden aprobados según el precepto 153-R de la LFT. No obstante, las empresas están obligadas a aplicar de inmediato el plan de capacitación y adiestramiento presentado, lo cual es cuestionable, pues la empresa sólo propone y a la STPS le toca determinar si es adecuado o no, facultad que no ejerce del todo, ya que en la práctica resulta inmediata tal autorización.



Forma de otorgarse Las empresas en conjunto con sus trabajadores deben ponerse de acuerdo sobre los lugares y horarios en donde se impartirán los cursos de capacitación y adiestramiento, quiénes los impartirá (personal de la empresa o agentes capacitadores, instituciones, escuelas u organismos especializados que cuentan con instalaciones mobiliario o personal docente suficiente o personas físicas independientes dedicadas a prestar capacitación y adiestramiento a las empresas) mismos que deben estar autorizados y registrados ante la STPS (numerales 153-B, 153-C y 153-P de la LFT).
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 DERECHO LABORAL Entre los requisitos que deben cumplir estas personas para la autorización en comento están: comprobar que están preparados profesionalmente en la rama industrial o actividad en que impartirán sus conocimientos; ➢ probar satisfactoriamente, a juicio de la Secretaría, que tienen conocimientos sobre los procedimientos tecnológicos propios de la rama industrial o actividad en la que pretendan impartir dicha capacitación o adiestramiento; acreditar no estar ligadas a personas o instituciones que propaguen algún credo religioso, y ➢ ➢ requisitar y presentar ante la Dirección General de Capacitación el formato DC-5 denominado Solicitud de registro de agente capacitador externo. (Artículos 153-C de la LFT y 4 del ARTACA). ➢



Las autorizaciones a los capacitadores acreditados pueden ser revocadas o canceladas por la STPS si las empresas que contrataron sus servicios acreditan fehacientemente su mal desempeño, supuesto donde éstos tienen la oportunidad de defenderse.



Términos y condiciones Según el artículo 153-E de la LFT, la capacitación y adiestramiento debe tomarse por los trabajadores dentro de su jornada de trabajo, salvo que las partes, considerando la naturaleza de los servicios de la empresa, pacten que se otorgue de otra manera. Sin embargo, si algún trabajador desea capacitarse en una actividad diversa a la que desempeña, deberá tomar  dicha capacitación fuera de sus horarios de trabajo. Tratándose de subordinados de nuevo ingreso los cuales requieran de capacitación inicial, deben recibirla de acuerdo con las condiciones generales de trabajo que rijan en la compañía o en los contratos colectivos (postulado 153-G de la LFT).



Obligaciones de los trabajadores Los colaboradores en esta materia deben (numeral 153-H de la LFT): asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y demás actividades que formen parte del proceso de capacitación o adiestramiento; atender las indicaciones de los instructores y cumplir con los programas respectivos, y ➢ presentar las evaluaciones de conocimientos y de aptitud requeridos. ➢ En el caso de que algún trabajador se niegue a recibir la capacitación y adiestramiento ofrecidos por su patrón por considerar  que cuenta con los conocimientos suficientes para desarrollar las funciones de su puesto y del inmediato superior, debe acreditar tal hecho documentalmente, por ejemplo con certificados de algún colegio o escuela que lo imparta, así como presentar y aprobar ante la entidad instructora el examen de suficiencia que señale la STPS, quien le extenderá la constancia de habilidades laborales correspondiente (artículo 153-U de la LFT). ➢



Constancia de habilidades laborales Acreditada por el colaborador la capacitación y adiestramiento impartidos tiene derecho a que el instructor le expida la constancia respectiva (formato DC-3, denominado constancia de habilidades laborales (el cual puede consultarse en la página electrónica www.idcweb.com.mx en la ruta: Relaciones Laborales, Formatos más usuales, Laboral, Capacitación y adiestramiento) en un plazo no mayor de 20 días siguientes al término del curso. Dicha constancia debe ser autentificada por la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento de la empresa, a través de un representante de los trabajadores y otro de la compañía. Por su parte, la empresa es la responsable de hacer del conocimiento de la STPS las listas de estas constancias, a través de la forma DC-4, Lista de constancias de habilidades laborales (misma que puede consultarse en la página electrónica www.idcweb.com.mx, ruta: Relaciones Laborales, Formatos más usuales, Laboral, Capacitación y adiestramiento), a fin de que dicha entidad las registre y considere en la formación del padrón de trabajadores capacitados, en atención a lo establecido en los postulados 153-T y 539, fracción IV de la LFT. Este trámite puede realizarse a través de medios magnéticos utilizando un disco para computadora de 3.5 pulgadas acompañado del citado formato.



Conclusión La evolución integral del mundo está en manos de las compañías productoras de bienes y servicios, de ahí que sea necesario para éstas adecuar las cualidades y rendimientos de sus colaboradores a través de una constante preparación y adaptación sobre las novedades que afectan sus labores. Bajo este contexto, las empresas deben implementar su capacidad creativa, innovadora y de esfuerzo para detectar los requerimientos de cada trabajador y diseñar su plan de capacitación genérico para así cumplir no sólo con una obligación legal, sino para coadyuvar en el desarrollo personal y profesional de sus trabajadores.
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 DERECHO LABORAL Finalmente por considerarlo interesante incluimos el siguiente artículo de IDC Expansión: Edición 119 | Fecha: 10/15/2005 Formación y capacitación para la modernización de la empresa Ancelmo García Pineda asesor de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y colaborador de IDC, aborda aspectos de interés sobre la visión actual de la capacitación, así como de las nuevas tendencias y lo que deben observar las empresas para que el cumplimiento de esta obligación repercuta positivamente en la producción.



Preámbulo En nuestra empresa se debe abundar siempre en la construcción de fórmulas para mejorar continuamente los procesos, productos, información y a las personas en todo lo que ello conlleva; sin embargo, se debe analizar a fondo y de manera consistente la mejoría de las personas en sus conductas, aspiraciones, percepciones del cómo relacionarse con otros para un enriquecimiento mutuo material y espiritual, y con ello lograr un perfeccionamiento de las operaciones productivas y de las tareas que deban ejecutar en cada puesto de trabajo. Tratándose de capacitación y formación es muy importante evitar caer en rutinas que a la larga aportan poco valor agregado, de ahí que estemos insistiendo en innovaciones que permitan una modernización de la empresa a partir de una formación dinámica de las personas.



Paradigma de la formación y capacitación Es cierto que la modernización de los procesos ha traído como consecuencia la mayor participación de los trabajadores en la producción, y en aspectos sustantivos, incluso en lo que antes eran cotos cerrados a los niveles más altos de la empresa. Una empresa puede ser más productiva y moderna si a los trabajadores se les hace participar en forma regular y se valora el esfuerzo aportado en la marcha de la misma. Cada vez más, la capacitación tiende a ser integral y no sólo técnica; ligada al presente y también al futuro; menos selectiva y más universal; espontánea cuando así lo requiere la empresa y planificada y continua, ligada a la estrategia de crecimiento de nuestra unidad productiva y al desarrollo de los perfiles de nuestros trabajadores, de esa manera se utilizan al máximo sus repercusiones, beneficios y alcances. Hemos entrado al siglo preponderante de los recursos humanos; y, por primera vez los expertos en administración de procesos, desde M. Porter hasta I. Nonaka están de acuerdo en que aquella empresa que no innove en la administración de los recursos con que cuentan, a las personas, carecerá de los elementos que le permitan fortalezas internas y externas de productividad y competitividad. El industrial y próspero Henry Ford afirmaba que el éxito de una empresa que ocupaba a más de tres trabajadores se aseguraba con un buen trabajo en equipo, pero para ello era menester mantenerse agrupado y antes de ello, lo más importante era tomar la decisión de reunirse para crear un equipo y estar capacitado para ello. La capacitación se le ha convertido en un concepto del que muchos opinan y no nos damos cuenta que se le ha despojado de seriedad y aplicación en la práctica en función de objetivos específicos, más allá de buena voluntad o buenos deseos.



Nuevas metas, nueva capacitación Es evidente que las nuevas formas de organización del trabajo agregadas a las novedosas tecnologías electrónicas y de la información han permitido florecer una enorme gama de puestos de trabajo, los cuales demandan de los trabajadores ciertas habilidades físicas y mentales vinculadas a su vez a diferentes conocimientos aplicados a entornos cambiantes y complejos; es decir, se reclama de las personas en la organización una actualización de sus aptitudes, además de buscar la estructura ideal para nuestra organización. Pareciera sin embargo, que los puestos de trabajo se han convertido por eso mismo en una variable fija controlada del todo y agotada, de tal forma que no pueda dar más de sí, esto resulta falso si partimos de la idea de que todos los subsistemas del ámbito productivo pueden tener áreas de mejora o espacios de innovación y de búsqueda de nuevas ventajas, sea por  imitación o la creación propia derivada de búsquedas internas en nuestra empresa. El tema de la capacitación es un tema vasto y complejo, a pesar de lo cual debemos tener como referencia inmediata la utilidad práctica y de corto plazo que pueda beneficiar a nuestra compañía. Ahora al hablar de formación y capacitación nos estamos refiriendo a las formas de organizar y administrar el recurso humano, talento y conocimientos para evitar el desperdicio de todos ellos. Ante el entorno cambiante, las empresas se ven inmersas en un mundo competitivo de mercado que les genera nuevas y diferentes dificultades, algunas de las cuales tienen una relación directa con la capacitación, tales como: falta de conocimientos técnicos en diversos niveles; ➢ necesidad de mejorar la organización del trabajo; ➢ planeación estratégica en la productividad y c alidad; ➢ desconocimiento del mercado y ámbito de los competidores; ➢ falta de información de las normas que afectan a la empresa, y ➢
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 DERECHO LABORAL carencia de nuevos avances en capacitación. Se ha buscado remediar estas dificultades a partir de la inversión de recursos en los dos aspectos básicos del recurso humano en la empresa tratando de mejorar y/o incrementar la capacitación tanto de mandos directivos, como de los trabajadores directos, sean o no sindicalizados. ➢



La capacitación entonces, se ha convertido en un verdadero instrumento dinámico que se debe poner en forma permanente al servicio de la productividad y la mejora continua de todos los factores en la empresa. Formación y capacitación en la modernización Es evidente que durante los últimos años s e han agregado nuevos contenidos en las tareas, debido a cambios en el mercado, los productos y procesos, por otra parte, es posible que algunas tareas tengan contenidos del trabajo que se han vuelto obsoletos o impracticables. Por ello, es que al intentar crear la propia medida de nuestra moderna capacitación podemos tener diversos objetivos, tales como: ➢ ➢



➢ ➢ ➢ ➢



➢



diagnosticar habilidades y conocimientos empleados; inventariar las potencialidades de los recursos humanos, respecto a sus aptitudes cognoscitivas, físicas y sociales; definir la formación requerida y las responsabilidades asumidas desde y para la planeación estratégica; construir ligas o puentes entre especialidades y oficios para la movilidad funcional; reconstruir la ruta de ascensos en la empresa con base en conocimientos y habilidades; identificar obsolescencias y novedades en las tareas, así como desequilibrios entre la organización de la producción y los perfiles actuales, y actualizar métodos de reclutamiento y selección de personal.



La utilización de los recursos, su c ombinación equilibrada, administración y gestión con eficiencia nos hacen observar que así generamos factores de éxito o de fracaso en el ámbito productivo.



Factores éxito Como un referente importante de carácter orientador, debemos mencionar algunos de los principales factores considerados como de los más fuertes para ser competitivos a nivel mundial tanto en empresas pequeñas y medianas, son los siguientes, mismos que podrían ser metas y objetivos estratégicos y son los que deberían guiar nuestras acciones de capacitación en la empresa: De primer nivel: • proporcionar productos duraderos y fiables; ✔ ofrecer bajas tasas de defectos; ✔ contar con productos o servicios de alto rendimiento; ✔ personalizar los productos y servicios a las necesidades de los clientes, y ✔ ofrecer entregas seguras y cambios rápidos en el volumen de producción. ✔ • De segundo nivel: fortalecer la interacción de las redes entre instituciones productivas y educativas; ✔ adaptar las técnicas y tecnologías a una aplicación específica; ✔ ajustar los productos y procesos a las necesidades culturales, sociales y económicas; ✔ efectuar adaptaciones a las condiciones de la infraestructura local, y ✔ responder a los requerimientos normativos locales. ✔ Aunado a lo anterior, en la búsqueda de acciones para una mayor productividad, en múltiples ocasiones las empresas se ven obligadas a modificar su organización y deben evaluar los costos implícitos en el proceso de aprendizaje, éstos se relacionan con dos fenómenos que caracterizan las dinámicas internas de las empresas, la inversión de tiempo y recursos para identificar dichos conocimientos y adaptarlos a su realidad específica y sobrevivencia o consolidación productiva. Definir y construir la medida de capacitación El concepto y la problemática de la capacitación en las empresas está mucho más allá de la simple relación entre necesidad y respuesta inmediata, la problemática de la capacitación tiene que ver, entre otros aspectos con: entorno de mercado, geográfico y competitividad de la empresa; ➢ capacidades específicas técnicas y financieras de la empresa; ➢ características culturales y técnicas de los trabajadores, y ➢
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 DERECHO LABORAL aprendizajes acumulados en la cultura laboral. Pero también la percepción del trabajador debe mejorar mucho en el tema de capacitación, sea a nivel individual o en grupo en relación con los alcances de la capacitación en México, de tal forma que se trabaje en el tema de capacitación con una perspectiva moderna, por ejemplo en los ámbitos como: ➢



➢



innovación y enriquecimiento de puestos y procesos de trabajo;



➢



ampliación de la multihabilidad;



➢



utilización de nuevas habilidades en la empresa;



competencias laborales y su gestión, y búsqueda de administración de los conocimientos de los trabajadores. ➢ Para una más intensa modernización de nuestras empresas se debe buscar una prolongación de los avances alcanzados, así como de los conocimientos acumulados y de los errores u obstáculos que se enfrentan. Algunos de los conceptos a mejorar en su aplicación son los siguientes: ➢



•



otorgar capacitación para una mayor empleabilidad de los trabajadores;



•



responder mejor a las expectativas profesionales y sociales de los trabajadores;



•



evolucionar los perfiles de puestos de trabajo y de empleabilidad dinámicos en un contexto de mejora continua;



•



delinear una política de capacitación con alcances sectoriales y sociales prever y diseñar los cambios a las tareas en beneficio, tanto de la empresa como de los trabajadores, y



•



difundir más la discusión sobre capital humano e intelectual y gestión del conocimiento



•



Conclusión La empresa y capacitación a la luz de los conceptos modernos nos exige enfocarnos más a la productividad y competitividad, ahora se debe trabajar mucho más en el concepto de una “formación durante toda la vida”, resultado de este enfoque más sencillo y menos costoso, como estrategia de capacitación, en comparación con los cambios bruscos entre intervalos de tiempo ya sean rígidos o muy largos. Con lo anterior, los trabajadores percibirán una mejoría en su trayectoria profesional de por vida, su formación, e inserción en el mercado laboral, y será más eficiente la administración de uno de los recursos esenciales, la fuerza de trabajo con los conocimientos y la actitud de colaboración y compromiso de sus trabajadores dando como resultado la organización de la producción. 1.9.1. Compensaciones durante la capacitación y adiestramiento Al respecto consideramos de interés los comentarios en el siguiente artículo de IDC Expansión de su edición 140 del 31 de agosto de 2006



Capacitación ¿ingreso del trabajador? Una de las sociedades del grupo realiza erogaciones para cursos de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, a efecto de actualizar los procesos de producción Capacitación ¿ingreso del trabajador? Una de las sociedades del grupo realiza erogaciones para cursos de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, a efecto de actualizar los procesos de producción. Estos conceptos, ¿se consideran ingresos acumulables para los trabajadores al ser un gasto de previsión social? Laboralmente se puede afirmar que la capacitación y adiestramiento es una obligación legal para el patrón, conforme al artículo 132, fracción XV y el Capítulo III bis, del Título Iv de la Ley Federal del Trabajo y no una prestación de previsión social. Por lo tanto, para efectos del ISR tampoco califica como previsión social, pues esos conceptos tienen como propósito elevar  la productividad de la empresa, por tanto no corresponden a un ingreso para el trabajador por su trabajo o como alguna prestación, toda vez que son gastos que benefician la actividad económica de la empresa; en consecuencia, simplemente se registrará como un gasto deducible para esta última.



1.10 Derecho de antigüedad La antigüedad de los trabajadores les otorga derechos que en su obra Derecho del Trabajo, Néstor De Buen Lozano, (págs. 327, 328 y 329. Editorial Porrúa) detalla de la siguiente manera: DERECHOS DE LOS TRABAJADORES POR SU ANTIGÜEDAD
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 DERECHO LABORAL Estabilidad en el empleo Vacaciones Constancia de servicios Preferencia para ascender a las vacantes definitivas o de nueva creación Prima de antigüedad Inmunidad, después de 20 años de antigüedad



El transcurso del tiempo genera el derecho de permanecer en un puesto, aunque existen excepciones El número de días de asueto dependerá de la antigüedad. A mayor   antigüedad, vacaciones más prolongadas Expedición de este documento por parte del patrón, donde conste el número de días trabajados y el salario percibido, y en los casos de separación, una constancia escrita relativa a sus servicios Depende que tipo de vacantes ofrece la empresa y si ésta ha capacitado a los trabajadores de categorías inferiores a dichas vacantes Importe de 12 días de salario por año laborado, aunque existen ciertas limitantes Sólo pueden ser rescindidos cuando el trabajador cometa faltas que hagan imposible la continuidad de la relación laboral



A continuación se analizan los aspectos prácticos de cómo debe emplearse en las empresas la antigüedad de los colaboradores, sus ventajas y su forma de manejo en atención a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo. Las compañías deben conocer la importancia de manejar correctamente los controles o mecanismos para determinar la antigüedad de los trabajadores y por ende su preferencia en los ascensos, ya que esto les permitirá seleccionar el mejor  prospecto para ocupar el puesto vacante o de nueva creación, en el entendido de que los candidatos deben acreditar la causa en que fundan su solicitud. A continuación se abordan los aspectos medulares de este tópico para su sana aplicación.



Marco jurídico El trabajo es un bien escaso y valorado; por ello, los colaboradores reclaman ante las organizaciones ser considerados para ocupar cierto puesto, uno superior o uno de nueva creación, dentro de las mismas; tal posibilidad es c ontemplada en el Título IV, Capítulo IV de la Ley Federal del Trabajo (LFT) en sus numerales del 154 al 162, denominado Derechos de preferencia, antigüedad y ascenso.



Derecho de preferencia Es común que entre el personal que labora en las empresas existan personas con mayores cualidades (conocimientos o aptitudes) para el desempeño de su trabajo, sin embargo, cuando hay vacantes y los trabajadores se encuentran en igualdad de condiciones, es necesario definir quienes ocuparán las mismas considerando los parámetros establecidos por la Ley para tal efecto. El artículo 154 de la LFT señala que los patrones están obligados a preferir en igualdad de circunstancias a los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean (extranjeros), a quienes les hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes no teniendo ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo una familia y a los sindicalizados (agremiados a cualquier organización sindical legalmente constituida) respecto de quienes no lo estén. También refiere que si existe un Contrato Colectivo de Trabajo y éste contiene alguna cláusula de admisión, la preferencia para ocupar las vacantes o puestos de nueva creación se regirá por lo que disponga dicho contrato y el estatuto sindical. Como puede apreciarse, los elementos que todo patrón debe observar para elegir a un trabajador sobre otro, son: ➢ nacionalidad: a pesar de que en los acuerdos internacionales o normas elaborados por la Organización Internacional



➢



➢



➢



del Trabajo y la Asociación Internacional de Seguridad Social se ha pugnado por garantizar una igualdad de oportunidad laboral a todos los trabajadores sin importar su nacionalidad, la verdad es que la mayor parte de los países, incluyendo México, dan preferencia a trabajadores nacionales respecto de aquéllos que no lo son; antigüedad: como el conocimiento sobre el desarrollo de cualquier actividad lo da la experiencia, ésta es un elemento realmente utilizado por las empresas para determinar la preferencia entre un trabajador y otro; sin embargo en la práctica esto es cuestionable, pues la antigüedad debe ir a la par de la competencia, capacidad y aptitud en el empleo de los contendientes; razón de necesidad: este factor es inusual en las empresas, ya que en un proceso de reclutamiento de personal, eligen evidentemente, a los candidatos con mayor capacidad, sin tomar en cuenta si tienen o no otra fuente de ingresos económicos o son el sostén de su familia, y estatutos sindicales: opera mediante una cláusula de inclusión en el trabajo establecida en el Contrato Colectivo de Trabajo o Contrato Ley de la compañía, por lo que es necesario que el sindicato titular de alguno de estos contratos proponga a los trabajadores que puedan ocupar un puesto en específico.
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 DERECHO LABORAL Para tal efecto, las empresas están obligadas a poner en conocimiento de los sindicatos titulares de los contratos, así como de los trabajadores de categorías inferiores los puestos a cubrirse, en acatamiento a lo establecido en el artículo 132, fracción XI de la LFT. Cuando las compañías no tienen celebrado un Contrato Colectivo de Trabajo o éste no contempla una cláusula de admisión, cubren las vacantes transitorias o temporales aquéllos que desempeñen trabajos extraordinarios o por obra determinada que no constituyan una actividad normal o permanente dentro de éstas, en términos del numeral 156 de la LFT.



Ejercicio del derecho Por lo anterior, cuando uno o varios trabajadores activos o no se creen con derecho a aspirar a un puesto vacante o de nueva creación de la compañía para la cual trabajan o laboraron, según el precepto 155 de la LFT, deben presentar una solicitud por  escrito ante ésta. En dicha solicitud deben constar los siguientes datos: ➢ ➢ ➢ ➢ ➢



domicilio y nacionalidad; integrantes familiares que tengan a su cargo; antigüedad en el empleo actual o en el que prestaron sus servicios; actividades que desarrollaron en su puesto, y denominación del sindicato al que pertenecen.



Ascenso a vacantes definitivas y provisionales Como una de las principales preocupaciones de los trabajadores es que sean tomados en consideración en las empresas para aspirar a un puesto superior al que desempeñan, en muchas ocasiones éstas por desconocimiento o falta de experiencia, sólo consideran el tiempo de servicios de aquéllos y no su grado de preparación, a dicha práctica se le llama escalafón ciego; por lo que para evitar ubicarse en este supuesto es necesario conocer que el artículo 159 de la LFT precisa las siguientes prioridades para el otorgamiento del puesto vacante: ➢ ➢ ➢ ➢



escalafón: categoría inmediata inferior; antigüedad: tiempo de permanencia en el empleo; dependencia económica: que se tenga a cargo una familia, y aptitud para el puesto: conocimientos adquiridos por la capacitación otorgada.



De ahí que cuando se trate de vacantes temporales cuya duración sea mayor de 30 días, serán cubiertas escalafonariamente por el trabajador de la categoría inmediata inferior; y sólo en los puestos de nueva creación, que por su naturaleza o especialidad no puedan ser desempeñados por trabajadores de categoría inferior o no exista procedimiento de selección ante el sindicato titular, el patrón podrá cubrirlos libremente. Si el patrón capacita a los trabajadores de la categoría inferior a la vacante, el ascenso corresponde a quien demuestre ser  más apto y tenga mayor antigüedad y de prevalecer las mismas circunstancias, se elige al colaborador que tenga a su cargo una familia; de continuar con el empate, al que en examen acredite mayor aptitud, pero si el patrón no cumplió con su obligación de capacitar a sus trabajadores, el puesto se otorgará al de mayor antigüedad y, en igualdad de circunstancias, a aquél que tenga a su cargo una familia.



Consecuencias por incumplimiento Los trabajadores que cumplan con los requisitos tanto de aptitudes, como de los criterios de desempate para colocarse en una vacante en su compañía, y ésta no justifique la razón de la negativa a su petición, válidamente pueden solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje correspondiente que se le otorgue el puesto correspondiente, o bien se le indemnice con el importe de tres meses de salario, supuesto en que también tendrá derecho a los salarios caídos generados hasta la fecha de cumplimiento del pago de la indemnización aludida (numeral 157 de la LFT). Antigüedad de los trabajadores .-Comisión Mixta de Antigüedades A efecto de determinar la antigüedad de cada uno de los colaboradores de las empresas, ya sea los de planta y los que no tengan este carácter, es necesaria la formulación anual de un cuadro general de antigüedades, el cual generalmente se elabora después de la revisión del Contrato Colectivo de Trabajo, por una comisión compuesta por igual número de representantes de trabajadores y patrones, observando el siguiente procedimiento: ➢ los trabajadores en su conjunto o representados por el sindicato titular del Contrato Colectivo de Trabajo, mediante



asamblea, convocan al patrón para la integración de la Comisión Mixta de Antigüedades, designando a sus representantes para tal efecto. Al final de este tema se adjunta un modelo de acta de elección a requisitar en este acto (anexo 1), y el patrón, por su parte, también nombra a sus representantes levantando el acta respectiva (anexo 2 adjunto al final ➢ de este apartado), y ➢ los representantes de ambas partes proceden a formular el acta de integración de la Comisión en comento.



Cuadro de antigüedades La comisión mixta de antigüedades debe elaborar el cuadro general de antigüedades de toda la empresa con el desglose del nombre de los trabajadores, años de servicios prestados y las categorías de cada profesión u oficio que se manejan, pues el
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 DERECHO LABORAL objetivo primordial de este documento es que de manera certera se conozca el estatus laboral de cada trabajador para que se puedan así determinar sus derechos de preferencia y éstos puedan ser ejercitados (artículo 158 de la LFT). En la práctica es conveniente complementar este documento con otros datos que aporten mayor información de los colaboradores, como son: ➢ ➢ ➢ ➢



fecha de ingreso; número de seguridad social; período vacacional a disfrutar, y firmas de los representantes del patrón y los trabajadores.



Integrado el cuadro general de antigüedades, cada trabajador debe dar su conformidad a fin de que el mismo tenga plena vigencia; de objetarlo, la aludida Comisión debe revisarlo y en caso de existir anomalías, efectuar, las modificaciones pertinentes para que finalmente sea aprobado. (Al final de este tema, se presenta un modelo del cuadro general de antigüedades).



Prerrogativas por la antigüedad Trabajadores con más de 20 años El artículo 161 de la LFT refiere que aquellos colaboradores que tengan más de 20 años de servicios con un patrón, gozan del privilegio de que sólo se les puede rescindir por causas graves que hagan imposible la continuación de la relación laboral, por ejemplo: ➢ ➢



incurrir en actos de violencia en contra del patrón, u ocasionar intencionalmente perjuicios en la empresa.



Lo anterior queda de manifiesto con la resolución que al efecto se transcribe: RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. CAUSAS GRAVES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 161 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Los hechos atribuidos al trabajador contra quien el patrón demanda la rescisión del contrato de trabajo, si la antigüedad de tal relación es mayor de veinte años, en términos del artículo 161 de la Ley Federal del Trabajo, deben ser de naturaleza grave o de aquellos que impidan la continuación o cumplimiento de la relación laboral. Así, si independientemente de las causas aducidas por el patrón actor, y de su justificación en autos, aparece que en la audiencia de avenimiento éste manifestó que sólo pretendía que el trabajador dejara de laborar en una finca determinada, para que se trasladara a otra, de ello cabe concluir que respetándose los derechos de antigüedad del demandado, éste sólo podría ser sancionado con una corrección disciplinaria, por no tener concreción en la especie la hipótesis prevista en el segundo párrafo del mencionado precepto. TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 599/75. Sucesión intestamentaria de Víctor Gudini Guioni. 17 de julio de 1975. Unanimidad de votos. Ponente Ignacio M. Cal y Mayor G. Amparo directo 698/75. Antonio Valera. 17 de julio de 1975. La publicación no menciona el sentido de la votación del asunto ni el nombre del ponente. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Séptima Época. Instancia Tribunales Colegiados de Circuito, pág. 75



Prima de antigüedad De conformidad con el artículo 162 de la LFT, la prima de antigüedad es una prestación económica consistente en el importe de 12 días de salario por cada año de servicios prestados. La base salarial de su cálculo está topada al doble del salario mínimo general vigente del área geográfica en donde se desempeñen los trabajadores (numeral 486 de la LFT). Los patrones están obligados a cubrir esta prima sólo cuando los trabajadores: que renuncien voluntariamente cuenten con más de 15 años de servicios. Si el número de trabajadores que se retiran: no rebasa el 10% de los colaboradores en la empresa o de determinada área, el pago se efectuará al momento de ➢ su retiro; pero de exceder, se dará preferencia a los primeros que se retiren pudiendo saldar a los demás en el año siguiente, lo hacen en un mismo tiempo y exceden del 10% en comento, se les cubrirá a los que tengan más antigüedad ➢ pudiendo dejar pendiente el pago de los demás trabajadores para el año siguiente; sean: rescindidos por causa imputable al patrón o despedidos injustificadamente, o ➢ fallezcan. ➢ Es preciso comentar que mucho tiempo existió controversia respecto si esta prestación debía pagarse por años completos de servicios o en forma proporcional, a lo cual los tribunales de la materia se inclinaron por lo segundo, según la siguiente  jurisprudencia: PRIMA DE ANTIGÜEDAD, PAGO PROPORCIONAL DE LA. Como la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 162 establece como pago por concepto de prima de antigüedad, el importe de doce días de salarios por c ada año de servicios prestados, es
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 DERECHO LABORAL  justo que si el trabajador deja de prestar labores antes de que complete el año de servicios, se le cubra la citada prestación con el importe proporcional correspondiente a es e lapso. Séptima Epoca, Quinta Parte: Volúmenes 91-96, página. 64. Amparo directo 6504/75. Ferrocarriles Nacionales de México. 2 de julio de 1976. Unanimidad de cuatro votos. Ponente Jorge Saracho Alvarez. Secretaria Bertha Alfonsina Navarro Hidalgo. Volúmenes 97-102, página 43. Amparo directo 5381/76. Apolinar Cruz George. 2 de marzo de 1977. Cinco votos. Ponente Ramón Canedo Aldrete. Secretario Guillermo Ariza Bracamontes. Volúmenes 109-114, página 41. Amparo directo 5473/77. Instituto Mexicano del Seguro Social. 11 de abril de 1978. Unanimidad de cuatro votos. Ponente Julio Sánchez Vargas. Secretario Jorge Landa. Volúmenes 109-114, página 41. Amparo directo 36/78. Fausto Muñoz Michel. 11 de abril de 1978. Unanimidad de cuatro votos. Ponente Julio Sánchez Vargas. Secretario Jorge Landa. Volúmenes 145-150, página 45. Amparo directo 7586/80. Gustavo Castro Álvarez. 17 de junio de 1981. Unanimidad de cuatro votos. Ponente Juan Moisés Calleja García. Secretaria Catalina Pérez Bárcenas. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Séptima Época. Instancia Cuarta Sala, pág. 86. Es de interés enfatizar que esta prima se otorga con independencia de cualquier otra prestación que les corresponda a los trabajadores.



Conclusión Como puede observarse, el criterio de la LFT de que el simple transcurso del tiempo puede dar a los colaboradores la experiencia necesaria para el desarrollo de una función no siempre es acertado, pues un trabajador puede tener muchos años de experiencia, pero malos; en tanto que otro puede poseer poco tiempo en el desempeño de sus actividades, pero bien canalizado; de ahí que si bien es cierto el poner en práctica el cuadro general de antigüedades otorga una visión general de aquéllos para con ésta, también lo es que en la práctica se deben observar otros parámetros que den como resultado una mejor elección de personas que velen por la productividad de la compañía.



1.11 Pago de prima de antigüedad Esta prima se encuentra considerada en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, que previene: Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes: I. La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario, por cada año de servicio; II. Para determinar el monto del salario, se estará a lo dispuesto en los artículos 485 y 486; III. La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años de servicios, por lo menos. Asimismo se pagará a los que se separen por causa justificada, a los que sean separados de su empleo, independientemente de la justificación o injustificación del despido; IV. Para el pago de la prima en los casos de retiro voluntario de los trabajadores, se observarán las normas siguientes: a) Si el número de trabajadores que se retire dentro del término de un año no excede del diez por ciento del total de los trabajadores de la empresa o establecimiento, o de los de una categoría determinada, el pago se hará en el momento del retiro. b) Si el número de trabajadores que se retire excede del diez por ciento, se pagará a los que primeramente se retiren y podrá diferirse para el año siguiente el pago a los trabajadores que excedan de dicho porcentaje. e) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un número de trabajadores mayor del porcentaje mencionado, se cubrirá la prima a los que tengan mayor antigüedad y podrá diferirse para el afta siguiente el pago de la que corresponda a los restantes trabajadores; V. En caso (de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las personas mencionadas en él artículo 501; y VI. La prima de antigüedad a que se refiere este artículo se cubrirá a los trabajadores o sus beneficiarios, independientemente de cualquier otra prestación que les corresponda. Es decir, la prima de antigüedad, concretamente, tiene actualmente las siguientes características.
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 DERECHO LABORAL l. Sólo se debe de pagar a los trabajadores de planta, ya que así lo establece el artículo 162 de la ley. 2. Siempre se debe de pagar cuando mucho al doble del salario mínimo de la localidad. 3. Si el trabajador rescinde su contrato por causas imputables al patrón, o es despedido con causa justificada o injustificada, tiene derecho a la prima a partir del día 1o de mayo de 1970, fecha en que entró en vigor la ley que la creó. 4. Si el trabajador se retira v oluntariamente de su empleo y tiene menos de 15 años de servicios no tiene derecho a la prima. 5. Si el trabajador tiene más de 15 años de servicios y se retira voluntariamente tiene derecho a la prima, por jurisprudencia, desde el momento en que empezó a prestar sus servicios en la empresa. 6. En caso de fallecimiento, los deudos del trabajador tienen derecho a la prima también desde la fecha en que el trabajador  empezó a laborar en la empresa, por jurisprudencia de la Suprema Corte de J usticia. 7. En caso de que un trabajador no tenga el año de servicios cumplidos, tiene derecho al pago proporcional de la prima. (Amparos 6504/75, Ferrocarriles Nacionales de México, y 714/74, de Creaciones Textiles.) Al respecto, si la prima no es un derecho indemnizatorio se debe pagar, técnicamente a todos los trabajadores independientemente de su antigüedad y de que sean o no de planta. El pago debe de hacerse en proporción al tiempo trabajado sin distingos de ninguna especie. La prima también tendría que pagarse de acuerdo con el salario real de cada trabajador ya que eso seria, en justicia, lo correcto. Si la prima se paga al trabajador que comete un delito, también se debe: pagar al que se retire de manera voluntaria, independientemente de los años que tenga de servicios. No obstante lo anterior hay que distinguir los criterios jurídicos de los económicos. Antes que conceder nuevos derechos es de desearse que primero se cumplan los ya existentes. El otorgar una prima de antigüedad a los trabajadores que tengan menos de 15 aftas de servicios y que se retiren voluntariamente, equivale a propiciar la rotación de los trabajadores que, por el espejismo de esta prestación, pueden dejar su trabajo para engrosar las filas de los desempleados. La Suprema Corte de Justicia ha sostenido el criterio de que la prima de antigüedad y las jubilaciones son prestaciones completamente diferentes (Amparos 2688/76 y 70/76, de Ferrocarriles Nacionales de México, y Comisión Nacional de Electricidad. 2312/76, de Marcelino Torres; 1978/76. de Ferrocarriles de Chihuahua.) Sólo si en el plan de jubilación se pacta expresamente que con el mismo se cubre la prima de antigüedad por ser superior a ésta, se puede liberar de su pago, ya que la intención del legislador nunca ha sido la de duplicar las prestaciones legales. A nuestro entender seria preferible que se estipulara simplistamente que la prima de antigüedad se debe de pagar a todos los trabajadores, con base en su salario real y tomando en cuenta el tiempo proporcional laborado pero siempre a partir de mayo de 1970: La consulta resuelta en IDC Expansión Edición 130 de fecha 3/31/2006 resulta esclarecedora al respecto: “Pago de prima de antigüedad ¿necesario cumplir 15 años de servicios?” ¿Es cierto que la prima de antigüedad, consistente en el pago de 12 días de salario por cada año de servicios prestados, se cubre únicamente cuando el trabajador despedido tiene 15 años de servicios, sin considerar la justificación o no de la rescisión de la relación laboral? Según lo dispuesto en el artículo 162, fracción III de la LFT, los patrones están obligados a cubrir la prima de antigüedad a los trabajadores que sean despedidos, con independencia de la antigüedad que tengan en su trabajo, así como si la causa de tal determinación es justificada o no. Es preciso comentar que la regla de los 15 años de servicios solamente aplica a los trabajadores que renuncien voluntariamente a su empleo. La siguiente jurisprudencia corrobora lo antes mencionado: PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU PROCEDENCIA ESTÁ SUJETA A LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SEPARACIÓN DEL TRABAJADOR. De acuerdo con la interpretación realizada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la fracción III del artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, para tener derecho al pago de la prima de antigüedad no será exigible el requisito
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 DERECHO LABORAL de “por lo menos 15 años de servicio”, cuando al trabajador se le resc inda su contrato de trabajo, con justificación o sin ella, o se separe del empleo por causa justificada; por tanto, siendo la prima de antigüedad una prestación autónoma los tribunales laborales para declarar la procedencia o improcedencia del pago, deben examinar y decidir previamente si hubo despido o si la separación fue voluntaria. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 75/88. Pedro Castañeda Trinidad y otros. 21 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretaria: Irma Salgado López. Amparo directo 123/89. Patricia Vallejo Guevara. 10 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretario: Ezequiel Tlecuitl Rojas. Amparo directo 377/89. Autobuses Surianos, S.A. de C.V. 10 de enero de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretaria: Rosa María Roldán Sánchez. Amparo directo 10/90. Instituto Mexicano del Seguro Social. 1o. de marzo de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdova. Secretario: Hugo Valderrabano Sánchez. Amparo directo 603/93. San Nicolás de Bari, S.A. de C.V. 27 de enero de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. Genealogía: Apéndice 1917-1995, Tomo V. Segunda Parte, tesis 847, pág. 586. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Octava Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Marzo de 1994, pág. 60. Tesis: VI.1o. J/96.



1.12 Trabajo de mujeres 1.12.1 Prohibiciones 1.12.2 Derechos y prerrogativas especiales Por estar relacionados analizaremos en conjunto el trabajo de mujeres y de menores, y de igual manera trataremos las prohibiciones, los derechos y prerrogativas especiales. En el año de 1962, y a iniciativa del presidente de la República, Adolfo López Mateos, se reformaron las fracciones II y III del artículo 123 constitucional, con el laudable deseo de proteger adecuadamente a los menores y a las mujeres. Para lograr tal objetivo se prohibieron las labores insalubres o peligrosas para las mujeres y para los menores de 16 años, así como el trabajo nocturno industrial, el trabajo en los establecimientos comerciales después de las 10:00 de la noche para las mujeres, y el trabajo después de las 10:00 de la noche para los menores de la edad mencionada. Se modificó la edad mínima necesaria para ser considerado como sujeto del derecho del trabajo de los 12 años a que antes se refería la fracción III a los 14, años con el propósito de garantizar a los menores el estudio cuando menos de la educación primaria.. La intención del legislador fue digna de encomio; sin embargo se arguyó que dichas reformas no se ajustaban a nuestra realidad, ya que en muchas ocasiones en lugar de beneficiar a dichos sujetos, se les iba a perjudicar, porque serían desplazados de sus empleos. Por otra parte, se expresó que los menores de 14 años que se vieran obligados a laborar por razones de índole económica, lo seguirían haciendo aun en el supuesto de que nuestra Constitución lo impidiera. En consecuencia con la reforma se dejó sin protección a dichos menores que en lo sucesivo ya no podían acogerse a los beneficios de nuestra ley laboral a pesar de que en la práctica de hecho siguieran laborando. TRABAJO DE LAS MUJERES Por lo Que hace a las mujeres se estableció que no podían trabajar tiempo extra pero que si llegaban a laborarlos el patrón quedaba obligado a pagarles un 200% más del salario que les correspondiera a sus horas de trabajo. Lo anterior tuvo como consecuencia que el trabajo femenino fue desplazado por el masculino, por ser éste más barato, aunque fuera menos agradable. . A partir del 1º de marzo de 1975 se reformó nuevamente la Ley Federal del Trabajo, precisamente a petición de algunas mujeres que protestaban porque no tenían los mismos derechos del hombre ante la ley. El presidente Echeverría abrogó el articulo 169 que obligaba al patrón a pagar el tiempo extra en un 200% más del salario ordinario y a partir de entonces las mujeres que laboran tiempo extra solamente tienen derecho a un 100% más del salario ordinario, ya que el articulo 169 de la ley en vigor previene que las mujeres disfrutarán de los mismos derechos que los hombres y en consecuencia también tienen las mismas obligaciones. No obstante lo anterior, nuestra ley todavía protege a las mujeres en relación con trabajos insalubres o peligrosos y desde luego las madres trabajadoras tienen los siguientes derechos: l. Durante el periodo del embarazo, no realizarán trabajos que exijan esfuerzos considerables y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación, tales como levantar, tirar o empujar grandes pesos que produzcan trepidación, estar de pie durante largo tiempo o que actúen o puedan alterar su estado psíquico y nervioso; II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto;
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 DERECHO LABORAL III. Los periodos de descanso a que se refiere la fracción anterior se prorrogarán por el tiempo/necesario en el caso de que se encuentren imposibilitadas para trabajar a causa del embarazo o del parto; IV. En el periodo de lactancia tendrán dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos, en el lugar adecuado e higiénico que designe la empresa; V Durante los periodos de descanso a que se refiere la fracción II, percibirán su salario integro. En los casos de prórroga mencionados en la fracción III, tendrán derecho al cincuenta por ciento de su salario por un periodo no mayor de sesenta días; VI. A regresar al puesto que desempeñaban, siempre que no haya transcurrido más de un año de la fecha del parto; y VII. A que se computen en su antigüedad los periodos pre y posnatales. Además, los servicios de guardería infantil se prestarán por el Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con su Ley y disposiciones reglamentarias. En los establecimientos en que trabajen mujeres, el patrón debe mantener un número suficiente de asientos o sillas a disposición de las madres trabajadoras.



TRABAJO DE LOS MENORES El trabajo de los mayores de catorce años y menores de dieciséis queda sujeto a vigilancia y protección especiales de la Inspección del Trabajo. Los llamados "cerillos" de tiendas de autoservicio se rigen por una reglamentación especial, que consideramos realista y operable, ya que es preferible que dichas personas estén trabajando a que anden de vagos. Los mayores de catorce y menores de dieciséis años deberán obtener un certificado médico que periódicamente ordene la Inspección del Trabajo. Sin el requisito del certificado, ningún patrón podrá utilizar s us servicios. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores: I. De dieciséis años, en: a) Expendios de bebidas embriagantes de consumo inmediato. b) Trabajos susceptibles de afectar su moralidad o sus buenas costumbres. e) Trabajos ambulantes, salvo autorización especial de la Inspección del trabajo. d) Trabajos subterráneos o submarinos. e) Labores peligrosas o insalubres. f) Trabajos superiores a sus fuerzas y los que puedan impedir o retardar su desarrollo físico normal. g) Establecimientos no industriales después de las diez de la noche. h) Los demás que determinen las leyes; II. De dieciocho años en: Trabajos nocturnos industriales. Las labores peligrosas o insalubres son aquellas que, por la naturaleza del trabajo, por las condiciones físicas, químicas o biológicas del medio en que se presta, o por la composición de la materia prima que se utiliza, son capaces de actuar sobre la vida, el desarrollo y la salud física y mental de los menores. Los reglamentos que se expidan determinarán los trabajos que queden comprendidos en la anterior definición. La jornada de trabajo de los menores de dieciséis años no podrá exceder de seis horas diarias y deberá dividirse en periodos máximos de tres horas. Entre los distintos periodos de la jornada, disfrutarán de reposo de una hora por lo menos. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de dieciséis años en horas extraordinarias y en los días domingos y de descanso obligatorio. En caso de violación de esta prohibición, las horas extraordinarias se pagarán con un doscientos por  ciento más del salario que corresponda a las horas de la jornada y el salario de los días domingo y de descanso obligatorio. . Los menores de dieciséis años disfrutarán de un periodo anual de vacaciones pagadas de dieciocho días laborables, por lo menos. Los patrones que tengan a su servicio menores de dieciséis años están obligados a: I. Exigir que se les exhiban los certificados médicos que acrediten queque están aptos para el trabajo; II. Llevar un registro de inspección especial; con indicación de la fecha, su nacimiento; clase de trabajo; horario; salario y demás condiciones generales. III. Distribuir el trabajo a fin de que dispongan del tiempo necesario para cumplir sus programas escolares; IV. Proporcionarles capacitación y adiestramiento en los términos de esta Ley; y, V. Proporcionar a las autoridades del trabajo los informes que soliciten. La crisis económica y la globalización de las últimas décadas han originado un cambio importante en la edad y género de nuestros trabajadores, por lo que se ha incrementado el número de mujeres que trabajan o de menores que lo hacen en
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 DERECHO LABORAL negocios transnacionales o franquicias que los prefieren. Por estas razones resulta interesante consultar las siguientes publicaciones de IDC Expansión al respecto:



Edición 119 | Fecha: 10/15/2005 Obligaciones y beneficios patronales de la contratación de mujeres Derechos, obligaciones y otras consideraciones legales del trabajo de las mujeres, así como las cualidades de ellas manifestadas en el desempeño de sus labores. Preámbulo Actualmente y debido a las exigencias económicas de las familias mexicanas, la mujer se encuentra cada día más inmersa en el mercado laboral, las ideas antiguas sobre los roles que debía desempeñar han quedado rezagadas y en desuso, por ello, es imperativo que los patrones se concienticen de la responsabilidad, beneficios y obligaciones que conlleva el contratar  personal femenino, y así evitar sanciones por parte de la autoridad, y por el contrario gozar de las ventajas productivas que genera el trabajo de la mujer, además de inhibir discriminaciones y malos tratos. Es así que la visión cultural de los hombres mediante la cual se ha impuesto límites a la ambición laboral femenina es algo que va quedando en el pasado, por ello es importante conocer las obligaciones patronales al respecto. Derecho de igualdad El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), establece la igualdad entre la mujer y el hombre, lo cual implica que necesariamente gozan de las mismas prerrogativas, derechos y obligaciones laborales (numeral 164 de la Ley Federal del Trabajo). Derechos por maternidad No obstante lo anterior, acertadamente la LFT en su precepto 165 establece una protección especial a la maternidad (no a la mujer), durante los períodos de gestación y lactancia, porque de ello depende el correcto desarrollo del producto y del núcleo familiar. Así que de acuerdo con el artículo 170 de la LFT las mujeres embarazadas que se encuentren prestando sus servicios a un patrón, cuentan con los siguientes derechos: no realizar trabajos que exijan esfuerzos considerables o impliquen peligros para su salud en relación con la • gestación, como pueden ser: levantar, jalar o empujar grandes pesos que produzcan trepidación; ○



•



•



•



○



estar de pie por tiempos largos, y



○



realizar actividades que puedan alterar su estado psíquico y/o nervioso;



disfrutar de un descanso de seis semanas (42 días) anteriores y posteriores al alumbramiento (total 84 días), los cuales se pueden prorrogar en caso de que por cuestiones de salud se encuentren imposibilitadas para regresar al trabajo; gozar, durante el período de lactancia, de dos espacios de media hora para tal fin. Al respecto, es menester  mencionar que la LFT es omisa en torno a la duración del derecho mencionado; sin embargo, en la práctica se otorga por un lapso de seis meses, aplicando por analogía la Ley del Seguro Social (LSS) y el Reglamento de Servicios Médicos (RSM), ordenamientos que en sus preceptos 94, fracción II y 35 respectivamente, señalan el tiempo para el otorgamiento a la madre trabajadora de la prestación en especie (ayuda de lactancia) prevista en el Seguro de Enfermedades y Maternidad; percibir el 100% de su sueldo durante los períodos pre y posnatal, y sólo en caso de prórroga por un máximo de 70 días tendrá derecho al 50% del salario. El patrón al asegurar a sus trabajadoras y al pagar las cuotas obreropatronales respectivas, le subroga al Seguro Social esta obligación siempre y cuando las trabajadoras cumplan los siguientes requisitos:



○



haber cubierto por lo menos 30 cotizaciones semanales en el período de 12 meses anteriores al pago del primer subsidio, en caso de no ser así el patrón debe pagar el salario íntegro a la trabajadora (artículos 102 y 103 de la LSS); que el Instituto hubiese certificado el embarazo y la fecha probable de parto;



○



no realizar trabajos remunerados durante los períodos pre y postnatales, y



○



haber asistido a por lo menos cinco consultas con el médico del Instituto, artículo 115 del RSM, y



○



contar con un año para regresar a su puesto, después del parto. Además de que el patrón compute en su antigüedad los períodos pre y postnatales. •



Protección a la maternidad



2



 DERECHO LABORAL Según el numeral 166 de la LFT, cuando peligren la salud o la vida de la madre o del producto; sin importar en que etapa se encuentre la gestación o lactancia y sin que se afecte su salario, prestaciones y derechos, los patrones deben cuidar que ésta no realice actividades: peligrosas, las cuales de acuerdo con numeral 154 del Reglamento Federal de Seguridad e Higiene y Medio • Ambiente de Trabajo (RFSHAT) son cuando:



• •



○



manejen, transporten o almacenen sustancias teratogénicas o mutagénicas;



○



se expongan a:



fuentes de radiaciones ionizantes que contaminen el ambiente laboral; presiones ambientales o condiciones térmicas anormales o alteradas; desarrollen esfuerzo muscular que pueda afectar al producto; ○



○



• • • • • • •



se efectúen labores:



submarinas, subterráneas o en minas a cielo abierto; en espacios confinados; de soldaduras, y que se puedan catalogar como peligrosas por la normatividad aplicable; insalubres; en horario nocturno industrial; en establecimientos comerciales después de la 10 de la noche, y



en jornada extraordinaria. Cabe señalar que durante los períodos de lactancia quedan prohibidas las labores donde exista exposición a sustancias químicas capaces de actuar sobre la salud del lactante (artículo 155 RFSHAT). Es conveniente que los patrones consideren que el embarazo no constituye una causal de rescisión de la relación laboral, y eviten cometer injusticias y violaciones que podrían ocasionarles un perjuicio por despido injustificado, viéndose obligados al pago de indemnizaciones de tres meses de salario y 20 días por año de servicios prestados, en caso de que la trabajadora demande la reinstalación y el patrón se niegue a hacerlo (artículos 47 y 50 de la LFT). No obstante lo anterior, también es pertinente apuntar que el embarazo tampoco constituye una excepción en materia de despido, por lo que si la trabajadora comete una violación a la legislación laboral y/o al reglamento de trabajo que amerite rescindir su contrato laboral, el patrón lo podrá hacer siempre que acredite la falta cometida y que la trabajadora no esté gozando de sus períodos de incapacidad. •



Obligaciones de las trabajadoras La mujer trabajadora, tiene la obligación de informar al patrón o a la empresa inmediatamente después de que tenga conocimiento de que se encuentra en estado de gestación, mediante el certificado médico correspondiente (artículo 156 del RFSHAT). Además también mantiene todas las obligaciones inherentes a la relación de trabajo, a saber: cumplir con las normas de trabajo que les sean aplicables; • observar las medidas preventivas e higiénicas acordadas con Inspección de Trabajo y las establecidas por el patrón • para la seguridad y protección; ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados y en la forma, tiempo y lugar convenidos; • notificar de inmediato, si no le es posible acudir al trabajo, salvo en caso fortuito y fuerza mayor; • conservar en buen estado y devolver las herramientas de trabajo al patrón; • observar las buenas costumbres durante su labor; • prestar auxilio en caso de riesgo o peligro inminente de las personas o de los intereses de su patrón; • someterse a los exámenes médicos establecidos en el Reglamento Interior del Trabajo de la empresa; • comunicar al patrón si padecen de una enfermedad contagiosa; • avisar al patrón sobre las deficiencias que adviertan para evitar daños y perjuicios, y • •



guardar los secretos técnicos, de fabricación y comerciales de los cuales tengan conocimiento por sus labores, cuya divulgación pudiese causar perjuicio al patrón ( artículo 134 de la LFT).



Obligaciones patronales
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 DERECHO LABORAL Una vez que el patrón o sus representantes conocen el estado de maternidad de la trabajadora, tienen las siguientes obligaciones: •



reubicar a la trabajadora que preste servicios en actividades consideradas peligrosas;



•



respetar su salario, prestaciones y otros derechos; observar estrictamente las prescripciones médicas; mantener un número de sillas suficientes a disposición de las madres trabajadoras, y



•



reubicar a su puesto a la trabajadora cuando así corresponda (artículos 166 de la LFT y 156 y 157 del RFSHAT).



• •



Sanciones por incumplimiento (artículo 995 de la LFT) Al patrón que incurra en violaciones a las normas protectoras al trabajo de mujeres, se le impondrá una multa que va desde los 15 hasta los 155 días de salario mínimo de la zona en donde se ubique la negociación, que equivalen actualmente a: Sanciones por zona



Zona



Monto



A



De $702.00 a $7254.00



B



De $680.25 a $7029.25



C



De $660.75 a $6827.75



Prevención de riesgos de trabajo Como en toda actividad el patrón es responsable de prevenir que su personal sufra algún riesgo de trabajo y evitar que éstos afecten la salud de la mujer, por ello es recomendable conocer la causa de otros problemas de salud reproductiva como esterilidad, aborto y defectos del nacimiento, pues algunos riesgos del lugar de trabajo pueden afectar la salud reproductiva de una mujer, su capacidad para embarazarse o la salud del producto. Check List



Cumplido Supuesto



Sí



No



¿Se conocen los riesgos reproductivos para las mujeres trabajadoras? ¿Se difunden pláticas de médicos a mandos medios sobre como trabaja el sistema reproductor femenino? ¿Se conocen los riesgos reproductivos que podrían ser causados por exposición en el lugar de trabajo? ¿Sabemos cómo están expuestas las trabajadoras y sus bebés? ¿Se pueden determinar las causas de exposición a factores de riesgos reproductivos a que están expuestas o podrían exponerse las familias de las trabajadoras ( es)? ¿Contamos con sistemas para prevenir las exposiciones de riesgos? Los supervisores y mandos medios, así como los trabajadores ¿se encuentran capacitados en esta materia? ¿Contamos con servicios médicos capaces de asesorar a la empresa en temas de salud reproductiva? Para evitar que las trabajadoras queden expuestas a dichos riesgos, es recomendable que los patrones consideren el Check List como una pequeña guía de inicio en el camino de la prevención.



Beneficios Las mujeres cuentan con cualidades en la forma de trabajo de las organizaciones, pues toda empresa está inmersa en una competencia basada más en la información y/o s ervicios que en la producción industrial. De ahí que se deba enfatizar sobre algunas cualidades laborales que sobresalen en la mujer respecto del hombre, a saber:
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 DERECHO LABORAL • • • •



desarrollan relaciones de trabajo más horizontales y sin servilismos; tienden a la sujeción y apego más estricto a la normatividad establecida; tienen mayor cuidado en el detalle en las actividades que se realizan; practican el orden y métodos de trabajo, y



ejercen el valor de la honestidad. Es cierto que no todas las mujeres poseen dichas cualidades, así como no todos los hombres carecen de ellas; sin embargo, expertos en gestión de recursos humanos coinciden en afirmar que son características comunes en el desempeño de sus labores, por lo que definitivamente habrá que considerarlas como candidatos serios durante los procesos de contratación de personal. Conclusiones Es importante reconocer la valía laboral de la mujer, así como el fomentar el cambio de conciencia en la percepción de patrones y personas que integran la estructura de las organizaciones respecto al papel de la mujer en la misma, pero es aún más importante impulsar dicho cambio mediante el fomento al respeto y cumplimiento de los derechos laborales que la maternidad genera, pues aún en estos tiempos el género femenino sigue siendo objeto de discriminación. •



Edición 117 | Fecha: 9/15/2005 Celebración de actos jurídicos por los menores de edad Uno de los atributos de las personas es la capacidad jurídica, que es la aptitud para adquirir derechos y asumir obligaciones, así como ejercitar esos derechos y cumplir las obligaciones por sí mismo. En tal virtud, se puede concluir que la capacidad comprende la capacidad de: goce, la aptitud para ser titular de derechos y obligaciones, y • ejercicio, la posibilidad para hacer valer aquéllos y cumplir éstas por sí mismo, y requiere que la persona tenga el • discernimiento necesario para comprender las consecuencias de la realización de los actos jurídicos. De acuerdo con el artículo (art.) 450 del Código Civil para el Distrito Federal (CCDF), los menores de edad son incapaces y por lo tanto carecen de capacidad de ejercicio para hacer valer sus derechos; por ello, se presume que el menor no tiene el necesario discernimiento para decidir la realización de actos jurídicos por propia voluntad. Por lo anterior, antes de llegar a la mayoría de edad –18 años, art. 646, CCDF– el menor de edad ejerce sus derechos y cumple sus obligaciones por medio de su representante legal, como las personas que ejercen la patria potestad o un tutor, según lo dispuesto por el artículo 425 del citado Código, quienes tienen la administración legal de los bienes que les pertenecen. A pesar de que el menor de edad no tiene la capacidad de ejercicio y por tanto actúa a través de su representante, hay ciertos actos que él puede realizar por sí mismo, antes de llegar a la mayoría de edad, como: contraer matrimonio cuando ha cumplido 14 años si es mujer, y 16 si es varón; no obstante necesita el • consentimiento de quienes ejercen sobre él la patria potestad, tutor o juez de lo familiar del lugar de residencia del menor, según corresponda (arts. 148 al 150, del CCDF); •



• • • •



• •



•



hacer testamento cuando ha cumplido 16 años, (art. 1306, fracción I del CCDF); l designar en su testamento un tutor a sus herederos, si éstos son menores de edad o incapacitados (art. 470 del CCDF); administrar por sí mismo los bienes adquiridos por su trabajo (artículo 429 del CCDF); designar a su tutor dativo y al curador, si ha cumplido 16 años (arts. 496 y 624, fracciones I y II del CCDF); elegir carrera u oficio si s e encuentra sujeto a tutela (art. 540 del CCDF); ser consultado por el tutor, para los actos importantes de la administración de sus bienes, si goza de discernimiento y ha cumplido 16 años (art. 537, fracción IV del CCDF); reconocer a sus hijos, asistido de quienes ejercen la patria potestad o de su tutor (arts. 361 y 362 del CCDF); dar su consentimiento para ser adoptado, si ha cumplido 12 años (art. 397 del CCDF), y ser sujetos de la relación de trabajo si son mayores de 16 años. Los mayores de 14 y menores de 16 años necesitan el consentimiento de quienes ejercen la patria potestad o del tutor, a falta de ellos, del sindicato a que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del inspector del trabajo o de la autoridad política (art. 23 de la Ley Federal del Trabajo).



Edición 116 | Fecha: 8/31/2005 Obligaciones patronales en la contratación de menores Derechos, obligaciones y otras consideraciones legales del trabajo de menores, así como las sanciones en caso de incumplimiento por parte de los patrones que c uenten con menores a su servicio. Preámbulo
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 DERECHO LABORAL Como parte del desarrollo y por necesidades particulares, muchas empresas optan por contratar a trabajadores menores de edad para desempeñar alguna labor; sin embargo, son pocas las concientes de las obligaciones que dichas contrataciones implican. Por ello y con la finalidad de evitar la imposición de sanciones económicas para los patrones y abusos en contra de los menores, a continuación se abordan las principales repercusiones legales de celebrar contratos laborales con este tipo de trabajadores. La contratación de menores de 14 años es una prohibición constitucional (artículo 123 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-CPEUM-), por ello no se encuentra regulada en la legislación laboral, contrario a lo que sucede con los mayores de 14 y menores de 16 quienes si pueden trabajar y gozan de protecciones especiales que deben acatar los patrones.



Requisitos para contratar menores Cuando se hace referencia al trabajo de menores es necesario puntualizar que por disposición expresa del artículo 22 de la Ley Federal del Trabajo (LFT), sólo está permitido el trabajo de los mayores de 14 años que hayan concluido la secundaria, y de no ser así, tendrá que aprobarlo la Delegación Federal del Trabajo adscrita a la zona, en su defecto las Juntas de Conciliación y Arbitraje quienes deberán verificar que los estudios sean compatibles con el trabajo. Aunado a lo anterior, y en general, todos los menores de 16 (mayores de 14) necesitan autorización de sus padres o tutores para prestar sus servicios, y a falta de ellos, lo podrán hacer con autorización de cualquiera siguientes organismos conforme al orden establecido (artículo 23 de la LFT): sindicato al que pertenezcan; • Junta Local de Conciliación y Arbitraje competente de la zona en donde se ubique la negociación; • Inspección del Trabajo, y • autoridad política de la zona. • Además del permiso requerido los menores deben acreditar mediante un certificado médico que físicamente se encuentran aptos para desempeñar las labores para las que serán contratados (artículo 174 de la LFT). Trámites para la obtención del permiso Para que un trabajador menor de edad pueda ser contratado por un patrón debe realizar el trámite “Expedición del Certificado Médico de Aptitud Laboral, Autorización para Trabajar y Cédula de Identificación Laboral para Mayores de 14 años y que son menores de 16”. Para tal efecto, sera necesario: 1 Llenar los formatos dados a conocer en el Diario Oficial de la Federación del 1o. de abril de 1998: Volante de control; Consentimiento de padre o tutor y Datos de la empresa, los cuales se pueden obtener directamente en las delegaciones locales de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o en la página web: www.tramitanet.gob.mx, en la opción trámites “Por dependencia”, “Secretaría del Trabajo y Previsión Social”, “clave del trámite STPS-02-001, “Autorización para trabajar y certificado médico de aptitud laboral, para mayores de catorce y menores de dieciséis años” (Ver al final de este tema los formatos correspondientes con recomendaciones para su requisitado) 2 Presentar ante las Delegaciones, Subdelegaciones u Oficinas Federales del Trabajo, en el Área de Menores, ubicadas en los 31 Estados de la República y en el DF, de lunes a viernes de las 9:00 a las 14:00 horas, los formatos en cita debidamente requisitados junto con el original y c opia simple, para cotejo de: acta de nacimiento del menor; • constancia de estudios del menor vigente; • una fotografía tamaño infantil, y • certificado médico expedido por alguna institución del sector salud o cualquier médico particular que cuente con cédula profesional, que acredite que el menor se encuentra sano, o bien que se le detectó un padecimiento que no lo impide trabajar. Si el permiso es solicitado en el DF, la Secretaría expide gratuitamente el certificado médico en avenida Miguel Angel de Quevedo número 869, Colonia Coyoacán, México, DF, en caso de que el menor vaya a ingresar a alguna compañía que realice cualquiera de las actividades de las ramas industriales referidas en el artículo 527 de la LTF: textil, eléctrica, cinematográfica, hulera, azucarera, minera, metalúrgica, s iderúrgica, hidrocarburos, petroquímica, cementera, calera, automotriz, etcétera; ya que tratándose de actividades diferentes a éstas, el certificado se debe expedir en avenida Izazaga número 89, quinto piso, Colonia Centro Histórico, México, DF 3 Esperar la resolución de la autoridad, la cual será emitida dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. El documento a obtener es la autorización c orrespondiente. La vigencia del trámite es de seis meses, si el menor está sano, y de un mes si presenta algún padecimiento que no le impide laborar. Prohibiciones para contratar menores de edad •
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 DERECHO LABORAL La fracción III del artículo 123 apartado A de la CPEUM, establece que está prohibido la contratación de menores de 14 años de edad y los mayores de esta edad, pero menores de 16 sólo podrán prestar sus servicios en una jornada máxima de seis horas. Con la finalidad de garantizar el sano desarrollo de los trabajadores menores de 16 años, los artículos 175 y 176 de la LFT y 154 y 159 del Reglamento Federal de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de Trabajo (RFSHMAT) señalan que ellos no podrán prestar sus servicios en: expendios de bebidas embriagantes de consumo inmediato; • • • • •



lugares en los cuales su buena costumbre y moral se vean afectadas; actividades ambulantes, salvo que medie autorización de Inspección del Trabajo; trabajos subterráneos o submarinos; actividades peligrosas o insalubres (aquellas que por la naturaleza del trabajo, se presenten factores químicos, físicos, biológicos o de cualquier otra índole que pueda resultar dañino sobre la salud, crecimiento físico normal y la vida), por ejemplo donde: ○



se manejen, transporten, o almacenen sustancias teratogénicas o mutagénicas;



○



haya riesgo de exposición a fuentes de radiación ionizantes, capaces de producir contaminación en el ambiente laboral; existan presiones ambientales anormales o condiciones térmicas ambientales alteradas;



○



la actividad se desarrolle en lugares submarinos, subterráneos, o minas;



○



se lleven a cabo los trabajos en espacios confinados, y



○



donde se realicen actividades catalogadas como de riesgo o peligrosas por otras leyes, reglamentos y/o Normas Oficiales Mexicanas; trabajos que impliquen un esfuerzo físico superior a su fuerza, o en aquellos que por su naturaleza puedan afectar  su desarrollo físico de manera normal; ○



•



• •



establecimientos no industriales después de las 10 pm, y actividades expuestas a radiaciones ionizantes.



Por su parte los menores de 18 no podrán prestar sus servicios en trabajos que impliquen exposición a las radiaciones ionizantes (artículo160 del RFSHMAT), nocturnos industriales, así como fuera de la República Mexicana a menos que se trate de: técnicos, • profesionales; • artistas; • •



deportistas, y



•



todo tipo de trabajadores especializados (artículo 29 de la LFT).



Condiciones especiales de trabajo Como en toda relación de trabajo celebrada con trabajadores mayores de edad, en las efectuadas con menores, deberán establecerse las condiciones de trabajo por escrito (artículo 25 de LFT); sin embargo, debido a las características particulares tanto físicas como mentales de los trabajadores menores de edad, los patrones deben considerar las siguientes variantes en relación con las condiciones generales de trabajo: Jornada La duración máxima de ésta para mayores de 14 y menores de 16, será de seis horas y tendrá que dividirse en períodos máximos de tres horas continuas y por lo menos una hora de descanso intermedio (articulo 177 de la LFT). También se establece que los menores no podrán prestar servicios los días domingo, días festivos, ni horas extras y de hacerlo así, se les pagará con un 200% más de lo que corresponda por la jornada u horas extraordinarias laboradas (artículo 178 de la LFT). Lo anterior, es independiente de las infracciones a las que se haga acreedor el patrón por violar la citada prohibición. Vacaciones Los menores de 16 y mayores de 14 tienen derecho a disfrutar de un período anual de vacaciones de 18 días laborales por lo menos (artículo 179 de la LFT). Obligaciones del patrón Al ser los mayores de 14 y menores de 16, trabajadores con características especiales, los patrones que los emplean tendrán las siguientes obligaciones (artículo 180 de la LFT):
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 DERECHO LABORAL •



contar con un registro especial de inspección que deberá contener: fecha de nacimiento de los trabajadores; ○



•



○



clase de trabajo;



○



horario;



○



salario, y



○



demás condiciones de trabajo;



estructurar la jornada de trabajo, tal forma que los menores tengan la posibilidad de conjugar su horario escolar con el laboral;



•



proporcionar a estos trabajadores, capacitación y adiestramiento en su trabajo para desempeñar correctamente sus labores y elevar su nivel de vida y productividad (artículo 153 A de la LFT);



•



facilitar la Inspección del Trabajo, la información que le solicite respecto de los menores, y



•



exigir que se les exhiban los certificados que acrediten que están aptos para el trabajo.



Obligaciones de los menores Como ya se ha señalado, los menores cuentan con derechos especiales y tienen las mismas obligaciones que los demás trabajadores, como: cumplir con las normas de trabajo que les sean aplicables; • observar las medidas preventivas e higiénicas acordadas con Inspección de Trabajo y las establecidas por el patrón • para la seguridad y protección; ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados y en la forma, tiempo y lugar convenidos; • notificar lo antes posible si no le es posible acudir al trabajo, salvo en caso fortuito y fuerza mayor; • conservar en buen estado y devolver las herramientas de trabajo al patrón; • observar las buenas costumbres durante su labor; • prestar auxilio en caso de riesgo o peligro inminente de las personas o de los intereses de su patrón; • someterse a los exámenes médicos establecidos en el Reglamento Interior del Trabajo de las empresas; • comunicar al patrón si padecen de una enfermedad contagiosa; • avisar al patrón sobre las deficiencia que adviertan para evitar daños y perjuicios, y • guardar los secretos técnicos, de fabricación y comerciales de los cuales tengan conocimiento por sus labores, cuya • divulgación pudiese causar perjuicio al patrón (artículo 134 LFT). Sanciones aplicables Por el incumplimiento a las disposiciones de aplicables a los menores, a los patrones infractores se les sancionará con una multa que va de tres a 155 veces el salario mínimo vigente en la zona donde se ubique el centro laboral, que actualmente asciende a la cantidad de: zona “A”: de $140.40 a $7,254.00 • zona “B”: de $136.50 a $7,029.25 • zona “C”: de $132.15 a $6,827.75 • Conclusiones Estudios internacionales revelan que el 99% de los menores que laboran, (inclusive en edades menores a los 14 años), no tienen acceso a la seguridad social, y que la mayoría labora en talleres u oficios familiares en los cuales existen riesgos de sufrir accidentes laborales; sin embargo, éstos no se reportan por la ilegalidad o temporalidad del trabajo. No obstante lo anterior, es muy importante que aquellos patrones con menores a su servicio dentro de su organización, se cercioren de dar cumplimiento a las disposiciones legales para la protección de los menores, pues además de ser una obligación moral, también constituye un recurso valioso para la empresa, pues a la larga forman parte activa en la renovación de talento. Con el propósito de que los patrones cumplan con las obligaciones patronales respecto a la contratación de menores, se anexan los siguientes formatos: Ver formato: Volante de control Ver formato: Consentimiento de padre o tutor  Ver formato: Datos de la empresa
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 DERECHO LABORAL I.-RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO 2.1 Sindicatos, coaliciones y asociaciones Nuestra Ley Federal del Trabajo en su artículo 354 reconoce la libertad de coalición de trabajadores y patrones, y el artículo 355 nos indica que: “coalición es el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o patrones para la defensa de sus intereses comunes”. La fracción XVI del artículo 123 constitucional consagra a los obreros y a los empresarios el derecho para coaligarse en defensa de sus intereses comunes, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etcétera. El artículo 356 previene que sindicato es la asociación de trabajadores o patrones constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses. También la ley afirma, en el articulo 357, que los trabajadores y los patrones tienen el derecho de constituir sindicatos sin necesidad de autorización previa, lo que algunos autores consideran demagógico ya que si bien es cierto que no se requiere autorización previa para la constitución de los sindicatos, si se requiere de dicha autorización para su registro y funcionamiento.



DISTINCIÓN ENTRE COALICIONES Y SINDICATOS La coalición y los sindicatos tienen profundas diferencias: La coalición es transitoria, no requiere registro, es para la defensa de intereses comunes y se puede formar con dos trabajadores o patrones. El sindicato es permanente, requiere de registro ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje o ante la Secretaría del trabajo; se constituye para el estudio; defensa y mejoramiento de intereses comunes y para formarse se requiere de un mínimo de 20 trabajadores o de 3 patrones, por lo menos. La coalición de trabajadores no puede ser titular de un contrato colectivo de trabajo que corresponde siempre a los sindicatos obreros, pero en cambio es la titular precaria del derecho de huelga. Es titular precaria, ya que no puede emplazar a huelga para obtener la firma de un contrato colectivo de trabajo, ni su revisión, ni tampoco su cumplimiento por no ser la titular de dichos contratos.



LIBERTAD SINDICAL Desde luego una de las garantías más importantes de la persona humana es el derecho a la libre asociación. El articulo 358 de la Ley textualmente establece que: "A nadie se puede obligar a formar parte de un sindicato o a no formar  parte de él; cualquier estipulación que establezca multa convencional en caso de separación del sindicato o que desvirtúe de algún modo la disposición contenida en el párrafo anterior se tendrá por no puesta." Este precepto nunca se ha cumplido en la práctica. La garantía que otorga es indiscutible ya que faculta al trabajador que ingresa a un sindicato para que pueda separarse del mismo cuando así lo desee, ya que su afiliación al mismo no tiene por qué ser  Per eternum. El articulo 395 de la misma ley laboral establece que el patrón separará del trabajo a los miembros de los sindicatos que renuncien o sean expulsados de los mismos. Por lo tanto si bien es cierto que en teoría un trabajador se encuentra en posibilidad de renunciar al sindicato al que pertenece, en la práctica no puede hacerlo, ya que si renuncia le aplican la cláusula de exclusión, que implica la perdida de su trabajo, sin responsabilidad para el patrón. Mario de la Cueva, en su Derecho Mexicano del Trabajo, tomo II, página 389, llega a la conclusión de que la cláusula de exclusión por separación (como él le llama) es anticonstitucional, porque contraria lo dispuesto por la fracción XVI del articulo 123, por cuanto tiende a impedir el libre ejercicio de la libertad negativa de asociación profesional. Desde luego, los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su administración y sus actividades y formular sus programas de acción. CLASES DE SINDICATOS De acuerdo con el articulo 360 de nuestra ley, los sindicatos de trabajadores pueden ser:
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 DERECHO LABORAL I. Gremiales: los formados por trabajadores de una misma profesión, oficio o especialidad; II. De empresa: los formados por trabajadores que presten sus servicios en una misma empresa; III. Industriales: los formados por trabajadores que presten sus servicios en dos o más empresas de la misma rama industrial; IV. Nacionales de industria : los formados por trabajadores que presten sus servicios en una o varias empresas de la misma industria, instaladas en dos o más entidades federativas; y V. De oficios varios : los formados por trabajadores de diversas profesiones. Estos sindicatos sólo podrán constituirse cuando en el municipio de que se trate, el número de trabajadores de una misma profesión sea menor de veinte. Para ser miembro de un sindicato de empresa se requiere, trabajar en la empresa de que se trate. La Suprema Corte de Justicia resolvió en el amparo 1524/75 promovido por J. Domingo Mascorro en el cual fue tercero perjudicado Aceros de Chihuahua, que a un Secretario General de un sindicato de empresa se le puede rescindir su contrato de trabajo si hay causa legal para ello aunque su contrato esté suspendido por convenio celebrado entre las partes en virtud de un permiso sindical. Los sindicatos de patrones pueden ser: I. Los formados por patrones de una o varias ramas de actividades ; y II. Nacionales, los formados por patrones de una o varias ramas de actividades de distintas Entidades Federativas. Los Centros Patronales quedan incluidos en la primera fracción y la (Coparmex) en la segunda.



Confederación Patronal de la República Mexicana



El Art. 362 de la Ley indica que pueden formar parte de los sindicatos los trabajadores mayores de catorce años. En cierto sentido puede considerarse ociosa esta disposición, ya que si para ser sujeto del derecho del trabajo se requiere que un trabajador tenga cuando menos catorce años, lógico es que se requiera como mínimo esa edad para que se pueda sindicalizar. ¿Un menor de catorce años puede formar parte de un sindicato patronal? Como la Ley no distingue, estimamos que no puede formar parte. No pueden ingresar en los sindicatos de los demás trabajadores, los trabajadores de confianza. Los estatutos de los sindicatos podrán determinar la condición y los derechos de sus miembros, que sean promovidos a un puesto de confianza. Resulta realista esta disposición, ya que los trabajadores de confianza en muchas ocasiones, por no decir que en todas, tienen intereses diferentes y a veces contradictorios de los demás trabajadores. Asimismo, se posicionarían, por su preparación, de los mejores puestos sindicales. Para mayor conocimiento de nuestra realidad sindical recomendamos la lectura de las siguientes publicaciones de IDC Expansión: Edición 132 | Fecha: 4/30/2006 Sindicalismo mexicano ¿obstáculo a la productividad? Tipos de organizaciones sindicales existentes en nuestro país, así como el papel que juegan cada una de ellas en la productividad de las empresas, analizadas por Ancelmo García Pineda, asesor de la Organización Internacional del Trabajo y colaborador permanente de esta  publicación. ¿QUÉ SINDICATO TIENE SU EMPRESA?
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 DERECHO LABORAL



Preámbulo En nuestro país, el tema de la relación de los sindicatos con la productividad ha sido poco afortunado, ya que por muchos años la cultura sindical y empresarial fue excluyente de los trabajadores y de sus organizaciones de cualquier posibilidad de opinar, o sugerir y hacer suya la discusión de temas productivos. Lo anterior empezó a cambiar hace poco más de 10 años, y aún hoy son pocas las organizaciones sindicales que se han ganado un lugar como protagonistas de la productividad; los sindicatos se han tenido que quitar el estigma de ser obstáculos y de servir más a intereses personales que a los sociales de la empresa en general, y de los trabajadores en particular. Sindicalismo realmente existente en México Las organizaciones sindicales en México de manera mayoritaria se encuentran organizadas en confederaciones de alcance nacional, entre las cuales las más importantes son, la: de trabajadores de México (CTM); • Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC); • Obrera Revolucionaria (COR); • Regional Obrera Mexicana (CROM), y • •



Sindical Mexicana (CONASIM).
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 DERECHO LABORAL Además de estas confederaciones, existen los grandes sindicatos nacionales de rama como: el de trabajadores: • Petroleros (STPRM); ○ ○



de Petroquímica (STIQPCSCRM), y



○



Ferrocarrileros (STFRM);



•



el de Mineros y Metalúrgicos (SNTMMRM); Sindicatos Nacionales de industria textil, y



•



otros sindicatos nacionales de Industria: minera, metalúrgica, del hierro, textil, entre otros.



•



Sumado a lo anterior, destacan también grandes sindicatos de empresa como el: Mexicano de Electricistas (SME); • Único de trabajadores Electricistas (SUTERM), y • Nacional de trabajadores del Seguro Social (SNTSS). •



Sindicalismo y competitividad Respecto al tema de competitividad, las organizaciones sindicales tienen ante sí un gran reto, pues deben incorporar en su agenda los factores detonantes de la competitividad y así convertirse en organizaciones proactivas y co-responsables de la marcha de la empresa, sólo de esa manera dejarán de ser vistas como obstáculos de la productividad. Para que un sindicato pueda ser parte de un esfuerzo conjunto de la estrategia de productividad y competitividad, debería aprender a hacer aportaciones negociadas en los rubros de: calidad de producto y proceso; • costos unitarios y totales; • diseño de producto y proceso, y • satisfacción del cliente. • Por supuesto que no todas las empresas podrían incorporar en todos los espacios anotados las ideas, sugerencias y opiniones de los trabajadores, pero es un hecho que la empresa también debe ser capaz de construir estrategias de innovación que le permitan potenciar y motivar a los trabajadores para que ellos, a través de un sistema adecuado de gestión de las relaciones laborales, construyan sus propuestas y éstas se incorporen a los programas de productividad. Estos aspectos se deben convertir en un lenguaje de común acuerdo y entendimiento entre las empresas y sindicatos, para que estos últimos remen al parejo de la empresa y en el mismo sentido. Sindicalismo y su relación con la productividad Desde la perspectiva de vinculación de las organizaciones sindicales con la productividad y competitividad podemos mencionar algunas tipologías de sindicatos en México. El objetivo de esta clasificación es contar con una información sistematizada acerca de las propuestas de negociación y contratación colectiva emanada desde las principales corrientes sindicales en nuestro país. Los criterios que hemos utilizado para caracterizar las tipologías son, entre otros: la relación de la organización sindical con el trayecto de innovación de la empresa; y con base en ello si conocen el nuevo lenguaje; si están o no informados; si se involucran en el cambio o se oponen al mismo; si tienen propuestas o respuestas, antes, durante o después del cambio, y si pueden o están interesados en acompañar la evaluación de efectos y resultados de las innovaciones realizadas en las empresas. Las tipologías que se enumeran a continuación resultan importantes, ya que cada una representa ventajas y desventajas para la empresa en aspectos que van desde: el tipo de interlocutor que por sí misma fomenta, hasta el de la organización sindical a la cual está dispuesta a respetar, reconocer y convivir, identificando los intereses de cada uno por su nombre, con la meta de establecer espacios de bilateralidad, reconociendo a sus contenidos, asesores, tiempos y aliados en el momento de la negociación y en la administración de los resultados en la contratación colectiva y, por lo tanto, también en la productividad. Las cuatro tipologías identificadas las podemos ubicar fácilmente en este esquema, de acuerdo con su grado de intervención en las diversas fases para la incorporación de iniciativas de innovación en los centros de trabajo. Después de observar las anteriores tipologías, sólo nos queda preguntar ¿cuál es la mejor de todas ellas? La respuesta en realidad es parte de la gestión de recursos humanos y relaciones laborales de cada una de las empresas donde laboramos, sin olvidar que de ello depende el tipo de organización sindical que contribuimos a formar. Conclusión Es muy importante anotar que más allá de nuestra filia o fobia por las organizaciones sindicales, éstas en el devenir de la historia surgieron como instituciones para mejorar el equilibrio social ante las injusticias laborales, por lo que debemos partir del hecho de que sólo
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 DERECHO LABORAL ejerciendo y conociendo de la productividad se harán productivos y lograrán incorporar a su esencia la necesidad de esa manera en el mundo actual. El objetivo debe ser mejorar la productividad para una mejor calidad de vida de todos los actores sociales y productivos. Aunque al mismo tiempo no debe haber incremento de aquélla sin una equitativa distribución de los beneficios.



2.1.1 Requisitos previos de constitución Los sindicatos deberán constituirse con veinte trabajadores en servicio activo o con tres patrones, por lo menos. Para la determinación del número mínimo de trabajadores, se tomarán en consideración aquellos cuya relación de trabajo hubiese sido rescindida o dada por terminada dentro del periodo comprendido entre los treinta días anteriores a la fecha de presentación de la solicitud del registro del sindicato y aquella en que se otorgue éste. La segunda parte de este precepto tiende a evitar maniobras patronales que obstaculicen la constitución de los sindicatos. Los sindicatos deben registrarse en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social en los casos de competencia federal y en las Juntas de Conciliación y Arbitraje en los de competencia local, a cuyo efecto remitirán por duplicado: I. II.



Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva; Una lista con el número. nombres y domicilios de sus miembros con el nombre y domicilio de los patrones empresas o establecimientos a los que se prestan los servicios;



III



Copia autorizada de los estatutos; y ~



IV



Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiese elegido la directiva.



Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores serán autorizados por los Secretarios General de Organización y de Actas. Salvo lo dispuesto en los estatutos. Infortunadamente en casi todos los casos el registro de un sindicato se encuentra supeditado a razones de tipo político. Los sindicatos de las mismas ramas son los principales opositores de los nuevos sindicatos. , El registro del sindicato le otorga a éste la "capacidad de ejercicio de sus derechos". lo cual coincide con la opinión de Doctor  Néstor de Buen en el sentido de que el sindicato existe desde el momento mismo de su constitución. El registro podrá negarse únicamente: I. Si el sindicato no se propone la finalidad prevista en el artículo 356; II. Si no se constituyó con el número de miembros fijado en el artículo 364; y III. Si no se exhiben los documentos a que se refiere el artïculo anterior. Satisfechos los requisitos que se establecen para el registro de los sindicatos, ninguna de las autoridades correspondientes podrá negarlo. Si la autoridad ante las que se presentó la solicitud de registro no resuelve dentro de un término de sesenta días, los solicitantes podrán requerirla para que dicte resolución y si no lo hace dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud, se tendrá por hecho el registro para todos los efectos legales quedando obligada la autoridad. dentro de los tres días siguientes, a expedir la constancia respectiva. Se ha estimado que la última parte de este precepto limita en mucho el principio de autoridad de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y de la Secretaria del Trabajo, ya que si no resuelven sobre el registro dentro del término de sesenta días, los solicitantes podrán requerirlas para que d la resolución respectiva, y si no lo hacen dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud se tendrá por hecho el registro. Pero difícilmente nunca se dará este supuesto, ya que si las autoridades del trabajo quieren negar el registro, no se abstendrán de dictar la resolución correspondiente sino al contrario se apresurarán a negarlo. La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, una vez que haya registrado un sindicato, enviará copia de la resolución a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. En la Secretaria de dicha Junta deben existir las constancias de registro de los Sindicatos de jurisdicción federal. El registro del sindicato y de su directiva, otorgado por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social o por las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, produce efectos ante todas las autoridades. Como la Ley no distingue ante qué clase de autoridades, debe entenderse que, el registro de los sindicatos produce efectos ante toda clase de autoridades, aunque no sean de carácter laboral. El registro del sindicato podrá cancelarse únicamente:
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 DERECHO LABORAL I. En caso de disolución; y II. Por dejar de tener los requisitos legales. La Junta de Conciliación y Arbitraje resolverá acerca de la cancelación del registro. Si se trata de sindicatos locales, la Junta competente será la que hubiere hecho el registro respectivo. La Junta Federal resolverá sobre los casos de cancelación de sindicatos federales. Los sindicatos no están sujetos a disolución, suspensión o cancelación de su registro, por vía administrativa. La cancelación del registro debe hacerse por vía jurisdiccional. Los estatutos de los sindicatos contendrán: l. Denominación que le distinga de los demás; II. Domicilio; III. Objeto; , IV. Duración. Faltando esta disposición se entenderá constituido el sindicato por tiempo indeterminado; V. Condiciones de admisión de miembros; VI. Obligaciones y derechos de los asociados; VII. Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias. En los casos de expulsión se observarán las normas siguientes: (a) La asamblea de trabajadores se reunirá para el solo efecto de conocer de la expulsión. b) Cuando se trate de sindicatos integrados por secciones, el procedimiento de expulsión se llevará a cabo ante la asamblea de la sección correspondiente, pero el acuerdo de expulsión deberá someterse a la decisión de los trabajadores de cada una de las secciones que integren el sindicato. c) El trabajador afectado será oído en defensa, de conformidad con las disposiciones contenidas en los estatutos. d) La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de base al procedimiento y de las que ofrezca el afectado. e) Los trabajadores no podrán hacerse representar ni emitir su voto por escrito. f) La expulsión deberá ser aprobada por mayoría de las dos terceras partes del total de los miembros del sindicato. g) La expulsión sólo podrá decretarse por los casos expresamente consignados en los estatutos, debidamente comprobados y exactamente aplicables al caso; VIII. Forma de convocar a asamblea, época de celebración de las ordinarias y quórum requerido para sesionar. En el caso de que la directiva no convoque oportunamente a las asambleas previstas en los estatutos, los trabajadores que representen el treinta y tres por ciento del total de los miembros del sindicato o de la sección, por lo menos, podrán solicitar de la directiva que convoque a la asamblea, y si no lo hace dentro de un término de diez días, podrán los solicitantes hacer la convocatoria, en cuyo caso, para que la asamblea pueda sesionar y adoptar resoluciones, se requiere que concurran las dos terceras partes del total de los miembros del s indicato o de la sección. Las resoluciones deberán adoptarse por el cincuenta y uno por ciento del total de los miembros del sindicato o de la sección, por lo menos: IX. Procedimiento para la elección de la directiva y número de sus miembros; X. Periodo de duración de la directiva; XI. Normas para la administración, adquisición y disposición de los bienes, patrimonio del sindicato. XII. Forma de pago y monto de las cuotas sindicales; XIII. Época de presentación de cuentas; XIV. Normas para la liquidación del patrimonio sindical; y XV. Las demás normas que apruebe la asamblea. Este precepto se refiere a los requisitos que se deben cumplir para que proceda la aplicación de la cláusula de expulsión: a) debe llevarse a cabo una asamblea a la que concurran las dos terceras partes de los miembros totales del sindicato o de la sección; b) la votación tiene que ser directa y no delegada: e) el trabajador afectado ser oído en defensa. En la práctica resulta imposible: para un sindicato nacional como el petrolero o el de electricistas, reunir el quórum a que se refiere este artículo para que proceda la expulsión, que además debe ser decretada por las dos terceras partes del total de los miembros del sindicato. Es conveniente que a dicha asamblea asista un inspector de trabajo para que dé fe de que se cumplieron los requisitos exigidos, ya que en caso contrario se puede objetar la validez de la expulsión. No podrán formar parte de la directiva de los sindicatos: I. Los trabajadores menores de dieciséis años: y II. Los extranjeros. ¿Pueden sindicalizarse los trabajadores extranjeros? Interpretando a contrario sensu este precepto, tenemos que concluir  que si se pueden sindicalizar los trabajadores extranjeros con la limitación de que no pueden formar parte de las directivas sindicales.
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 DERECHO LABORAL La directiva de los sindicatos debe rendir a la asamblea cada seis meses, por lo menos, cuenta completa y detallada de la administración del patrimonio sindical. Esta obligación no es dispensable. Por ociosa debería suprimirse la última frase que establece que “esta obligación no es dispensable", ya que todas las demás obligaciones que establece la ley tampoco lo son. Los sindicatos legalmente constituidos son personas morales y tienen capacidad para: I. Adquirir bienes muebles; II. Adquirir los bienes inmuebles destinados inmediata y directamente al objeto de su institución; y III. Defender ante todas las autoridades sus derechos y ejercitar las acciones correspondientes. En realidad el sindicato se constituye en el momento de ser aprobado por la Asamblea y adquiere así lo que pudiéramos llamar "capacidad de goce". Si no está registrado no podrá actuar ante las autoridades laborales. Los sindicatos representan a sus miembros en la defensa de los derechos individuales que les c orrespondan, sin perjuicio del derecho de los trabajadores para obrar o intervenir directamente, cesando entonces, a petición del trabajador, la intervención del sindicato. Aunque un trabajador se encuentre sindicalizado tiene siempre la libertad de acudir personalmente a los Tribunales del Trabajo en defensa de sus derechos o hacerla por conducto de otro representante legal. La representación del sindicato se ejerceré por su secretario general o por la persona que designe su directiva, salvo disposición especial de los estatutos. Los miembros de la directiva que sean separados por el patrón o que se separen por causa imputable a éste, continuarán ejerciendo sus funciones salvo lo que dispongan los estatutos. Si en los estatutos de los sindicatos no existe disposición por la cual se autorice a cualquier persona de la mesa directiva para que represente al sindicato ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, sólo el Secretario General o las personas expresamente autorizadas podrán representar al sindicato en cuestión. Cuando se trate de un sindicato de empresa, al ser separado el trabajador de su empleo ya no podrá seguir representando a la organización sindical a la que pertenece, por razones obvias. Son obligaciones de los sindicatos, según el articulo 377 de la Ley: I. Proporcionar los informes que les soliciten las autoridades del trabajo, siempre que se refieran exclusivamente a su actuación como sindicato; II. Comunicar a la autoridad ante la que estén registrados, dentro de un término de diez días, los cambios de su directiva y las modificaciones de los estatutos, acompañando por duplicado copia autorizada de la actas respectivas, e III. Informar a la misma autoridad cada tres meses, por lo menos, de las altas y bajas de sus miembros. Queda prohibido a los sindicatos: I. Intervenir en asuntos religiosos, y II. Ejercer la profesión de comerciantes con énimo de lucro. La fracción II desconoce que algunos inmuebles de los sindicatos son aprovechados en forma apropiada en actos de comercio del todo legítimos. Los sindicatos se disolverán: l. Por el voto de las dos terceras partes de los miembros que los integren; y, II. Por transcurrir el término, fijado en los estatutos. ¿Y si dejan de tener veinte miembros? Pensamos que también desaparecen. En caso de disolución del sindicato, el activo se aplicar en la forma. que determinen sus estatutos. A falta de disposición expresa, pasará a la Federación o Confederación a que pertenezca y si no existen, al Instituto, Mexicano del Seguro Social. Estimamos que estos supuestos difícilmente se darán en la práctica ya que los sindicatos se cuidarán mucho del destino de sus activos.



2.2 Federación y confederaciones Los sindicatos pueden formar federaciones y confederaciones, las que se regirán por las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en lo que sean aplicables.
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 DERECHO LABORAL Los miembros de las federaciones o confederaciones podrán retirarse de ellas, en cualquier tiempo, aunque exista pacto en contrario. Los estatutos de las ,federaciones y confederaciones, independientemente de los requisitos aplicables del articulo 71, contendrán: . I. Denominación y domicilio y los de sus miembros constituyentes; II. Condiciones de adhesión de nuevos miembros; y III. Forma en que sus miembros estarán representados en la directiva y en las asambleas.



.



Las federaciones y confederaciones deben registrarse ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Es aplicable a las federaciones y confederaciones lo dispuesto en el párrafo final del articulo 366 Las federaciones y confederaciones remitirán por duplicado a la Secretaría del Trabajo: l. Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva; II. Una lista con la denominación y domicilio de sus miembros; III. Copia autorizada de los estatutos; IV. Copia autorizada del acta de .la asamblea en que se haya elegido la directiva. La documentación se autorizará de conformidad con lo dispuesto en el párrafo final del articulo 365.



.



La siguiente publicación de IDC Expansión muestra la situación actual de nuestro corporativismo sindical: Edición 108 | Fecha: 4/30/2005 Prioridades y demandas de los sindicatos mexicanos Ancelmo García Pineda asesor de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y colaborador de esta publicación, presenta un panorama general del sindicalismo en México, su situación actual, organizaciones predominantes, intereses, reclamos y visión de las mismas, así como los temas Preámbulo En el ámbito laboral y productivo de nuestro país cada día adquiere más relevancia la importancia que le damos al desarrollo de las personas, sin embargo, dicho desarrollo es amplio y con diferentes enfoques. En esta ocasión se presenta el punto de vista de algunas organizaciones sindicales, a partir de una breve reseña del contenido de la agenda de sus prioridades, así como de sus demandas y programas de acción a partir de lo que ellos definen como la defensa de los intereses de los trabajadores. En el momento actual de dificultades económicas por las que se encuentra el mercado de bienes y servicios en nuestro país, es preciso reflexionar acerca de la situación por la que atraviesa la negociación de las demandas, requerimientos, peticiones y derechos de los trabajadores. No debemos olvidar que el ambiente productivo de las empresas se ve influido por aspectos complementarios internos y externos. Un aspecto de primer orden es la adecuada relación con los trabajadores, quienes en muchas ocasiones, se encuentran organizados en un sindicato, para la defensa legal de sus derechos e intereses legítimos.



Situación actual de las organizaciones sindicales El hecho de que los trabajadores se encuentren organizados para producir y generar riqueza los lleva a organizarse también para la defensa de sus intereses legítimos. Debemos recordar que estar organizados y negociar con los sindicatos no necesariamente significa elevar costos de manera automática, y muchas veces, si puede significar asumir una responsabilidad social ante una mejor y más justa distribución de la riqueza. Hacer negocios de ninguna manera significa pelear con el ejercicio pleno de los derechos de los trabajadores. Si bien domina en nuestro país un sindicalismo que se mantiene prioritariamente en el espacio de la empresa y otro que tiene como prioridad el ámbito político, también es cierto que y a no existen fácilmente sindicatos de una sola tendencia, éstos cada vez combinan más sus estrategias de negociación y sus demandas, ya que además de atender las prioridades de la empresa; se consagran a ocupar un espacio en la política, demandando un lugar en los centros de decisión política; lo cual por cierto no es ilegítimo pues debemos mencionar que también las organizaciones empresariales hacen lo propio.
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 DERECHO LABORAL Principales sindicatos en México y sus demandas Como sabemos existen importantes organizaciones sindicales en las que para bien o para mal ocurren pocos cambios, pues no se presentan nuevos o diferentes aspectos significativos en el panorama de la situación económica, política y social en México. Congreso del Trabajo. Las organizaciones del Congreso del Trabajo encabezadas por la CTM han expresado su rechazo general a las políticas desarrolladas por el actual gobierno; desde la económica, hasta la laboral; sin embargo, su discurso carece de una postura firme o de una propuesta propia acerca de los grandes temas nacionales que deberían ser propios del sindicalismo, tales como: reforma del estado; • • • •



programa de empleo; programa nacional de capacitación; política de: competitividad; ○



•



○



productividad;



○



mejoras salariales por sector o región, y



○



alianzas sindicales, y



propuestas viables de mejora del nivel de vida de sus afiliados, etcétera.



Los liderazgos de las organizaciones sindicales expresan un contenido de prioridades más enfocados a la competencia electoral por cargos de elección popular, como diputaciones federales, locales, y otras más, de carácter regional y en segundo lugar se presentan sus prioridades en el ámbito de la empresa. Unión Nacional de Trabajadores Organización que tuvo su origen al salirse del Congreso del Trabajo y representa una opción sobre todo en el sector de servicios de la economía. En los meses recientes han destacado sus demandas no sólo porque el modelo productivo económico no beneficie únicamente a las trasnacionales, sino por: una reforma laboral y productiva; • participar en el diálogo nacional para una reforma del estado; • respeto al derecho de libertad sindical, contra los contratos de protección; • mejorar los salarios; • no más pérdida de empleos, y • rechazar la privatización de la industria eléctrica. •



Cambio de prioridades en la negociación y contratación colectiva Las demandas de los sindicatos afectan de manera diferente a las empresas según su dimensión, su destino de clientes y región en la que se encuentran. Grandes empresas En las grandes empresas públicas y privadas se da el mayor índice de trabajadores sindicalizados, por ello también se efectúan las negociaciones más relevantes e influyentes, además son las más vinculadas a la exportación directa y en ocasiones influyen en la percepción y expectativas que los demás trabajadores esperan de una relación y negociación salarial; sin embargo, es también donde los sindicatos tienen una mala imagen debido a su escasa transparencia, la utilización de una política extra-productiva y limitada apertura de sus estructuras al escrutinio público; situaciones que determinan sus prioridades, demandas y acciones. Mediana y pequeña empresa En este segmento de empresas se reduce la tasa de sindicalización, aunque también existe un gran número de pequeños sindicatos que permiten la proliferación de gran número de dirigentes y negociaciones que aunque no son negociaciones muy conflictivas, éstas sí que repercuten en los costos y estructuras administrativas de las empresas. Normalmente estos trabajadores se ven sometidos a una sindicalización poco activa, con escasas asambleas y limitada participación, lo que en ocasiones incuba conflictos que explotan intempestivamente, debido también a la limitada madurez de negociación de las gerencias que no permiten la bilateralidad, aun en el marco que la ley permite y da derecho; en ocasiones es aquí donde se incuban los contratos de protección que se convierten en verdaderos negocios paralelos a la estructura realmente productiva de la empresa. La explicación del fenómeno sindical es quizás más sencilla de lo que nos imaginamos, pues los derechos políticos cada vez presionan e influyen más en los laborales provocando que los trabajadores exijan más democracia a sus líderes sindicales, lo
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 DERECHO LABORAL cual no debería afectar negativamente a las empresas, al contrario un trabajador con los derechos a salvo deberá ser un trabajador que coopera más con s u empleador. Más allá de filias y fobias sindicales en las empresas de nuestro país, nos encontramos con demandas, anhelos y derechos similares en las negociaciones, que se combinan de manera específica dependiendo de la situación particular de la empresa, de su tamaño, destino, clientes, tipo de sindicato y de negociación, destacando los siguientes puntos críticos en las negociaciones colectivas: empleo: •



•



○



permanencia;



○



duración y temporalidad;



○



estabilidad;



○



acumulación o no de antigüedad, y



○



asegurar el empleo, aún sin conservar antigüedad;



salarios vinculados a: ○



efectividad;



○



eficiencia;



○



volumen;



○



total de horas trabajadas (semanal, mensual, anual);



○



producto final obtenido;



○



calidad, y



pago salarial, que no se otorga en porcentaje sobre el salario, sino como bono anual a todos los trabajadores; capacitación: ○



•



○



○



•



•



cada vez más es limitada a las condiciones de mercado de la empresa, restringida por la negociación, al reconocer carencias y oportunidades productivas; menos como simplemente una obligación, y en algunos casos sigue siendo motivo de chantajes extra productivos;



seguridad e higiene, a un cuando los accidentes en México apenas disminuyen una décima de punto, es fundamental que la ley siga siendo aplicada, las normas mínimas de seguridad sean obedecidas, y no negociarse a la baja, pues en ello está una importante capacidad de productividad y competitividad, así como de preservar los recursos humanos calificados de una empresa; temas complementarios en la negociación, consistentes principalmente en otras bonificaciones o prestaciones económicas inmediatas que los sindicatos siguen observando como un complemento idóneo a los salarios, como: ○



transporte;



○



vivienda;



○



consumo;



○



ayudas escolares;



○



ayudas para deporte;



○



aguinaldo, y



○



primas vacacionales.



Un aspecto importante que está madurando en las empresas mexicanas es el deseo de ejercer un derecho ineludible de conocer y ejercer de manera plena los derechos y obligaciones laborales, derivados de la contratación de un trabajador, así como las obligaciones legales que ello implica con las autoridades gubernamentales. No debemos pasar por alto que sólo los esclavos trabajan sin que necesiten conocer sus derechos laborales y ciudadanos. Conclusión En nuestro país al referirnos a los sindicatos es preciso diferenciar entre representantes y representados, ya que casi siempre los representantes son los beneficiarios mayores de cierto tipo de negociaciones negativas que por el bien de México, de sus empresas y de sus verdaderos trabajadores deberían ser las menos, a ello contribuiría el que sean más los verdaderos empresarios que de manera transparente hagan negocios con responsabilidad social y humana, lo anterior nos llevaría a tener empresas más productivas y trabajadores mejor remunerados.
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 DERECHO LABORAL 2. 3 Contrato colectivo Entre los ordenamientos que regulan la vida colectiva de los trabajadores y patrones están los contratos colectivos de trabajo, documentos que en muchas ocasiones son vistos por los trabajadores como el resultado de una lucha para obtener mejores beneficios y por los patrones como un lastre de su planta productiva porque sus colaboradores están sobreprotegidos, situación que impide el desarrollo de sus obligaciones. Para que exista una sana relación colectiva laboral es necesario que medie un contrato colectivo de trabajo, porque en éste se establecen las condiciones laborales que deben regir entre las partes; pero realmente ¿se conoce su alcance? A fin de dar  respuesta a este cuestionamiento, a continuación se presenta un estudio sobre esta figura. Los contratos colectivos de trabajo, se encuentran regulados en el Título VII de la Ley Federal del Trabajo (LFT) denominado Relaciones Colectivas de Trabajo, esto es así, porque se debe atender a aquello que les da origen, es decir, a la unión de los trabajadores, cuyo objeto es velar por sus intereses comunes, siendo necesaria la existencia de grupos como los sindicatos para materializar y formalizar ese propósito. El articulo 386 de nuestra Ley Federal del Trabajo de 1970 a la letra dice que: "Contrato Colectivo de Trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos." Esta definición confunde, en apariencia, el concepto de contrato con el de convenio, a pesar de que aquél es la especie y éste es el género. Los elementos que podemos desprender de esta definición son los siguientes: a) El contrato colectivo es un convenio. b) Que sólo puede ser celebrado por un sindicato de trabajadores o por varios c) Que puede ser celebrado por un solo patrón o varios , por un sindicato patronal o por varios sindicatos patronales, para, d) Establecer las condiciones de trabajo en cada empresa o negociación. Por su parte, el artículo 387 de la Ley de la materia previene que: "El patrón que emplee trabajadores miembros de un sindicato, tendrá obligación de celebrar con éste, cuando lo solicite, un Contrato Colectivo." "Si el patrón se niega a firmar el Contrato, podrán los trabajadores ejercitar el derecho de huelga consignado en el articulo 450." Como este precepto, al referirse a trabajadores, habla en plural, basta que existan dos de ellos, afiliados a un sindicato, para que proceda la firma del contrato por la vía ordinaria.



Especies del contrato colectivo de trabajo Dada su naturaleza y alcances jurídicos la LFT divide a estos contratos en: colectivos de trabajo en sentido estricto y de Ley; los primeros son la base y los segundos son una ramificación de éstos, por ello es que algunas disposiciones aplicables a los contratos colectivos se extienden a los de Ley. Contrato colectivo de trabajo en sentido estricto El artículo 386 de la LFT define al contrato colectivo de trabajo como el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones o uno o varios sindicatos de patrones con objeto de establecer las condiciones según las cuales ha de pactarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos. El patrón tiene la obligación de celebrar un contrato colectivo de trabajo con sus trabajadores, cuando el sindicato, el cual representa los intereses de éstos, así lo solicite. El fin de esta celebración es proteger las condiciones laborales de sus agremiados, las cuales afectarán a todos los trabajadores de la empresa, e incluso los de confianza, salvo que medie estipulación en contrario (artículos 184, 387 y 396 de la LFT). En estos contratos de trabajo no podrán establecerse condiciones menores a las contenidas en contratos vigentes en la empresa o establecimientos (numeral 394 de la LFT). VENTAJAS Y DESVENTAJAS EMPRESARIALES DE SUSCRIBIR UN CONTRATO COLECTIVO O LEY Ventajas • Se tiene un mayor control de las actividades realizadas por los trabajadores • Se pueden cuantificar en forma precisa las prestaciones otorgadas a los trabajadores • Se pueden proyectar los incrementos salariales de toda la plantilla laboral • Se garantiza la permanencia de los trabajadores en la empresa
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 DERECHO LABORAL •



Se otorgan premios de productividad en forma general



Desventajas • Se encasillan los trabajadores pues no se les permite crecimiento laboral • Se puede poner en riesgo financiero a la empresa cuando son excesivas las prestaciones otorgadas • La determinación de los salarios dependerá de la negociación colectiva y no necesariamente del mercado • Se promueve a los trabajadores en función a su antigüedad, mas no de sus capacidades • Se desmotiva a los trabajadores, pues no reconoce la productividad, ni creatividad individual Revisión del contrato colectivo de trabajo Partiendo de la idea de que las necesidades económicas, sociales, de seguridad en el trabajo, por mencionar algunas, no son las mismas hoy que las de mañana, es necesario el cambio de las condiciones de trabajo referidas, por ello se deben establecer las formas para las revisiones de los contratos colectivos de trabajo. Dicha revisión puede ser solicitada tanto por el sindicato, como por el patrón o por la representación de la mayoría de ellos si éste fue celebrado por dos o más sindicatos o dos o más patrones. La LFT contempla los mecanismos para la revisión contractual se las cuales son rev isión: • general: donde se analiza y, en su caso, se solicitan mejoras en los aspectos económicos, de seguridad en el trabajo, condiciones de trabajo, y • salarial: donde se aborda exclusivamente el fortalecimiento económico de los trabajadores en su salario cuota diaria. Del contrato colectivo de trabajo (sentido estricto) Como regla, estos contratos son revisables cada dos años y se solicita su revisión general por lo menos 60 días previos a su vencimiento, atendiendo a la fecha de su depósito ante la Junta de Conciliación y Arbitraje correspondiente (artículo 399, fracción III de la LFT). En contratos por tiempo determinado, si su duración no es mayor a dos años, se solicita su revisión al vencimiento o en el transcurso de dos años si tiene una duración mayor (postulado 399, fracciones I y II de la LFT). Como excepción, la revisión será en forma anual para la revisión de salarios cuota diaria de los trabajadores afectos al contrato, y se solicitará cuando menos con 30 días antes del cumplimiento de un año transcurrido desde la celebración o prórroga del mismo (numeral 399 bis de la LFT). Ello se entiende así, porque en las revisiones generales, los factores que cambian pueden no hacerse tan manifiesto, como lo es el aumento a los salarios, prueba de ello es que éstas son establecidas en el citado artículo 399 de la LFT en tanto que la revisión salarial fue una reforma a esta legislación por los cambios económicos que se daban y trajeron como consecuencia la necesidad de revisar salarios en contratos colectivos cada año como se prevé en el artículo 399-Bis de la LFT. Cabe mencionar que cualquiera de las partes involucradas puede solicitar la revisión del contrato; sin embargo, en la práctica es el sindicato, en representación de los trabajadores quien impulsa su revisión, pues en la mayoría de las ocasiones al patrón no le interesa solicitarla, a menos que sea para la disminución de las condiciones de trabajo. En caso de que ninguna de las partes solicite la revisión del contrato, o los trabajadores no ejerciten su derecho de huelga por  violaciones al contrato, se entenderá prorrogado por un período igual de su duración; o continuará por tiempo indeterminado (artículo 400 de la LFT). Negociación de los contratos colectivo de trabajo La negociación es un proceso difícil y sensitivo, donde tanto el sindicato como el patrón afirman que les asiste la razón para que sean mejoradas las condiciones de trabajo por una parte y por otra que éstas son buenas y por tanto no necesitan de ninguna mejora, no al menos por el momento o las condiciones económicas en la empresa no son las propicias para ello. Por regla general es difícil para el sindicato ceder en los aspectos relacionados con el pliego petitorio formulado a la empresa y ésta tiene dificultades para hacer c oncesiones. El proceso de negociación comienza a germinar desde antes de que se dé el acercamiento sindicato-patrón en los siguientes términos: •



•



•



•



el sindicato al ver la proximidad de la revisión del contrato colectivo de trabajo empieza a formar su comisión revisora del mismo; lleva a cabo asambleas con la base trabajadora para determinar los aspectos a revisar y la cuantía de éstos. En este sentido, los delegados sindicales, en su carácter de representantes de los trabajadores, acostumbran solicitar prestaciones en exceso para poder negociarlas con el patrón; el patrón una vez que a través de sus directivos conoce las peticiones de aumento salarial y prestaciones formuladas por el sindicato en representación de los trabajadores, las analiza y cuantifica para efectuar una contrapropuesta al sindicato; las partes convocan a asamblea para negociar las peticiones; el sindicato y patrón tienen el primer acercamiento donde comentan las peticiones y se dan las primeras renuencias de las partes: uno al no desistir de sus pretensiones y otro al referir que las mismas son muy altas;
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 DERECHO LABORAL Esto es hasta que una de las partes cede en alguna, en este supuesto no se accede a las peticiones en forma total; y al tener avances, el sindicato a través de sus delegados los analizan para ver si se han satisfecho las necesidades de los trabajadores, y de ser así, los convoca a una asamblea para darles a conocer los logros obtenidos y los exhorta para determinar si aceptan y convienen con la empresa o persisten en su idea de solicitar que sean incrementadas las peticiones solicitadas. En este supuesto, el sindicato y patrón tienen tantos acercamientos como sean necesarios hasta que la base trabajadora está de acuerdo con los aumentos logrados en la negociación. Es de hacer mención que en este proceso el medio de presión con que cuentan los trabajadores es el de ejercer su derecho a huelga consagrado en el Título XIV, Capítulo XX de la LFT, el cual se abordará en una edición posterior. Conclusiones A. El contrato colectivo de trabajo no es: 1. solo un acuerdo acuerdo de voluntades voluntades que rige los los intereses intereses de particulares particulares,, sino es un instrument instrumento o que facilita facilita la vida en las relaciones colectivas de trabajo entre los trabajadores y su patrón, y 2. estáti estático, co, sino cambia cambiante nte,, acorde acorde no sólo sólo a las necesid necesidade adess o capric caprichos hos de los trabaj trabajado adores res,, sino sino a los cambios cambios económicos y sociales de su entorno, y •



B. La importancia de algunos sectores de producción como los de la industria, dio pauta a la existencia de homologaciones en las condiciones de trabajo y mejora de las mismas, por ello se crearon los Contratos Ley, los cuales no sólo benefician a trabajadores sino también a los patrones, pues con ellos se unifican condiciones laborales para los establecimientos, dando como resultado que se evite la generación de la competencia desleal. A mayor abundamiento recomendamos la lectura del siguiente artículo publicados en IDC Expansión:



Edición 105 | Fecha: 3/15/2005 Puntos para una negociación y administración exitosa del contrato colectivo de trabajo Con la finalidad de que las negociaciones sobre contratos colectivos lleguen a un buen término, señalamos pautas observar por las empresas para llevar a cabo la transacción y lograr acuerdos favorables Consideraciones previas Las negociaciones de carácter colectivo en las organizaciones, se desarrollan la mayor parte de las veces con base en experiencias previas, pues no existe en la legislación un método o procedimiento establecido para tal efecto, es así, que en muchas ocasiones, dichas negociaciones salgan del control de las partes generando perjuicios graves tanto para el patrón como para los trabajadores. El negociar el contrato colectivo de trabajo implica intercambiar ideas y puntos de vista para lograr mejores condiciones laborales, benéficas tanto para patrón como para el trabajador. Conceptos legales básicos El contrato colectivo de trabajo es aquel convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de patrones con uno o varios de trabajadores con objeto de establecer las condiciones de trabajo de la negociación. Negociar se define como el proceso en el cual personas o grupos intercambian ideas, con la intención de satisfacer  necesidades y alcanzar una transacción o acuerdo final que mejore su relación. Por su parte, los artículos 398 y 399 de la ley laboral establecen las normas para solicitar la revisión del contrato colectivo: si está firmado entre un solo sindicato de trabajadores y patrones, la solicitud la hará cualquiera de las partes, y • si es por varios sindicatos la solicitud será procedente cuando los solicitantes representen por lo menos el 51% del • total de los miembros de los sindicatos. La solicitud deberá hacerse por lo menos 60 días anteriores: al vencimiento del contrato cuando es por tiempo determinado menor a dos años; • transcurrido dos años si el contrato es por tiempo determinado mayor, y • •



transcurrido dos años si el contrato es por tiempo indeterminado u obra determinada. Es importante destacar que tratándose de salarios la rev isión podrá hacerse cada año (artículo 399 bis LFT).



Por último, el artículo 450 fracción II de la Ley Federal del Trabajo, establece la posibilidad de emplazar a huelga con la finalidad obtener la celebración de un contrato colectivo o exigir su revisión. Preparación de la negociación Datos previos Antes de comenzar con las negociaciones es necesario conocer la situación actual de la empresa en cuanto a su economía y clima laboral; para ello es importante contar con datos como: •



competencia: analizar el entorno en actividades similares para fijar parámetros;
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 DERECHO LABORAL • • • •



economía: verificar tasas de inflación e información económica, así como cuestiones financieras; perfiles: conocer peticiones y puntos de conflicto de anteriores negociaciones; objetivos: conocer concesiones y avances de otros sindicatos y promesas hechas por el sindicato a sus afiliados, y negociadores: conocer el perfil y los antecedentes de la persona con la que se establecerá la negociación.



Definir estrategia de negociación negociar en contra de las necesidades del sindicato; • a favor de las necesidades de la empresa, o • para satisfacer las necesidades de ambas ambas partes. • Beneficios de la planeación aumentar probabilidades de llegar a un buen arreglo; • integrar objetivos; • lograr cambios; • optimizar tiempos, e • involucrar a funcionarios. • Durante la negociación Inicio Primero establecer los puntos de negociación como: contrato colectivo de trabajo y reglamento interior de trabajo; • convenios; • • • • •



aplicaciones de la Ley Federal del Trabajo; firma y/o administración de contrato colectivo; eventualidades: salarios, condiciones, prestaciones, etcétera, y otras necesidades del sindicato y la empresa como: ○



fisiológicas;



○



seguridad;



○



pertenencia;



○



estima y desarrollo, y



○



autorealización.



Estrategias Lo más recomendable siempre será iniciar con una presentación de las necesidades de las partes o con las cláusulas de cooperación y aquellas en donde no exista conflicto, para posteriormente tratar los puntos controvertidos. Algunas Estrategias de negociación económica calcular costos; • negociar por paquete; • no ceder anticipadamente; • fijar objetivos económicos, y • elaborar rango de negociación. • Estancamiento de la negociación Las negociaciones colectivas fácilmente pueden derivar en una huelga, por ello hay que permitir que las negociaciones avancen positivamente. Sin embargo, pueden presentarse ciertas diferencias, mismas que generalmente se enmarcan en los puntos siguientes: peticiones económicas fuera del parámetro de la empresa; • demostración del poder; • querer debilitar a la contraparte; • peticiones administrativas riesgosas, y • poner en riesgo principios o valores de la empresa. •
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 DERECHO LABORAL Se recomienda a la empresa llevar alternativas de solución a los obstáculos antes mencionados para evitar un estancamiento en las negociaciones.



Qué hacer en la negociación de un contrato colectivo de trabajo siempre celebre las negociaciones en privado, nunca recurra a la publicidad; • guarde el sentido de la justicia, permitiendo que su contraparte también gane, de otra manera, puede iniciar una • nueva oferta; recuerde que las negociaciones que usted adelanta en este momento se reemprenderán cuando expire el presente • contrato colectivo; sea poco emotivo y muy conciso en sus concesiones y ofertas; • resuelva resuelva los “callejones “callejones sin salida” describiendo describiendo los progresos del pasado, pasado, refiriéndos refiriéndose e a otro punto o efectuando efectuando • contraofertas, y apéguese estrictamente a los lineamientos legales confirmando que los acuerdos se apeguen totalmente a las • disposiciones vigentes. Qué no hacer en la negociación de un contrato colectivo de trabajo no llegue al límite de las ofertas de inmediato; ➢ evite siempre llegar a un “no” absoluto; ➢ nunca falte a la confidencialidad; ➢ ➢ impida que la contraparte contraparte intente “saltarlo”para acudir a un funcionario de nivel mayor jerárquico, y desaliente la participación de personal no experimentado, a menos de que éste ocurra bajo la guía de un negociador  ➢ avanzado. Después de la negociación Al concluir las negociaciones es necesario plasmar los acuerdos por escrito y triplicado de acuerdo con lo establecido en el artículo 390 y depositar un ejemplar ejemplar en la Junta de Conciliación y Arbitraje; éste surtirá efectos efectos desde su depósito o en la fecha pactada para tal efecto. Los requisitos del contrato se encuentran es tablecidos en el artículo 391 LFT y son: 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7.



nombre nombress y domici domicilio lioss de sindi sindicat cato o y empre empresa; sa; empres empresas as y esta estable blecim cimien ientos tos que que abar abarque que;; duración, duración, tiempo tiempo determinado determinado,, indetermina indeterminado do o por obra, siendo siendo generalment generalmente e por un tiempo determi determinado; nado; cond condic icio ione ness de trab trabaj ajo; o; salarios; cláu cláusu sula lass de capa capaci cita taci ción ón,, y bases de integr integración ación y funcion funcionamien amiento to de de las las comision comisiones. es.



Conclusión Es importante conocer los aspectos que se pueden presentar durante una negociación colectiva y siempre contar con personal especializado para llevarlas a cabo; de lo contrario las consecuencias económicas y legales pueden ser muy severas para la organización, por ello esta guía no sólo le servirá para verificar el desarrollo de sus negociaciones, sino también para vigilar el desempeño de sus negociadores en dichos procesos y evitar repercusiones negativas. 2. 3 Contrato colectivo



2.3.1 Requisitos Por lo que hace a la forma de los contratos colectivos de trabajo, la LFT en su artículo 390 exige que se elaboren por escrito en tres tantos, de lo contrario será anulable. anulable. Un ejemplar se entrega a cada una de las partes partes y el otro se deposita deposita ante la Junta Local o Federal Federal de Conciliació Conciliación n y Arbitraje, Arbitraje, según corresponda, corresponda, la que debe anotar el día y la hora de presentación, presentación, momento a partir del cual surtirá sus efectos, salvo que se hubiese convenido una fecha distinta (numeral 390 de la LFT). Los requisitos que debe contener un contrato colectivo de trabajo, según lo establecido en el artículo 391 de la LFT son los siguientes: nombres y domicilios de los contratantes; • empresas y establecimientos que abarque; • duración o la expresión de ser por tiempo indeterminado o para obra determinada, esto es: • determinado: cuando se conoce la duración exacta del mismo, e ○ ○



indeterminado: cuando no se conoce su duración exacta, y
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 DERECHO LABORAL obra determinada: cuando lo exija la naturaleza de la obra (por ejemplo una empresa que construye un edificio). La duración del contrato no debe confundirse con sus épocas de revisión;  jornadas de trabajo, días de descanso y vacaciones; ○



• • • •



monto de los salarios; cláusulas relativas a la capacitación y adiestramiento de los trabajadores en la empresa; bases sobre la integración y funcionamiento de las comisiones a integrarse, tales como, de: ○



seguridad e higiene;



○



participación de utilidades;



○



reglamento interior de trabajo;



○



capacitación y adiestramiento;



○



cuadro de antigüedades, y



○



revisión de salarios y condiciones generales, y



demás estipulaciones pactadas por las partes. Estas son las condiciones mínimas de un contrato colectivo de trabajo; sin embargo, la de vital importancia, es la del salario, pues de no contenerla se entendería como nulo el contrato mismo, lo que no ocurre si se omite lo relativo a la jornada laboral, días de descanso y vacaciones, donde es aplicable lo señalado en la legislación laboral (artículo 393 de la LFT). •



Lo anterior se refuerza con la siguiente tesis de jurisprudencia: CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, OMISIÓN DE CLÁUSULAS RELATIVAS AL SALARIO . El hecho de que en un contrato colectivo de trabajo, se omita establecer cláusulas relativas al salario, no autoriza a que un sindicato, diferente del que celebró el primero, pretenda modificarlo o celebrar uno nuevo, mientras aquel esté vigente, por la nulidad o inexistencia de los efectos legales que el primer convenio puede tener, sólo pueden ser demandables por una de las partes que lo firmaron, pero no por terceros extraños al primer contrato. Amparo en revisión en materia de trabajo 6984/45. Murillo Andrés. 22 de agosto de 1947. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.



Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Quinta Época. Instancia: Cuarta Sala, tomo XCIII, pág. 1754. Aun cuando no se plasmen como obligatorias en la LFT, existen condiciones, las cuales generalmente son estipuladas por las partes y le dan vida al contrato colectivo de trabajo, como son: competencia territorial que comprende el campo de su aplicación; • sistema de contratación de trabajadores; • plazos para que el sindicato cubra vacantes en la empresa, y • otorgamiento de prestaciones adicionales, como fondo de ahorro, vales de despensa, entre otras. • Estos contratos también deben contener reglas de exclusión y admisión, donde se especifique si el patrón admitirá exclusivamente como trabajadores de su establecimiento a los miembros del sindicato contratante o si está obligado a separar del trabajo a los trabajadores que renuncien o sean expulsados del sindicato (artículo 395 de la LFT). Con esta estipulación, se pretende dar seguridad al sindicato titular del contrato colectivo de trabajo, porque le permite aceptar o remover al personal que no se ajuste a sus lineamientos, e incluso evitar la intromisión de otros sindicatos que puedan pelear la titularidad del contrato colectivo de trabajo en la empresa. Esto se corrobora con las siguientes tesis de jurisprudencia: PREFERENCIA DE DERECHOS PARA OCUPAR UN PUESTO VACANTE O DE NUEVA CREACIÓN, LA SOLICITUD DE, DEBE SER PRESENTADA POR EL TRABAJADOR ANTE EL SINDICATO CUANDO EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CONTENGA LA CLÁUSULA DE ADMISIÓN POR INGRESO . Si la Junta responsable consideró que la solicitud que el actor dirigió a la empresa a efecto de que fuera propuesto para ocupar la plaza reclamada u otra similar, no cumplía con el requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 155 de la Ley Federal del Trabajo, fue correcto, puesto que no era a la empresa sino al sindicato a quien debe dirigir tal solicitud, en aquellos casos en que exista contrato colectivo de trabajo y en éste se contenga cláusula de admisión por ingreso, ya que es la agrupación sindical correspondiente quien debe proponer al trabajador en la plaza vacante o de nueva creación. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 10716/92. Martín González Vázquez. 6 de noviembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretario: Félix Arnulfo Flores Rocha. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Octava Época, febrero de 1993, pág. 303.
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 DERECHO LABORAL CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN, APLICACIÓN DE LA. SIN RESPONSABILIDAD PARA EL PATRÓN . Si para separar al trabajador la empresa se concretó a obsequiar la solicitud del sindicato, es evidente que dicha separación no fue por voluntad propia de aquélla sino en cumplimiento del contrato colectivo de trabajo correspondiente. De ahí que si llegara a estimarse incorrecta la exclusión del trabajador del seno de la agrupación sindical a que pertenecía, y por lo mismo la ruptura de la relación laboral, la única consecuencia de tal hecho, respecto de la empresa, es que reinstale en su puesto al trabajador excluido, pero no a que le cubra los salarios caídos. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 299/88. Mármol y Travertino, S.A. de C.V. y Granitos Naturales, S.A. 4 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Octava Época, julio de 1994, pág. 288. CLAUSULADO Tradicionalmente se ha dividido en tres grandes grupos el clausulado de estos contratos: El primero de ellos es la envoltura que como su nombre lo indica, comprende las cláusulas relativas a su nacimiento, duración, revisión y terminación. Éste es muy importante, aunque desde luego, no se refiere a la esencia del contrato.. El segundo grupo, denominado normativo, constituye el desideratum del contrato, ya que ahí se encuentran pactadas todas las cláusulas relativas a las condiciones especificas de trabajo, como monto de salarios, jornadas, descansos y vacaciones, etcétera. Al último grupo, Mario de la Cueva lo denomina elemento obligatorio y nos dice que sirve para hacer efectivo el cumplimiento del elemento normativo, integrándose según su propio criterio con lo que él llama cláusula de exclusión de ingreso, cláusula de exclusión por separación y Reglamento Interior de Trabajo. El Reglamento Interior de Trabajo no siempre se da dentro del contexto del contrato colectivo, ya que puede suceder que haya empresas con contrato colectivo, sin Reglamento Interior de Trabajo y que haya otras en donde exista el Reglamento sin el contrato colectivo.



PECULIARIDADES DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS a) Por disposición de los artículos 389 y 892 de la Ley Federal del Trabajo, las detentaciones de los contratos colectivos tienen que tramitarse por medio de un procedimiento especial sumarísimo y no por la vía de huelga. b) El contrato colectivo debe celebrarse por escrito bajo pena de nulidad y por triplicado, para que se deposite un ejemplar  ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje y se quede un ejemplar en poder de cada parte. c) No producirá efectos de contrato colectivo el convenio al que le falte la determinación de los salarios o tabulador. . d) El contrato colectivo no podrá concertarse en condiciones menos favorables para los trabajadores, que las contenidas en contratos vigentes en la empresa. e) Todo contrato colectivo contempla una doble relación jurídica: 1) la individual, que se da entre patrón y cada uno de los trabajadores sindicalizados, y 2) la colectiva, que es la que se da entre empresa y sindicato.



2.3.2 Terminación Como todo aquello que tiene una vida, también tiene un fin, y los contratos colectivos de trabajo no son la excepción, por ello es importante mencionar como concluyen cada uno. Del contrato colectivo de trabajo De conformidad con los numerales 401 y 434 de la LFT, estos instrumentos terminan por: mutuo consentimiento; • terminación de la obra, o • cierre de la empresa o establecimiento derivado de: • caso fortuito o fuerza mayor, no imputable al patrón, si éste es persona física, su incapacidad física o mental o su muerte, lo que hace que resulte la terminación del trabajo; ○



○



incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación;



○



agotamiento de la materia en industrias extractivas, y



○



cierre definitivo en quiebra legalmente declarados o reducción definitiva de los trabajos.



2. 4 Contrato ley
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 DERECHO LABORAL La Ley Federal del Trabajo considera otro tipo de contratos colectivos que por su trascendencia a nivel industrial, así como su territorialidad deben ser analizados desde otra panorámica, ellos s on los Contratos Ley. El Contrato Ley, según lo establecido en el artículo 404 de la LFT es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en un rama determinada de la industria, y declarado obligatorio en una o varias Entidades Federativas, en una o varias z onas económicas que abarquen una o más de dichas Entidades, o en todo el territorio nacional. Los Contratos Ley necesariamente deben involucrar a alguna rama de la industria ya sea federal (tales como las industrias referidas en el numeral 527 de la ley en comento, a saber: textil, eléctrica, cinematográfica, hulera, azucarera, minera, por  mencionar algunos ejemplos) o local (las demás), aunque éstos últimos son menos socorridos que aquéllos (artículo 407 de la LFT). Pueden solicitar la celebración de un Contrato Ley los sindicatos que representen a las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados, por lo menos en una rama de la industria en una o varias Entidades Federativas en una o más zonas económicas (artículo 406 de la LFT). La solicitud de celebración se presenta ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) en contratos del orden federal o si involucra a dos o más Entidades o a los gobiernos estatales, si se trata de industrias de jurisdicción local (postulado 407 de la LFT). Verificado el requisito de mayoría, las autoridades señaladas convocan por medio del Diario Oficial de la Federación o diarios oficiales de las entidades federativas a una convención a los sindicatos de trabajadores y a los patrones que puedan resultar  afectados, la cual tendrá verificativo en un plazo no menor de 30 días. La convención se presidirá por el Secretario del Trabajo y Previsión Social o Gobernador o por el representante que designen para la formulación del Contrato Ley (artículos 410 y 411 de la LFT). Cuando las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados de una rama de la industria y la mayoría de los patrones de los referidos trabajadores aprueben el convenio, deberá ser publicado por el Presidente de la República o Gobernador para que se le dé la categoría de Contrato Ley, y su vigencia será a partir de la fecha de su publicación, salvo que se pacte otra distinta (artículos 415 y 416 de la LFT).



Ámbito de aplicación Al involucrar a un mayor número de trabajadores y patrones, el Contrato Ley tiene una jerarquía superior a la de los contratos colectivos de trabajo en sentido estricto, por lo que el primero se aplicará sobre cualquier estipulación de los segundos, salvo que lo pactado en estos sea más favorable al trabajador (artículo 417 de la LFT). Su administración en cada empresa corresponderá al sindicato que en aquélla represente el mayor número de trabajadores, si se perdiera la representación de la mayoría de los trabajadores, también se perdería la administración (numeral 413 de la LFT). Revisión del contrato ley La esencia de la revisión de los Contratos Ley es la misma que los contratos colectivos de trabajo en sentido estricto, salvo los siguientes aspectos: • el sindicato que represente a más de las dos terceras partes de los trabajadores adeptos al contrato puede solicitar  su revisión ante la STPS, al Gobernador estatal o al Jefe de Gobierno del DF, en caso de ser revisión general 90 días antes de su vencimiento y 60 días si se trata de revisión salarial, y • de no presentar solicitud de revisión, o no ejercitar el derecho de huelga se prorrogará por un período igual a su duración.Negociación de los contratos colectivo de trabajo y Ley La negociación es un proceso difícil y sensitivo, donde tanto el sindicato como el patrón afirman que les asiste la razón para que sean mejoradas las condiciones de trabajo por una parte y por otra que éstas son buenas y por tanto no necesitan de ninguna mejora, no al menos por el momento o las condiciones económicas en la empresa no son las propicias para ello. Por regla general es difícil para el sindicato ceder en los aspectos relacionados con el pliego petitorio formulado a la empresa y ésta tiene dificultades para hacer c oncesiones. El proceso de negociación comienza a germinar desde antes de que se dé el acercamiento sindicato-patrón en los siguientes términos: •



•



•



el sindicato al ver la proximidad de la revisión del contrato colectivo de trabajo empieza a formar su comisión revisora del mismo; lleva a cabo asambleas con la base trabajadora para determinar los aspectos a revisar y la cuantía de éstos. En este sentido, los delegados sindicales, en su carácter de representantes de los trabajadores, acostumbran solicitar prestaciones en exceso para poder negociarlas con el patrón; el patrón una vez que a través de sus directivos conoce las peticiones de aumento salarial y prestaciones formuladas por el sindicato en representación de los trabajadores, las analiza y cuantifica para efectuar una contrapropuesta al sindicato; las partes convocan a asamblea para negociar las peticiones;
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el sindicato y patrón tienen el primer acercamiento donde comentan las peticiones y se dan las primeras renuencias de las partes: uno al no desistir de sus pretensiones y otro al referir que las mismas son muy altas; Esto es hasta que una de las partes cede en alguna, en este supuesto no se accede a las peticiones en forma total; y



•



al tener avances, el sindicato a través de sus delegados los analizan para ver si se han satisfecho las necesidades de los trabajadores, y de ser así, los convoca a una asamblea para darles a conocer los logros obtenidos y los exhorta para determinar si aceptan y convienen con la empresa o persisten en su idea de solicitar que sean incrementadas las peticiones solicitadas. En este supuesto, el sindicato y patrón tienen tantos acercamientos como sean necesarios hasta que la base trabajadora está de acuerdo con los aumentos logrados en la negociación. Es de hacer mención que en este proceso el medio de presión con que cuentan los trabajadores es el de ejercer su derecho a huelga consagrado en el Título XIV, Capítulo XX de la LFT, el cual se abordará en una edición posterior.



2. 4 Contrato ley 2.4.2 Terminación A diferencia del contrato colectivo de trabajo en sentido estricto, este tipo de contratos termina por : mutuo consentimiento atendiendo a las dos terceras partes de los trabajadores que involucre a este contrato, y • •



no llegar a un acuerdo los sindicatos y patrones, al concluir el proceso de revisión, salvo que sea ejercitado por  aquéllos el derecho de huelga (artículos 421 en relación con el 406 de la LFT).



2.5 La huelga La huelga es la suspensión colectiva de las labores en una o más empresas con el propósito de lograr mejores condiciones de trabajo. Inicia formalmente con el emplazamiento a huelga. En la práctica la autoridad laboral siempre recibe los emplazamientos; si la empresa observa alguna debe comunicárselo a dicha autoridad. La huelga dura indefinidamente en tanto las partes lleguen a un acuerdo. Genera para el patrón las siguientes obligaciones: 1. Cubrir las cuotas obrero-patronales causadas antes del emplazamiento y en la pre-huelga. 2. Comunicar al IMSS el entallamiento 3. Salvaguardar los bienes de la empresa, pues es depositario Sus efectos son: 1.- Se suspenden las relaciones laborales 2.-Las autoridades no podrán hacer efectivo ningún embargo, aseguramiento o diligencia de devolución de bienes de la empresa o local de ésta. En México la huelga es una suspensión del trabajo realizada por los trabajadores de una o varias empresas, cuyo objeto es presionar al patrón o patrones para que accedan a las peticiones que les han sido formuladas por considerarse justas o convenientes. La huelga es una figura de defensa jurídica utilizada por los trabajadores agrupados para evitar la fijación unilateral de las condiciones de trabajo por parte del patrón y lograr el equilibrio de los factores de la producción. Este derecho atravesó por diversas etapas que van desde su aparición, su prohibición en el Código Penal de 1871 y hasta su consagración como un derecho constitucional a favor de los trabajadores (artículo 123, Apartado A, fracción XVII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), al tener por objeto el equilibrio y justicia social entre el capital y el trabajo, principio del derecho laboral mexicano.



Fundamento jurídico y definición La huelga está reglamentada en la Ley Federal del Trabajo (LFT) en dos apartados, el primero referente a sus aspectos esenciales contenidos en el Título VIII, denominado Huelgas, que comprende los artículos 440 al 471; en tanto que su procedimiento está regulado en el Título XIV, Capítulo XX, numerales del 920 al 938. El precepto 440 de la LFT define a la huelga como la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coalición de trabajadores. De lo anterior, se infiere que este derecho se limita al mero acto de suspensión de las labores, el cual debe ser: •



legal, esto es ajustarse a los requisitos previstos por la Ley;



•



temporal, pues de no serlo, sería un cierre de la empresa, y
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acordada y llevada a cabo por una coalición de trabajadores en defensa de sus intereses comunes. Esta coalición invariablemente debe ser mayoría.



Objeto Según el numeral 450 de la LFT, una huelga tiene como finalidad: equilibrar los factores de la producción (trabajadores y patrón); • celebrar Contrato Colectivo de Trabajo o Ley con la o las empresas; • exigir: • ○



○



○



•



la revisión de los Contratos Colectivos o Ley respecto a las condiciones generales y salarios, a su término; el cumplimiento de los Contratos Colectivos de Trabajo o Ley, en caso de que el patrón hubiese incurrido en alguna violación, y la observancia de las disposiciones relativas a la participación de utilidades, y



apoyar otra huelga que tenga alguno de los objetos anteriores.



Requisitos De acuerdo con el Título XIV, Capítulo XX de la LFT, el movimiento de huelga debe comprender los siguientes requisitos: De forma y



De fondo



Efectos Estallada la huelga, de conformidad con los artículos 447, 448 y 921 de la LFT: se suspenden: las relaciones laborales, y ➢ ➢ la tramitación de los conflictos colectivos de orden económico (por ejemplo la modificación de los salarios solicitada por el patrón debido a su difícil situación económica, o recurrir al paro técnico), salvo que los trabajadores lo sometan a decisión de la Junta de Conciliación y Arbitraje correspondiente; el patrón queda como depositario de los bienes de la empresa con la obligación y responsabilidades del cargo en ➢ tanto se resuelva el conflicto, y no podrá ejercitarse ninguna sentencia de embargo, aseguramiento o diligencia de devolución de bienes de la ➢ empresa o local que ocupe ésta. Término El artículo 469 de la LFT, expresamente señala que este movimiento concluye por cualquiera de los siguientes supuestos: arreglo de los trabajadores huelguistas y el patrón; aceptación del patrón, en cualquier tiempo, de las prestaciones contenidas en el escrito de emplazamiento a huelga, así como a cubrir los salarios que hubiesen dejado de percibir los trabajadores, o ➢ cuando medie un laudo arbitral de la persona o comisión designada por las partes, o de la Junta de Conciliación y Arbitraje conocedora del conflicto. ➢ ➢



Conclusiones Los patrones deben considerar que los trabajadores, en su conjunto, tienen derecho a elevar sus demandas (condiciones de trabajo), mismas que pueden ser satisfechas a través de la huelga. Por ello, es conveniente que los patrones eviten este tipo de conflictos, procurando dar el debido cumplimiento a lo establecido en sus contratos colectivos de trabajo y, en caso de haber sido emplazados a huelga, procurar un pronto arreglo con los trabajadores o, en su defecto, reunir y exhibir los elementos necesarios para que la Junta de Conciliación y Arbitraje competente determine la inexistencia de este movimiento, apoyándose en todo momento de un abogado laboralista. Para ampliar los conceptos anteriores consideramos recomendable la lectura del siguiente artículo de IDC Expansión: Edición 133 | Fecha: 5/15/2006



Obligaciones de un patrón en proceso de huelga Una de las principales consecuencias de la falta de solución de los conflictos laborales es la huelga, definida en el artículo 440 de la LFT como la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coalición de trabajadores.
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 DERECHO LABORAL En materia de seguridad social, durante el procedimiento de huelga el patrón afectado deberá cumplir con las siguientes obligaciones, según lo establecido en los artículos 10 y 124 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización (RACERF): cubrir oportunamente las cuotas obreropatronales causadas antes del emplazamiento a huelga, el período de prehuelga y hasta la celebración de la audiencia de conciliación, toda vez que siguen vigentes las relaciones laborales con sus trabajadores; comunicar al IMSS el estallamiento de la huelga, dentro de los ocho días hábiles siguientes a este hecho, para lo cual deberá presentar en el área de Afiliación Vigencia de la Subdelegación correspondiente al domicilio de su registro patronal, de acuerdo con la información contenida en la página electrónica del Instituto, los siguientes documentos: tarjeta de identificación patronal; escrito libre c omunicando el estado de huelga, y Afil-01, Aviso de Inscripción Patronal o de Modificación de su Registro. En la práctica, adicionalmente a los documentos mencionados, se debe presentar la resolución del estallamiento de huelga emitida por la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva. De no comunicar el estallamiento de huelga, el patrón omiso se hará acreedor a una multa por el importe de 20 a 125 veces el salario mínimo general en el DF, esto es, de $973.40 a $6,083.75 (artículos 304-A, fracción XVIII y 304-B, fracción II de la LSS); restituir al IMSS las prestaciones en especie y en dinero que hubiese otorgado indebidamente a los trabajadores durante el período de huelga, a consecuencia de la falta del aviso de estallamiento de la misma; determinar y pagar las cuotas obrero-patronales generadas durante el procedimiento de huelga, para lo cual podrá observar alguno de los siguientes supuestos: al término de la huelga, con las actualizaciones y recargos correspondientes, atendiendo al laudo emitido por la Junta de Conciliación y Arbitraje conocedora del conflicto; puntualmente, esto es, el día 17 de cada mes durante el período de huelga, considerando como base los salarios registrados ante el IMSS al estallamiento de ésta y pagar las diferencias atendiendo a la resolución emitida por la autoridad laboral, o proporcionalmente a los salarios caídos, cuando las partes afectadas (patrón-sindicato) hubiesen celebrado un convenio de terminación previo a la resolución de la inexistencia o imputabilidad del conflicto. Aquí también se enterarán la actualización y recargos correspondientes, y comunicar la terminación de la huelga al Instituto, dentro de los cinco días siguientes posteriores a este hecho. Finalmente, de conformidad con los numerales 10 del RACERF y 109 de la LSS, ante una huelga el IMSS tiene las siguientes obligaciones a favor de los trabajadores huelguistas: mantener vigentes sus derechos y los de sus beneficiarios, durante el tiempo de estado de huelga, para efecto del otorgamiento de las prestaciones médicas; esto es, asistencia médica y de maternidad, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria necesaria, y certificar el número de semanas cotizadas hasta antes del estallamiento de la huelga, y registrar la baja de aquéllos que soliciten durante el período de huelga el otorgamiento de una pensión siempre que acrediten el derecho a obtenerla, independientemente del estado jurídico de la huelga.



2.5 Huelga 2.5.1.Inexistencia, ilegalidad e improcedencia de la huelga Como antes señalamos, la naturaleza de la huelga dependerá de que se satisfagan o no los requisitos mencionados, resultando así a las siguientes:



Clases de huelga: Las huelgas, en teoría pueden ser existentes, inexistentes, lícitas o ilícitas. Una huelga es lícita si reúne el requisito de fondo, es decir, si tiene por objeto el equilibrio entre los factores de la producción. Una huelga es existente si reúne los requisitos de fondo, forma y mayoría. Una huelga es inexistente si le faltaron los requisitos de fondo, forma o mayoría, o alguno de ellos. Una huelga es ilícita si la mayoría de los huelguistas ejecutan actos violentos contra las personas o las propiedades, según nuestra ley, y en caso de guerra, cuando los trabajadores pertenezcan a establecimientos o servicios que dependen del gobierno. De los conceptos mencionados podemos desprender que lo contrario de una huelga "existente". es una huelga "inexistente". pero también podemos advertir que lo contrario de una huelga "lícita" no es una huelga "ilícita", ya que muy bien puede darse el supuesto de que una huelga ilícita sea lícita, si busca el equilibrio entre los factores de la producción y posteriormente se realizaron los actos violentos por la mayoría de los trabajadores. Es decir, la huelga que no reúne el requisito de fondo, no es necesariamente ilícita, sino inexistente; por lo tanto, lo contrario de una huelga lícita no es la huelga ilícita sino la "no lícita". Por lo demás, una huelga existente siempre es lícita, nunca puede ser inexistente y puede ser ilícita si cumplió con los requisitos de fondo, forma y mayoría y posteriormente se realizaron los actos violentos por la mayoría obrera. La huelga inexistente nunca podrá ser existente, pero si podrá ser lícita si reunió el requisito de fondo y le faltaron los de forma o mayoría; también podrá ser ilícita si además de no haber cumplido alguno de los requisitos de fondo, forma o mayoría, se realizaron los actos violentos por la mayoría de los trabajadores huelguistas.
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 DERECHO LABORAL La huelga lícita puede ser existente o inexistente, según se cumplan o no los requisitos de forma y de mayoría y también, como ya se ha dicho, puede ser ilícita. Finalmente, la huelga ilícita puede ser lícita existente o inexistente, en los casos de que habiéndose dado los actos violentos por la mayoría de los trabajadores, se hubiere buscado el equilibrio entre los factores de la producción, se hubieren cumplido con todos los requisitos o no se hubiere cumplido con ellos. En la práctica, una huelga nunca se declara "lícita" en virtud de que sería ociosa dicha calificación, ya que dicho movimiento podría resultar posteriormente inexistente si le faltaran los requisitos de forma o mayoría. La fracción l del articulo 445 de la Ley al declarar que las huelgas son ilícitas cuando "la mayoría de los huelguistas ejecutan actos violentos contra las personas o las propiedades", induce a error ya que no especifica a qué clase de personas o propiedades se refiere y que consideramos tienen que ser, necesariamente las del patrón. Esta fracción exige, por otra parte, que los actos violentos sean ejecutados por la "mayoría" de los trabajadores para que la huelga pueda ser considerada como ilícita, pues si dichos actos son cometidos por uno o más trabajadores, no dan origen a la declaración de ilicitud. La licitud o ilicitud de un acto, no deviene del número de personas que lo lleven a cabo, sino de la naturaleza misma del propio acto. Si un acto se considera ilícito seguirá siéndolo así, independientemente de que lo realice una sola persona o varias. La declaración de "existencia" de las huelgas es considerada inadecuada y ociosa, por numerosos tratadistas. Es ociosa pues evidentemente la huelga existe desde el momento en que se suspendieron las labores sin necesidad de ninguna declaración y además porque de su existencia no se derivan perjuicios para la clase patronal, ya que sus efectos son simplemente de que las cosas sigan en las mismas condiciones, sin que ello implique, en forma alguna, la obligación de pagar los salarios caídos, ya que esta prestación sólo es procedente si posteriormente se decreta que la huelga es "imputable" al patrón o "injustificada" como dice nuestra Ley. Es inadecuada porque los trabajadores pueden suponer con dicha declaración que ya "ganaron" la huelga, lo cual es falso, ya que si sus peticiones fueron exageradas, la huelga existente podría no ser imputable al patrón y perderían sus salarios no devengados. Las huelgas procedentes serian las que cumplieran con los requisitos de fondo, forma y mayoría. Las improcedentes las que no lo hicieran así. La declaración correspondiente tendría que pronunciarse en un plazo máximo de ocho días después de la suspensión de labores para evitar perjuicios innecesarios. La declaración de improcedencia de la huelga podrá ser solicitada por toda persona que se viere afectada por la misma o declarada de oficio si la Junta advierte que no se cumplieron con los requisitos de ley. Si no se solicita la declaración de improcedencia en un plazo de 72 horas, la huelga será considerada como procedente, para todos los efectos legales. En la solicitud de improcedencia deberán de ofrecerse las pruebas pertinentes las que deberán de desahogarse en una sola audiencia. Sólo se deben desahogar las pruebas en cuanto basten para fijar el criterio de la Junta. . La simple presentación de un contrato colectivo de trabajo celebrado con anterioridad y depositado en términos de ley ante las autoridades del trabajo, deberá traer como consecuencia el archivo del expediente en que se actúa, como asunto concluido, si el emplazamiento tuvo por objeto la firma de un contrato colectivo por parte de alguna otra organización sindical. Nuestra Ley en su articulo 931 previene lo siguiente: "Si se ofrece como prueba el recuento de los trabajadores, se observarán las normas siguientes: "1. La Junta señalará el lugar, día y hora en que debe efectuarse. "II. No se computarán los votos de los trabajadores de confianza, ni los de los trabajadores que hayan ingresado al trabajo con posterioridad a la fecha de la presentación del escrito de emplazamiento a huelga. "III. Serán considerados trabajadores de la empresa los que hubiesen sido despedidos del trabajo después de la fecha que se menciona en la fracción anterior. "IV. Se tomarán en consideración únicamente los votos de los trabajadores que concurran al recuento y "V. Las objeciones a los trabajadores que concurran al recuento, deberán hacerse en el acto mismo de la diligencia, en cuyo caso la Junta citará a una audiencia de ofrecimiento y rendición de pruebas." Muchos tratadistas no están de acuerdo con este precepto, pues a los trabajadores de confianza se les excluye indebidamente del recuento. Ellos también, son trabajadores y si sus intereses se encuentran afectados por la huelga, también deben recontar.
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 DERECHO LABORAL Puede darse el caso de una suspensión de labores que sea declarada inexistente en donde por tal declaración los trabajadores de confianza perderían el derecho a sus salarios caídos, lo que los perjudicaría gravemente sin haber sido oídos ni vencidos en juicio, violándose con ello su derecho de audiencia. Se argumenta que no deben recontar porque podrían ser parciales al patrón. Quien ello afirma desconoce la verdadera situación de los trabajadores de confianza, pero suponiendo que así fuera, si sus intereses son afectados, de todos modos deben recontar. Afirmamos que no sólo los trabajadores de confianza, sino todo trabajador que se vea afectado por un movimiento de huelga, debe recontar en dicho movimiento. Sostener lo contrario no es sólo injusto, sino inmoral. Ya nos referimos a la fracción III de este precepto que consideramos inconstitucional Si la Junta declara la improcedencia de la huelga: fijará a los trabajadores un término de veinticuatro horas para que regresen al trabajo. Los apercibirá de que, por el solo hecho de no acatar la resolución terminarán las relaciones de trabajo sin responsabilidad para el patrón y dictará las medidas que juzgue convenientes para que pueda reanudarse el trabajo. En la práctica cuando una huelga se ha declarado inexistente, la Junta trata de desligarse del problema y en muchos casos, por no decir que en todos, el patrón se encuentra con una resolución que no puede hacer efectiva. Se hace necesario, de hecho, indispensable, que realmente se den garantías a las empresas y a los trabajadores no huelguistas para que cuando el movimiento sea declarado improcedente, puedan volver al trabajo sin pérdida de tiempo. En los servicios públicos las huelgas deben limitarse. Podría pensarse en suspensiones virtual es del trabajo. No es necesario que se causen perjuicios que después sean irreparables.



2.6 Riesgo de trabajo Parecerá extraño que se incluyan en este temario los riesgos de trabajo, que afectan por igual las relaciones individuales y colectivas de trabajo y que nos remiten a una ley distinta a la que venimos estudiando. Sin embargo, después de estudiar la Huelga y sus afectaciones a la relación con el Instituto Mexicano del Seguro Social, estamos cerca de la temática. Además, el único patrimonio de la gran mayoría de los trabajadores mexicanos es su integridad física, de allí que el riesgo de trabajo sea el primero de los ramos que cubre el Seguro Social, que realiza una subrogación de las obligaciones que el patrón tiene con el trabajador, como bien lo señala el Art. 53 de la Ley del Seguro Social “Artículo 53. El patrón que haya asegurado a los trabajadores a su servicio contra riesgos de trabajo, quedará relevado en los términos que señala esta Ley, del cumplimiento de las obligaciones que sobre responsabilidad por esta clase de riesgos establece la Ley Federal del Trabajo.” Los trabajadores de una empresa están expuestos a los riesgos de trabajo, es decir, a sufrir algún accidente o enfermedad en ejercicio o con motivo del trabajo (artículos 473 de la Ley Federal del Trabajo y 41 de la Ley del Seguro Social); de ahí que una de las obligaciones patronales más importantes sea el inscribir a sus colaboradores en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y comunicar sus bajas y las modificaciones de su salario dentro de los plazos previstos para cada supuesto (artículo 15, fracción I de la LSS), con el objeto de que los: ➢ asegurados en el Régimen Obligatorio del Seguro Social, y/o sus beneficiarios, gocen de las prestaciones en dinero



y en especie previstas en el Capítulo III “Del Seguro de Riesgos de Trabajo” de la LSS, y ➢ patrones queden relevados, en los términos que señala la propia Ley, del cumplimiento de las obligaciones que sobre responsabilidad por esta clase de riesgos establece el Título IX “Riesgos de Trabajo”, de la LFT (numeral 53 de la LSS). Para que el IMSS considere a un accidente o enfermedad sufrido por un trabajador como riesgo de trabajo, deben presentarse diversas características de modo, tiempo y lugar en uno y otro, a saber: Ver Riesgos de trabajo PDF Aspectos generales Al configurarse un riesgo de trabajo, el trabajador y su patrón deben cumplir con las obligaciones previstas en la LSS a efecto de que el primero obtenga del IMSS, las prestaciones previstas en el mismo ordenamiento, para estas contingencias. Entre las obligaciones a observar en materia de riesgos de trabajo por los sujetos que intervienen en los mismos además de las señaladas, destacan las siguientes: Ver tabla descriptiva
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 DERECHO LABORAL Patrón •



•



Trabajador Enviar a sus trabajadores accidentados con motivo o en el ejercicio de su trabajo, a la Unidad de Medicina Familiar (UMF) que le corresponda o a la más cercana en caso de extrema urgencia, para su atención inmediata (artículo 21 del Reglamento de Servicios Médicos –RSM–), y requisitar debidamente el formato ST-1, Aviso para Calificar Probable Riesgo de Trabajo1, ya que de lo contrario el asegurado o sus beneficiarios podrán comunicar tal omisión al IMSS a efecto de que imponga la multa que asciende de 20 a 350 veces el salario mínimo del DF, esto es, de $973.40 a $17,034.50 (preceptos 304-A, fracción XII y 304-B, fracción IV de la LSS)



•



IMSS



Comunicar a su Otorgar a los trabajadores que sufran un riesgo supervisor el accidente de trabajo, en términos de los numerales 56 y 58 sufrido en ejercicio o de la LSS, las siguientes prestaciones en: con motivo de su especie: • trabajo; asistencia médica, quirúrgica y someterse a los farmacéutica; reconocimientos o servicio de hospitalización; exámenes médicos que ordene el IMSS y los aparatos de prótesis y de tratamientos prescritos ortopedia, y por sus médicos (numeral 20 del RSM); rehabilitación, y entregar a su patrón los dinero2: • formatos ST-1, Aviso pensión provisional, por un para Calificar Probable período de adaptación de dos Riesgo de Trabajo; STaños; 2, Dictamen por Alta por Riesgo de Trabajo; indemnización equivalente a o en su caso, el ST-3, cinco años de la pensión que le Dictamen de hubiese correspondido, en Incapacidad caso de reportar una Permanente o de incapacidad de hasta un 25%; Defunción por Riesgo pensión permanente parcial3 y de Trabajo; y 4 en incapacidad superior al certificados de 25% y superior al 50%; incapacidad, y pensión permanente total4, por  coadyuvar al patrón en incapacidad del 100%, y el requisitado del formato ST-1 aguinaldo anual equivalente a 15 días del importe de la pensión que perciban5 ○



•



○



○



○



•



○



○



○



•



○



○



Notas: 1 Adjunto en la página cinco de este apartado se presenta esta forma, donde el patrón debe poner especial atención en el campo número 20, ya que de la descripción del hecho dependerá la calificación que haga el IMSS, esto es que establezca si se trata de un accidente de trabajo, en trayecto o enfermedad de trabajo 2 Siempre y cuando el trabajador que sufra el riesgo se someta a los exámenes médicos y a los tratamientos que determine el IMSS, salvo cuando justifique la causa de no hacerlo (artículo 50 de la LSS) 3 El trabajador puede optar por la indemnización de cinco anualidades de la pensión que le hubiese c orrespondido o su pensión cuando el porcentaje de incapacidad sea mayor al 25% y hasta el 50%, de conformidad con lo que determine el IMSS con base en la Tabla de Valuación de Incapacidades Permanentes prevista en el artículo 514 de la LFT (numeral 58, fracción III, último párrafo de la LSS) 4 El trabajador incapacitado deberá llenar y presentar en original y copia la "Solicitud de transferencia o disposición de recursos" y de la resolución de pensión emitida por el IMSS, cualquier documento que acredite su registro en la Administradora de Fondos para el Retiro (Afore), documento donde conste la elección de la aseguradora para contratar  su renta vitalicia y su seguro de sobrevivencia, en su caso, y su identificación oficial. Por su parte la Afore sella la solicitud presentada por el trabajador y le entrega una copia junto con sus documentos originales; posteriormente realiza los trámites necesarios para comprar el seguro de sobrevivencia del trabajador incapacitado y transfiere los recursos de su cuenta individual a la institución de seguros que hubiese elegido, la cual pagará mensualmente una pensión al trabajador incapacitado y conserva su seguro de sobrevivencia para pagarles una pensión a sus beneficiarios cuando fallezca (artículo 58, fracción III, penúltimo párrafo de la LSS) 5 Otorgado a los pensionados por incapacidad permanente total y parcial con un mínimo de más del 50% de incapacidad (artículo 58, fracción IV de la LSS)



2.6.1 Indemnizaciones por riesgos de trabajo Cuando acontece un accidente de trabajo a un trabajador, deben observarse diversas etapas ya que de la calificación del siniestro, depende el grado de responsabilidad del patrón y las percepciones económicas y en especie del trabajador.
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 DERECHO LABORAL El procedimiento que deben seguir el patrón y su trabajador accidentado es el siguiente: Ver procedimiento PDF Ver Formato ST-1 (anverso) PDF



Consecuencias de un riesgo de trabajo Un riesgo de trabajo, ya sea una enfermedad o accidente, pueden ocasionar al trabajador una incapacidad temporal, permanente parcial o total, o incluso la muerte; ante ello la División de Salud en el Trabajo ubicada en la UMF(Unidad Médica Familiar) en la que esté adscrito el trabajador afectado, tras la calificación que realiza de dicho riesgo, expide a éste el documento probatorio de su estado de salud, el cual define su situación laboral, a saber:



Conozca los procedimientos sobre los riesgos de trabajo Descripción de las obligaciones a cumplir por los patrones y trabajadores ante los riesgos de trabajo, así como los trámites relativos a los mismos. ST-2, Dictamen por Alta por Riesgo de Trabajo: se emite cuando el médico tratante (familiar o internista) del siniestrado considera que su estado de salud es apto para reingresar a laborar. Este documento lo elabora el médico tratante o el de la División de Salud en el Trabajo ante la omisión del primero, en él se indica la fecha en la que ocurrió el riesgo de trabajo y aquélla a partir de la cual el trabajador deberá presentarse a laborar, mismas que serán consideradas para contabilizar los días de incapacidad temporal y el pago de los subsidios correspondientes. Si el trabajador no estuviese de acuerdo con esta determinación del IMSS, podrá inconformarse y solicitar una revisión de su caso mediante un recurso de inconformidad interpuesto ante el Consejo Consultivo Delegacional correspondiente (artículo 294 de la LSS), o bien, a través de un juicio interpuesto ante la Junta de Conciliación y Arbitraje c ompetente (numerales 294 y 295 de la LSS). ST-3, Dictamen de Incapacidad Permanente o de Defunción por Riesgo de Trabajo: se expide cuando al trabajador que sufrió un riesgo de trabajo se le dictamina una incapacidad permanente, o cuando fallece. Dictamen de incapacidad permanente: la importancia de este documento radica en la valuación que de dicha incapacidad haga el médico que elabora el dictamen, con base en la Tabla de Valuación de Incapacidades Permanentes del numeral 514 de la LFT. Si el trabajador no estuviese de acuerdo con la valuación que el IMSS hiciere de su incapacidad, podrá inconformarse y solicitar una revaloración de su caso mediante un recurso de inconformidad interpuesto ante el Consejo Consultivo Delegacional correspondiente (artículo 294 de la LSS), o bien, a través de un juicio interpuesto ante la J unta de Conciliación y Arbitraje competente (numerales 294 y 295 de la LSS). Dictamen de defunción por riesgo de trabajo: cuando el dictamen se expide a causa del fallecimiento del trabajador por un riesgo de trabajo, se señalará la fecha de defunción de dicho trabajador. Por considerarlo complementario de lo analizado recomendamos la lectura del artículo contenido en IDC Expansión que incluye un caso práctico: “Riesgo de trabajo ¿obligaciones patronales derivadas del mismo?” Un accidente de trabajo, provocó la muerte a uno de los trabajadores y lesionó de gravedad a otro. ¿A qué tienen derecho los familiares del trabajador fallecido?, y ¿cuáles son las obligaciones patronales ante la declaración del IMSS de una incapacidad permanente parcial del otro trabajador? La empresa deberá cubrir a los beneficiarios del trabajador fallecido la parte proporcional de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, así como la prima de antigüedad, en términos de los artículos, 79, 80, 87 y 162, fracción V de la Ley Federal del Trabajo (LFT), pues de haber sido dado de alta ante el Seguro Social, éste les otorgará las prestaciones económicas a que tengan derecho, tales como gastos de funeral, pensiones por viudez, orfandad o ascendientes (artículos 53, 64, 65, 66 y 104 de la Ley del Seguro Social -LSS-). Cabe señalar que si el trabajador no estaba asegurado, el patrón tendrá que pagar  adicionalmente a sus beneficiarios, dos meses de salario por gastos de funeral, más 730 días de salario por concepto de indemnización (artículos 500 y 502 de la LFT). Por lo que respecta al trabajador lesionado, si éste tiene la calidad de asegurado y el IMSS le dictamina una incapacidad permanente parcial, el Instituto cubrirá la pensión respectiva, en términos del artículo 58, fracción III de la LSS y la empresa tendría la obligación de reubicarlo en un puesto acorde con sus nuevas habilidades físicas, conforme lo establece el artículo 499 de la LFT.
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 DERECHO LABORAL Ahora bien, si el trabajador no puede desempeñar alguna labor dentro de la compañía sería una causal de terminación de la relación de trabajo, con fundamento en la fracción IV, del artículo 53 de la LFT, debiendo la empresa cubrir la parte proporcional de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, así como la prima de antigüedad.



Calificación de un riesgo de trabajo Si el trabajador estuviese inconforme con la calificación que el Instituto hiciere del riesgo de trabajo, considerado como enfermedad general, podrá interponer un recurso de inconformidad ante el Consejo Consultivo Delegacional correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el numeral 44 de la LSS. Durante la substanciación del recurso de inconformidad, el IMSS está obligado a proporcionar al asegurado y a sus beneficiarios las prestaciones a que tuviesen derecho en los Seguros de Enfermedades y Maternidad o Invalidez y Vida, siempre que satisfagan los requisitos de Ley, a saber: En cuanto a los demás seguros se estará a lo que el Consejo Consultivo Delegacional que conozca del recurso de inconformidad, resuelva. Consideraciones finales Es recomendable que los patrones y sus trabajadores que se vean involucrados en un riesgo de trabajo observen el debido cumplimiento de sus obligaciones establecidas en la LSS y sus Reglamentos, a efecto de obtener los beneficios que sobre esta materia prevé la propia Ley. A efecto de lo anterior, los involucrados en los riesgos de trabajo deberán observar las siguientes acciones: •



el trabajador: dar aviso inmediato del accidente o enfermedad a su supervisor o patrón; ○



•



○



acudir a la UMF donde esté inscrito a recibir la primer atención médica en la División de Urgencias;



○



entregar a su patrón el formato ST-1, Aviso para Calificar Probable Riesgo de Trabajo;



○



devolver a la División de Salud en el Trabajo, el formato ST-1 debidamente requisitado por su patrón, y



○



someterse a los tratamientos médicos y seguir las recomendaciones señaladas por los médicos del IMSS, y



el patrón: ○



enviar al trabajador accidentado o enfermo a la UMF que le corresponda;



○



requisitar debidamente el formato ST-1, describiendo los hechos tal como acontecieron, y



○



contratar los servicios de un médico de empresa que canalice a los trabajadores que sufran un riesgo a la UMF que les corresponda, en su caso.



2.7 Seguridad e higiene Con la finalidad de facilitar el cumplimiento de las obligaciones en materia de higiene, a continuación se presentan los criterios, conceptos y consideraciones emitidos por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS) acerca del tema, en su página web: www.stps.gob.mx Para la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es la disciplina dirigida al reconocimiento, evaluación y control de los agentes a los que están expuestos los trabajadores en su centro laboral y que pueden causarles una enfermedad de trabajo. Este concepto abarca al trabajador y sus características biopsicosociales, y su relación c on el medio ambiente laboral. Agentes productores de enfermedades de trabajo Las enfermedades de trabajo al ser estados patológicos derivados de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en el que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios (artículo 475 Ley Federal del Trabajo), pueden producirse por cualquiera de los siguientes agentes: • físicos, todo estado energético agresivo que tiene lugar en el medio ambiente, entre los cuales destacan, los relacionados con el ruido, vibraciones, calor, frío, iluminación, ventilación, presiones anormales, radiaciones, etcétera. Para cualquiera de estos contaminantes físicos puede existir una vía de entrada específica o genérica, ya que sus efectos se deben a cambios energéticos que pueden actuar sobre órganos concretos; • químicos, toda sustancia natural o sintética, que durante su fabricación, manejo, transporte, almacenamiento o uso, puede contaminar el ambiente (polvo, humo, gas, vapor, neblinas y rocío) y producir efectos irritantes, corrosivos, explosivos, tóxicos e inflamables, con probabilidades de alterar la salud de las personas que están en contacto con ellas; • biológicos, todos aquellos organismos vivos y sustancias derivadas de los mismos, presentes en el puesto de trabajo, susceptibles a provocar efectos negativos en la salud de los trabajadores, mismos que se pueden concretar en procesos infecciosos, tóxicos o alérgicos; • psicosociales, situaciones que ocasionan insatisfacción laboral o fatiga e influyen negativamente en el estado anímico de las personas, y
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 DERECHO LABORAL • ergonómicos, falta de adecuación de la maquinaria y elementos de trabajo a las condiciones físicas del hombre, que pueden ocasionar fatiga muscular o enfermedad laboral.



Factores a considerar para identificar enfermedades de trabajo En relación con el: agente: • tipo del agente causal; ○ ○



forma de entrada o vía de introducción del agente contaminante en el organismo humano;



○



intensidad del contacto o acción continuada por períodos prolongados, y



toxicidad, virulencia o grado de intensidad, según se trate, de agentes químicos, biológicos, físicos o psicosociales, respectivamente, y trabajador: ○



•



○



tiempo y frecuencia de la exposición al agente físico, químico, biológico, psicosocial o ergonómico;



○



características de la exposición;



○



resistencia o propensión que tenga el propio trabajador a contraer la enfermedad, y



○



uso adecuado o inadecuado del equipo de protección personal.



Vías comunes de entrada al cuerpo de los agentes químicos y biológicos El cuerpo humano puede adquirir una enfermedad profesional por cualquiera de las siguientes vías: respiratoria, a ésta corresponde la mayoría de las enfermedades causadas por gas, polvo, humo, etcétera, , lo que • resulta fácil de comprender si se considera que estos agentes se mezclan con el aire que se respira y al realizar un esfuerzo, como es el trabajo, la función respiratoria aumenta; cutánea (piel), se presenta por el manejo frecuente de sustancias irritantes, solventes, etcétera, que provocan daños • a la piel y por otra parte, facilitan la entrada de otros agentes, o •



ingestiva, se produce por falta de conocimientos y hábitos de higiene.



Principales enfermedades causadas por la exposición a determinados agentes Las enfermedades de trabajo más comunes son las producidas por la exposición a polvos, humos, vapores o gases, otras sustancias químicas y al ruido excesivo como: intoxicaciones agudas y crónicas; • enfermedades respiratorias como bronquitis, neumoconiosis, etcétera, y • dermatitis de tipo irritativo o corrosivo, o lesiones de este tipo en ojos y mucosa bucal o nasal, entre otras. • Entre las acciones para prevenir estas enfermedades están las siguientes: eliminar o controlar las sustancias contaminantes del ambiente de trabajo; • limitar el tiempo de exposición del trabajador a la sustancia contaminante, y proveerlo, como último recurso, del • equipo de protección adecuado; mantener una vigilancia constante de los trabajadores, mediante exámenes médicos periódicos, y • •



controlar el ruido excesivo através de confinamiento o aislamiento de las fuentes de ruido, y dotar a los trabajadores de equipos de protección respectivos.



Equipo de protección personal Como parte de las acciones que las empresas tienen que llevar a cabo en materia de higiene, están las de dotar a su personal de: conchas acústicas o tapones para protección al ruido; • anteojos, gafas, lentes y visores, como protección a impactos por partículas o exposición a radiaciones lumínicas • potencialmente nocivas; equipo de protección respiratoria contra polvos, vapores, gases, neblinas, etcétera; • ropa protectora, guantes, mandiles, botas, para evitar el contacto de la piel con agentes químicos, y • gorras, cofias, redes, turbantes o cualquier otro medio de protección equivalente, bien ajustado y de fácil aseo. • Al respecto, es importante comentar que el equipo de protección debe ser el adecuado a las características del trabajador y al agente al que está expuesto, y no sustituye a las medidas de control del ambiente de trabajo, ni a la vigilancia médica de la salud de los trabajadores.
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 DERECHO LABORAL Elementos básicos para prevenir las enfermedades de trabajo En materia de higiene es importante la participación de los trabajadores, por ello es menester que: conozcan las características de cada uno de los contaminantes y las medidas para prevenir su acción; • vigilen el tiempo máximo al que pueden estar expuestos a cierto tipo de contaminante; • participen en mantener ordenado y limpio su lugar de trabajo; • informen al patrón sobre las condiciones anormales en el trabajo y en su organismo (cuerpo); • utilicen adecuadamente el equipo de protección personal, y • se sometan a exámenes médicos iniciales y periódicos. • Conclusiones •



•



•



Tanto patrones, como trabajadores y miembros de la Comisión de Seguridad e Higiene pueden acudir a diferentes especialistas en la materia, del sector oficial o del privado, para recibir asesoría en la aplicación de la normatividad y de las medidas preventivas; en caso de riesgos de trabajo por enfermedad profesional, la responsabilidad de la investigación de las causas corresponde a los patrones, quien junto con las Comisiones de Seguridad e Higiene, deberán detectar el problema y proponer las medidas más convenientes para s u prevención, y las empresas deben conocer los criterios de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en materia de higiene a fin de poder dar cumplimiento a las obligaciones patronales en los términos que dicha autoridad espera.



Importancia de las Comisiones de Seguridad e Higiene en los centros de trabajo Sinopsis de las ventajas y ahorros que tienen las empresas comprometidas con la seguridad e higiene, así como con el cumplimiento de la normatividad en la materia, según el Manual para Comisiones de Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Actualmente las empresas están enfocando todos sus esfuerzos en ser competitivas y productivas, lo cual necesariamente implica que sean seguras e higiénicas, esto debido al beneficio monetario que representa el no costear riesgos de trabajo y aumentar la productividad mediante prácticas orientadas a estos propósitos, por ejemplo la integración de las Comisiones de Seguridad e Higiene, organismos encargados de vigilar el cumplimiento de la normatividad en estas materias, y por ende de evitar sanciones económicas. Lo anterior, se corrobora al precisar que con una Comisión de Seguridad e Higiene, el patrón puede identificar las desviaciones de seguridad e higiene en los siguientes aspectos: cumplimiento de la normatividad en seguridad e higiene; • mantenimiento de las instalaciones y maquinaria; • aplicación de políticas de seguridad e higiene; • participación de mandos medios; • aplicación del programa preventivo de seguridad e higiene; • efectividad de la capacitación en seguridad e higiene; • eficiencia de los sistemas de información al trabajador; • manejo adecuado del equipo de protección personal, y • evolución de los costos directos e indirectos originados por los riesgos de trabajo. • Eliminación de costos de accidentes enfermedades de trabajo El identificar las desviaciones anteriores, proponer y llevar a cabo las medidas correctivas propuestas por la Comisión de Seguridad e Higiene permite a las empresas, Seguro Social, trabajadores y a sus familiares inhibir costos: directos por: • asistencia médica y quirúrgica; ○



○



rehabilitación;



○



hospitalización;



○



medicamentos y materiales de curación;



○



aparatos de prótesis y órtesis, y



○



indemnizaciones por incapacidades (parciales, temporales y permanentes), y



○



ayudas y pensiones;
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indirectos por: daños a la maquinaria; ○



•



○



pérdida de productos, materia prima y energía;



○



horas-hombre no utilizadas, y



○



capacitación y adiestramiento, y



sociales por: ruptura familiar; ○ ○



desempleo y subempleo;



○



alteración comunitaria, y



○



adaptación de instalación.



Otros beneficios de contar con Comisiones de Seguridad e Higiene para el trabajador: • denunciar posibles desviaciones a la normatividad en seguridad, higiene y ecología; ○ ○



proponer mejoras a los procesos de trabajo, y



○



participar en las actividades de seguridad e higiene;



para el sindicato, vigilar el cumplimiento de los derechos de los trabajadores en el campo de la seguridad e higiene y así velar por su integridad, y para la autoridad laboral percatarse, a través de las actas de la comisión, de la presencia de riesgos mayores en las • empresas y adecuar las acciones correspondientes con mayor efectividad. Conclusión •



Es importante destacar que además de los costos mencionados, un ambiente poco saludable para realizar labores, genera ausentismo dando lugar a la disminución de productividad y aumento de apatía, lo cual trae como resultado inevitable una baja calidad en el trabajo, y al entrar en este círculo vicioso la empresa poco a poco va perdiendo competitividad y presencia, es por ello que la tendencia y visión actual de la higiene en el trabajo sea desde una perspectiva de inversión y productividad y no de un gasto como hasta hace unos años. Para fortalecer lo anterior, se incluye, como guía, el artículo publicado por IDC Expansión en su Edición 120 | Fecha: 10/31/2005 Autogestión en seguridad e higiene en el trabajo



Guía básica para vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad e higiene, así como para elaborar el programa de seguridad e higiene y evitar riesgos de trabajo, mediante la auditoría interna. Preámbulo La legislación mexicana establece la obligación patronal de cumplir con ciertas normas básicas y específicas de seguridad e higiene en los centros de trabajo; sin embargo, tradicionalmente este sector percibe dicha obligación como una molestia que incrementa sus gastos de operación, o una serie de complicadas tareas cuyo incumplimiento trae consigo la imposición de sanciones por parte de la autoridad laboral, y no como herramienta útil para aumentar su productividad y disminuir la incidencia en los riesgos de trabajo. Lo anterior, se debe a la falta de conocimiento que se tiene sobre la materia y a la diversidad de las normas laborales existentes, porque hay tantas como actividades a desarrollar en las empresas. Por ello, a continuación se enuncian las normas y los aspectos básicos que todo programa de seguridad e higiene debe contener, en un esfuerzo por simplificar las gestiones empresariales propias de la materia. Fundamento legal Con la finalidad de proporcionar un panorama más sencillo de la normatividad a cumplir, a continuación se enlistan en orden  jerárquico los fundamentos legales que están relacionados con la seguridad e higiene: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), artículo 123, fracciones XIV y XV, establecen la • responsabilidad de los empresarios de los riesgos de trabajo sufridos por trabajadores en el ejercicio de sus labores, por tanto los obliga a: pagar la indemnización correspondiente según la consecuencia del riesgo, esto es: ○



• •



muerte; y incapacidad temporal o permanente; observar los preceptos legales relativos a la seguridad e higiene en sus centros de trabajo; ○
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•



○



adoptar medidas preventivas en el uso de maquinaria e instrumentos de trabajo, y



○



proporcionar capacitación en materia de seguridad e higiene a los trabajadores;



Ley Federal del Trabajo (LFT), artículos 473, 474 y 475: define los conceptos de: ○



•



•



•



riesgos de trabajo como accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo de su trabajo; accidente de trabajo, consistente en la lesión orgánica o perturbación funcional inmediata o posterior o la muerte producida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y tiempo en que se presente, aun los de trayecto directo del domicilio hacia el trabajo y viceversa, y enfermedad de trabajo, que es todo estado patológico derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio ambiente en donde el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios; establece: ○



•



las obligaciones patronales en caso de riesgo de trabajo y los derechos de los trabajadores al respecto (artículos 476 a 504 de la LFT), tales como: consecuencias posteriores a un riesgo de trabajo (incapacidad temporal, permanente parcial y total y muerte del siniestrado); riesgos imputables al trabajador y patrón; ○



○



○



casos de excepción en riesgos de trabajo;



○



prestaciones a las que tiene derecho el trabajador por riesgo;



○



prestaciones a beneficiarios de trabajador muerto;



○



salario base y mínimos para el cálculo y pago de indemnización por r iesgo de trabajo;



○



forma de pago de prestaciones, y



○



normas para reponer el empleo al trabajador incapacitado;



•



la forma de otorgar la capacitación de la materia, y



•



la exigencia a los patrones a conformar las comisiones de seguridad e higiene (artículo 509 de la LFT);



•



•



•



Ley del Seguro Social (LSS), artículos del 41 al 67 y del 80 al 83 detallan las prestaciones cubiertas por el Seguro de Riesgos de Trabajo, los servicios preventivos ofrecidos por el IMSS en materia de riesgos de trabajo, además de precisar la subrogación del Instituto en el cumplimiento de las obligaciones patronales en caso de riesgos de trabajo, siempre que hayan asegurado a su personal; Ley General de Salud, establece las reglas para prevenir y controlar padecimientos relacionados con efectos del ambiente, salud ocupacional, enfermedades transmisibles y accidentes; Reglamento Federal de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, el cual tiene por objeto establecer las medidas de prevención de los accidentes y enfermedades de trabajo, para que las labores se desarrollen en condiciones adecuadas de seguridad, salud y medio ambiente; por tanto, contempla aspectos como: condiciones de seguridad de edificios, locales e instalaciones: ○



• •



• • •



prevención, protección y combate a incendios; mantenimiento, funcionamiento y verificación de equipo y maquinaria y recipientes sujetos a presión, vapores y/o calderas; diseño, instalación y mantenimiento de instalaciones eléctricas; obligación de patrones y trabajadores para la proporción y utilización de herramientas de trabajo, y manejo, transporte y almacenamiento de materiales en general, así como de materiales y sustancias peligrosas; condiciones de higiene: ○



•



obligaciones en los centros de trabajo que generen: ruido; ○



•



○



vibraciones;



○



radiaciones ionizantes y electromagnéticas no ionizantes, y



○



contaminantes biológicos;



aspectos a observar en los centros de trabajo en:
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○



• • • •



donde los trabajadores estén expuestos a presiones y condiciones ambientales anormales que puedan alterar su salud, y en materia de iluminación y ventilación;



equipo de protección personal y ergonomía; servicios para el personal, agua potable, lavabos, regaderas, etc., limpieza, y Normas Oficiales Mexicanas, las cuales determinan los mecanismos y especificaciones para cumplir con la seguridad e higiene en los centros laborales en temas como: ○



colores y señalamientos;



○



condiciones térmicas y ambientales;



○



edificios y locales;



○



electricidad;



○



equipos de protección;



○



explosivos;



○



extintores;



○



maquinaria, gas, soldadores, montacargas, recipientes sujetos a presión, etcétera;



○



presiones ambientales;



○



radiaciones electromagnéticas, no ionizantes y radiaciones ionizantes;



○



ruido;



○



sustancias químicas peligrosas;



○



ventilación, y



○



vibración.



Necesidad de un programa de seguridad e higiene Para poder simplificar el cumplimiento de la legislación señalada, para cada centro de trabajo, es recomendable la elaboración de un programa de seguridad e higiene, donde se precisen las políticas y procedimientos a seguir por patrones y trabajadores para dar cumplimiento a las obligaciones a su cargo, de acuerdo con cada actividad en particular. Consideraciones previas Para que un programa de este tipo sea efectivo, se debe elaborar considerando los siguientes aspectos: contar con diagnóstico actual de las condiciones de seguridad e higiene que imperan en el centro de trabajo, ello • permitirá al patrón establecer las actividades específicas que necesita la negociación; identificar las condiciones y áreas de riesgo y, en su defecto, posibles focos de enfermedades profesionales; • priorizar las necesidades de la empresa de acuerdo con el diagnóstico de riesgos; • verificar las obligaciones legales y los requisitos para su cumplimiento; • establecer los recursos materiales y humanos con los que cuenta la empresa para aplicar el programa de seguridad • e higiene; sensibilizar a los medios y altos mandos sobre la necesidad de contar con medidas preventivas de seguridad e • higiene y contar con su apoyo, y formular las acciones preventivas y correctivas en materia de seguridad e higiene, así como objetivos alcanzables y • acordes con las necesidades de la organización, —es decir, que debe cumplir el programa señalando fases, tiempos y responsabilidades—. Objetivos El programa de seguridad e higiene debe contener objetivos claros, alcanzables y acordes con los elementos con los que se cuenta en la organización y sobre todo con una visión clara y en sintonía con la misión y metas generales del negocio, por  ello deben: enfocarse a proporcionar un medio ambiente de trabajo seguro y saludable potencializando el proceso productivo de • la empresa; proteger a los empleados de los posibles riesgos de trabajo que mermen su salud y la producción de la organización, • y disminuir las pérdidas económicas y humanas estableciendo un sistema preventivo de riesgos laborales. •
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 DERECHO LABORAL Acciones a implementar  Para que un programa sea efectivo, debe ser práctico y no asentarse únicamente en planes y proyectos, en tal virtud se deben establecer en él las acciones que serán implementadas dentro de la organización, tales como: identificación y detección de los factores de riesgo; • estudio y análisis de los factores de riesgo; • evaluación de los agentes contaminantes del entorno; • práctica de estudios médicos a los trabajadores; • análisis de las características del medio ambiente y promoción de la mejora continua del mismo; • diseño e implementación de medidas para controlar los factores de riesgo; • capacitación al personal: • de nuevo ingreso en medidas de seguridad e higiene; ○



○



•



que actualmente se encuentra expuesto a factores de riesgo, y



registro del cumplimiento legal de las obligaciones en esta materia.



Esquema de auto-evaluación Una vez que las acciones anteriores sean implementadas, el siguiente paso para lograr una efectividad mayor es verificar y medir los resultados del programa, a través de un sistema de auto-evaluación, el cual debe diseñarse de acuerdo con los aspectos que se pretenden revisar, por ejemplo, podemos citar: auditoría legal, se recomienda utilizarla cuando se examine el cumplimiento de: • marco jurídico de la seguridad e higiene, o ○ ○



condiciones de seguridad e higiene aplicables al tipo de empresa objeto de análisis;



○



otorgamiento de prestaciones de seguridad social;



Para tal efecto es menester que se: •



tenga conocimiento de: el tipo de empresa a revisar; ○



•



○



informes de riesgos suscitados;



○



estadísticas de riesgos;



cuente con: ○



actas periódicas de la Comisión de Seguridad e Higiene;



○



documentos a revisar por parte de las autoridades laborales, y



○



pago de prestaciones derivadas de riesgos de trabajo.



Beneficios Además de la relación entre la seguridad e higiene y la productividad de las empresas que ha sido abordado en otros números de esta publicación, también existen otros beneficios entre los que se pueden citar los s iguientes: mejora la imagen de la empresa; • generación de confianza en los clientes; • reducción de la prima del Seguro de Riesgos de Trabajo; • mejor administración de rotación y ausentismo del personal y condiciones riesgosas; • mejores prácticas de negocios por el seguimiento de procesos, y • mejora en el clima laboral. • Conclusión Por todo lo anterior es recomendable dar cumplimiento a la regulación señalada mediante la elaboración de un programa de seguridad e higiene diseñado especialmente para cubrir las necesidades de la empresa y verificar su cumplimiento mediante un programa de auto gestión. Finalmente, recomendamos la lectura del siguiente artículo de IDC Expansión Edición 114 | Fecha: 7/31/2005 en que resuelve una consulta de un suscriptor: “Consecuencias del incumplimiento de obligaciones de seguridad e higiene”
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